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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA  D E L  G O B IE R N O

R E C T IF IC A C IO N  a la Orden de 10 de diciembre de 1957 
que disponía ascensos en el Cuerpo y Servicio de In
terpretación de Arabe y Bereber.

Se hace constar que en la Orden de esta Presidencia de 10 
de diciembre de 1957. publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO número 312. del siguiente día 14. página 7537, se 
padeció un error material en el cuarto párrafo al consignar la 
transcripción de un nombre Dicho párrafo, por tanto, debe 
decir:

Servicio de In terpretación . Escala Técnica .— A Intérprete 
Mayor de segunda clase, de don José Buerlés López.'

R E S O LU C IO N  de la D irección General del Institu to  
Geográfico y Catastral por la que se concede el rein
greso en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía y Catastro a don Luis Castellar Orra.

Vista la instancia presentada por el Topógrafo Ayudante 
Principal de Geografía y Catastro, Jefe de Negociado de se
gunda clase, don Luis Castellar Crra, en solicitud de que se 
le conceda el reingreso en el Cuerpo Nacional de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro, en el que se encuentra 
en ituación de excedente voluntario con arreglo a la Ley de 
15 de julio de 1954,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de esa Sección coa las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien conceder el reingreso en el Cuerpo Nacional de Topógra
fos Ayudantes de Geografía Catastro, en su categoría de 
Topógrafo Ayudante Principal, Tefe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 18.240 pesetas, mar dos mensua
lidades extraordinarias acumuladles al mismo, a don Luis Cas
tellar Orra.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1957.— El Director general, Vi

cente Puyal.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección Séptima (Personal).

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

D EC RETO  de 6 de diciembre de 1957 por el que se jubi
la, por haber cumplido la edad reglam ntaria, a don 
Juan García R omero de Tejada y García, Fiscal ge
neral.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo dispuesto en los paríalos primero y segundo del artículo 
cuarenta y nuev° del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, por, haber cumplido la edad regla
mentaria, a don Juan García Romero de Tejada y García, 
Fiscal general, que desempeña el cargo de Fiscal de la Audien
cia Territorial de Madrid,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANC ISCO  FRANCO

El M in is tro  de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

 D EC RETO  de 6 de diciembre de 1957 por el que se 
nombra para la plaza de Fiscal de la Audiencia Te
rritoria l de Madrid a don Antonio Orbe y Gómez 
Bustamante, Fiscal genera l

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido 
en el artículo diecisiete del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Madrid, vacante por jubilación de don Juan Gar
cía Romero de Tejada y García, a don Antonio Orbe y Gómez 
Bustamante, Fiscal general del Tribunal Supremo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

 ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

D EC RETO  de 6 de diciembre de 1957 por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal general a don Leonardo 
Bris Salvador, Fiscal de térm ino .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo dieciséis del 
Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el veinticinco 
del Reglamento para su aplicación, previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal general del Tribu
nal Supremo, dotada con el haber anual de setenta y dos mil 
cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por jubilación de don 
Juan García Romero de Tejada y García, a don Leonardo Bris 
Salvador, Fiscal de término, que desempeña el cargo de Abo
gado Fiscal de dicho Alto Tribunal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

D EC R ETO  de 6 de diciembre de 1957 por el que se promueve
 a la plaza de Fiscal de ascenso a don César 

Camargo Hernández, F iscal. de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad coi 
lo establecido en el artículo trece del Estatuto del Ministerú 
Fiscal, en relación con el veintitrés del Reglamento para si 
aplicación, /

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de ascenso, dotadi 
con el haber anual de cincuenta y siete mil trescientas sesenta 
pesetas y vacante por promoción de don José .Gallardo Ros 
a don César Camargo Hernández, Fiscal de entrada, que sirv< 
el cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Cuen 
ca, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madric 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

D EC RETO  de 6 de diciembre de 1957 por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal de térm ino a don José 
Gallardo Ros, Fiscal de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en el artículo catorce del Estatuto del Ministerio
Fiscal, en relación con el veinticuatro del Reglamento" para su 
aplicación,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de Fiscal 
de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres mil
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trescientos sesenta pesetas y vacante por promoción de don 
Leonardo Bris Salvador, a don José Gallardo Ros, Fiscal de 
ascenso, que sirve el cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Albacete, cuyo funcionario continuará en el mis
mo 'destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por e l que se pro
mueve a la plaza de Fiscal de entrada a don Cándido 
Conde-Pumpido Ferreiro, Abogado Fiscal de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en el artículo. trece del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, en relación con el veintitrés del Reglamento para su 
aplicación

Vengo en promover a ia plaza de Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de cincuenta y un mil cuatrocientas ochenta 
pesetas y vacante por promoción de don César Camargo Her
nández. a den Cándido Conde-Pumpido Ferreiro. Abogado Fis
cal de término, que sirve el cargo de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Pontevedra, cuyo funcionario conti
nuará en el mismo destino. ' •

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMEND1 BAÑALES

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Inten
dencia al Coronel don Andrés Real Mimar.

Por existir vacante en la Escala de Generales ae Brigada de 
Infantería, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Andrés Real Munar; a propues
ta del Ministro del Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con la antigüedad del día veintiocho de noviembre 
último, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO 3̂ ARROSO SANCHEZ-GÜERRA

DECRETO de 9 de diciembre de 1957 por el que se con
cede el empleo de General de Brigada de infantería , 
en situación de reserva, al Coronel don Pedro Anso
leaga Esteban.

En consideración a das circunstancias que concurren en el 
Coronel de Infantería retirado, don Pedro Ansoleaga Esteban, 
que se halla en posesión de la Medalla Militar individual y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de veintiséis de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro,

Vengo en concederle el empleo de General de Brigada de 
Infantería, en situación de reserva, con la antigüedad deí día 
dos de octubre último y con los beneficios que otorga dicha 
Ley. ' 1

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GÜERRA

DECRETOS de 12, 13 y 16 de diciembre de 1957 por
los que pasan a la situación de reserva les señores 
que se citan.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Estado 
Mayor don Emilio Poyg Mora cese en su destino de a las ór
denes del Ministro del Ejército y pase a la situación de reserva, 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día once del 
actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado - en Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don Sebastián Galiigo Kolly cese en su destmo de a las órde
nes del Ministro del Ejército y pase a la situación de reserva, 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día doce del 
actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro deí Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GÜERRA

Vengo en disponei que el Teniente General don Francisco 
Delgado Serrano. Jefe de Patronatos de Huérfanos de Militares, 
pase a la situación de reserva, por haber cumplido la edad re
glamentaria el día quince del actual

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GÜERRA

DECRETO de 14 de diciembre de 1957 por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al General de Brigada de Artillería 
don Fernando de Salas Bonal.

En consideración (a lo solicitado por el General de Brigada 
de Artillería don Fernando de Salas Bonal, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día veintiocho de junio último, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamentarias

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de/ diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

9 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

. ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GÜERRA

DECRETO de 18 de diciembre de 1957 por el que pasa 
al grupo de Destinos de Arma o Cuerpo el General de 
División don Rafael Hierro Martínez.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de la  
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de División don Rafael 
Hierro Martínez pase al grupo de Destino de Arma o Cuerpo, 
continuando en la misma situación militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta v siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. 1 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 17 de diciembre de 1957 por la que se asciende 
a Comisario principal del Cuerpo General de  

Policía a don Antonio González Serrano.
Excmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo General de Policía una 

plaza de Comisario principal,
Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956. 

Decreto de 8 de junio del mismo año y presupuestos vigentes, 
ha tenido a bien nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de treinta y cinco mil ciento 
sesenta pesetas, al Comisario de primera clase del mismo Cuer
po, don Antonio González Serrano, con antigüedad de 9 del 
actual.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid, 17 de diciembre de 1957.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MI NI STERI O  
DE E D U C A C I ON  N A C I O N A L

ORDEN de 30 de noviembre de 1957 por la que se aprueba 
el expediente del concurso-oposición a Escuelas  
materales y de párvulos.

Ilmo., Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición a pla
zas en Escuelas maternales y de párvulos convocado por Orde
nes de 29 de noviembre de 1956 y 12 de febrero de 1957 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 29 de ener y 6 de abril, 
respectivamente);

Resultando que por Orden ministerial de 29 de noviembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 29 de enero 
siguiente) se convocó concurso-oposición para cubrir vacantes 
existentes en Escuelas maternales y de párvulos, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 87 del Estatuto del Magis
terio, y qut por Orden de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 12 de febrero último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de abril siguiente) se convocó asimismo concurso- 
oposición para cubrir las vacantes existentes er la provincia 
<*■} Navarra;

Resultando que en el expediente del Tribunal del Rectorado 
de Salamanca figura reclamación de doña Concepción Curiel 
Sánchez, por haber sido eliminada por el Tribunal, al no figu
rar en su expediente el programa a que hace referencia .el 
penúltimo párrafo del número segundo de la Orden de convo

catoria, fundamentando su escrito en que se le admita la copia 
que posee de dicho programa y poder continuar la oposición;

Resultando que en la propuesta de aprobada* del Tribunal 
del Rectorado de Sevilla figura adjudicada la vacante de la 
SeCción de párvulos d- la graduada de niñas y párvulos «Ge

neralísimo Franco», de Jerez de la Frontera (Cádiz), a las opo
sitoras que ostentan los números 1 y 2 de la propuesta de dicho 
Tribunal;

Vista la Orden de convocatoria y preceptos generales del 
Estatuto del Magistevió;

Considerando que la reclamación presentada por la señora 
Curiel Sánchez lo ha sido en forma y plazo reglamentario, y 
que a la misma se acompaña informe del Tribunal correspon
diente; .

Considerando que en el número segundo de la Orden de 
convocatoria de las Aposiciones en que la interesada tomó par
te se señal- la obligación de presentar, con la documentación, 
programa para el desarrollo de un curso correspondiente al

período de iniciación de Escuela maternal y de párvulos, del 
que habrá de sacar en suerte la opositora una lección para la 
realización del tercer ejercicio y que servirá asimismo de base 
al Tribunal, para la calificación de este ejercicio;

Considerando que según se desprende de su reclamación y 
del informe emitido por el Tribunal, la señora Curiel no acom
pañó a su expediente de solicitud el referido programa, no 
pudiendo, por tanto, realizar el ejercicio práctico, por lo que 
el Tribunal se ajustó a las normas de la Orden de convoca
toria al eliminarla de la oposición;

Considerando que la vacante existente en la graduada de 
niñas y párvulos «Generalísimo Franco», de Jerez de la Fron
tera (Cádiz), es sólo una, como así se anunóió al publicarse 
con la Orden de convocatoria la relación de vacantes a pro
veer p«. los distintos Rectorados, por lo que procede clejar sin 
efecto la elección verificada "a partir de la opositora, que osten
ta el número dos de la propuesta del Tribunal, señalándose 
un plazo para que vuelvan, a elegir destino nuevamente entre 
las vacante anunciadas; \

Considerando que la actuación de los Tribunales se ha ajus
tado en todo a los preceptos del Estatuto y normas de la Orden 
de convocatoria;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 15 de julio de 1952, en este expediente ha emitido dic
tamen el Consejo Nacional de Educación,

Éste Ministerio, de conformidad con el dictamen formulado 
por el citado alto organismo, ha resuelto:

Primero.—Desestimar la reclamación presentada ante el Tri
bunal de Salamanca por doña Concepción Curiel Sánchez.

Segundo.— Dejar sin efecto la elección de destinos que figu
ra en la propuesta del Tribunal de Sevilla, a partir de la 
opositora número dos, doña María Teresa Gullón Jalón, con
cediendo un plazo de quince dias hábiles, contados’a partir del 
de la publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que las Maestras afectadas soliciten directa-, 
mente a esa Dirección General en instancia que ha de tener 
entrada en el Registro general de este Ministerio hasta el día 
en que finalice el plazo que se concede, haciendo constar, por 
orden de preferencia, un número de: vacantes suficiente par.i 
obtenei destino de las anunciadas para su provisióh por el 

I Tribunal del Rectorado de Sevilla en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 27 de enero de 1957. Las opositoras que en 
dicho plazo no cumplan con este requisito les será adjudicado 
destino libremente por este Ministerio.

Tercero. Aprobar el expediente del concurso-oposición con
vocado por Ordenes de 29 de noviembre de 1956 y 12 de febre
ro de 1957 para proveer las vacantes anunciadas a Escuelas 
maternales y de párvulos, y nombrar maestras propietarias de 
las plazas que eligieron ante el Tribunal respectivo a las opo
sitoras cuya relación se inserta, declarando desiertas las res
tantes vacantes que no fueron asignadas y que deberán anun
ciarse para su provisión en el correspondiente concurso de tras
lados para maestras parvulistas.

Cuarto. Las maestras nombradas tomarán posesión de su 
destino ante la Junta Municipal de Enseñanza Primaria res
pectiva en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación oficial de esta Orden, con 
efectos administrativos de la fecha de dicha Orden.

Quinto.—Las maestras que resulten desplazadas por los 
nombramientos efectüados en este soncurso-oposición quedarán 
en la situación señalada en el número 10 de la Orden de 4 de 
julio de 1957 («Boletín Oficial» del Departamento del 11).

Sexto. Por esta Orden queda agotada la vía ordinaria para 
cuantas reclamaciones se refieran a este concurso-oposición, y 
contra la misma podrá interponerse recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, ante este Departamento por 
conducto de la Delegación Administrativa correspondiente, en 
el plazo de quince días a partir de la publicación oficial ele 
esta Orden.

Lo digo ei V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1957.

RUBIO  GARCIA-M INA  

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.



7802 24 diciembre 1957 B. O. del E.—-Núm. 320
R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

N úm.de
orden

Nombre y apellidos P r o c e d e n c i a D e s t i n o

\ Tribunal de Madrid *
1 Da Elvira Bueno Pedem onte . ,, Canillas (M adrid) ............ ....................... iCampo de C rip tana  (C. R eal), párvulos n ú 

mero 1.
2 D.a Aurora Pérez Díaz ................. Carabanchel Alto (M adrid) ................... Guadalix de la S ierra (M adrid), párvulos.
3 D.a A lbertina Góiue^ Alvarez __ Laguniila . (Salam anca) ........................... M éntrida (Toledo), párvulos núm ero 2.4 D.jl M ana Luisa Paiga Santiago. Quende (Lugo) ......................................... Valdemoríllo (M adrid), párvulos.a
6

Da Marín Luisa Bal tero Baus ... 
D.a M aria del Carm en O c h o a

Brazuelo (León) ........................................ Socuéllamos (C. R eal), párvulos graduada 
niñas.

Aram billet ............................. Casas de Esper (Zaragoza) ................... Tomelloso (C. R eal), párvulos núm ero 2.7 D.a Emiiia Franco Boizas ............ Z afra de Z áncara (Cuenca) ................... S an ta  Olalla (Toledo), párvulos núm ero 2.o D.a Caridad Garcia Elósegu! ..... Cereijido (Lugo) ....................................... Escalona (Toledo), párvulos núm ero 2.
9 0 .a Rosa López .la r r is - ................... M adrid .......................................................... Malagón (C. R eal), párvulos núm ero 1.10 D.a M aría Dolores T ,eón Treviño. Cabezarados (C. Real) ........................... M embrilla (C Real), párvulos g raduada n i

ños núm ero 1.11 D.a Angela Cordert Blanco ........ foneo eleñ a (G uadala ja ra) ................ Escalona (Toledo), párvulos núm ero 1.12 Da Josefa Luisa M artin Castillo. Villanueva de Alcorón (G uadala ja ra) Herencia (Ciudad Real) párvulos núm ero 2.13 D.a Amparo Herranz G a rg a Cendejas de la Torre (G uadalaja ra) Carpió de T ajo  (Toledo), sección g raduada 
párvulos.14 D a Tomas. Arriba»- de Santos ... Aldea Real (Segovia) ............................... Aldea Real (Segovia), párvulos15 D.n Begoña Pérez Ruipérez ........ San turce (Vizcaya) ................................... Riaza (Segovia), párvulos.16 Da Francisca Aranguren Murillo Olondriz (N avarra) .......... .................. . V illafranca de los Caballeros (Toledo), pár
vulos.17 Da Eugenia García ............ Totanes (Toledo) ...................................... Cuerva (Toledo), párvulos.18 D.a Pilar Martíne" re lin ch ón  ... Fuertescusa (Cuenca) ............................... Mota del Cuervo (Cuenca), párvulos núm. 2.19 D a M aría Carme) Gómez Royo Laminosa (G u adala jara) ....................... Torre Esteban H am brán (Toledo), • párvulos.20 D.a M » °ila r Lece: ie  Ledesma Burojón (Toledo) ....................................... Albarreal de Tajo (Toledo) párvulos.21

22
0 .a Mercedes Lucio C a ñ a ............... Villam anrique (C Real) ......................... Coca (Segovia), párvulos núm ero 2.D.a Amparo G arcía López ............ Condemíos de Arriba (G uadala ja ra) Maqueda (Toledo), párvulos23 D.n Vicenta Felisa García Delgado Sauca < G uadala jara) ............................... Saelices (Cuenca) párvulos núm ero 1.24 Da Carm en Sotoca Morales ....... Masegoso de T ajuña  (G uadalajara) Priego (Cuenca), párvulos25 D.a M 1 Socorro González ^ómez G alapagar (M adrid) ................................ El Romeral (Toledo), párvulos.2f

27 Da Carm en F u ñ e ' Arévalo 
Da M aría Pascua Domínguez de Villanueva de San Carlos (C. Real) ... Puerto Lápice (C. Real), párvulos núm ero 1.

28
la ^  ’a ....................................... Burgos. P ara  de Espinoso .................... El Toboso (Toledo), párvulos núm ero 1.D.a M ana P ilar Rodríguez °eña. Villam anrique (C. Real) ....................... M artin  Muñoz de las Posadas (8egovia), pár

vulos núm ero 2.29 D.a Francisca .u stin a  C a m p o s
Fernández ............................... M oncalvillo de Huete (Cuenca) ........... Las Pedroñeras (Cuenca), párvulos núm ero 2.30

31 D.a Antonia Orosa Peña ...............
D n M aría Carmen García-Donas Sam arugo Villalba (Lugo) .................... Campillo de la J a ra  (Toledo), párvulos.

Godoy ....................................... L lam as de C abrera (León) .......*.......... P iedrabuena (C. Real), párvulos núm ero 1.32 D.a Celia R. de la Vega de Teso. M iñegra de M oraña (Avila) ............... N avafria (Segovia), párvulos.33 D.a Elvira Puebles Palencia Saelices (Cuenca) ....................................... M inglanilla (Cuenca) párvulos núm ero 1.34 Da Ana Ma B am  iro Rodríguez. Peralejo de ios Escuderos (Soria) ....... Arbancón (G uadala ja ra) párvulos35 Da Josefa Tardón Gómez ........... Roda de Eresm a (Segovia) ................... Fresneda de Cuéllar (Segovia), párvulos.38 Da María Carmen López Sas ... Aleas (G uadala ja ra) ............................ .. Segurilla (Toledo), párvulos.3 D.a M aría Teresa Serrano Orozco Ledaña (Cuenca) ....................................... In iesta (Cuenca), párvulos núm ero 2.38 D.a M aría Carm en López Sas Folgoso de Gaurel (Lugo) ................ . Valdevacas y G uijai (Segovia), párvulos.3 D.a Beatriz López Mínguez ......... M anzaneruela (Cuenca) ........................ Landete (Cuenca), párvulos40 Da Clotilde Morán Illera ........... Cantim palos (Segovia) ........................... Villares del Saz (Cuenca), párvulos.41 D.a Adela G arcía González ......... Ferradal (Lugo) ....................................... Villar de Olalla (Cuenca), párvulos42 Da Felisa Casas Hernández Nograles (Soria) ............................ «,....... Casasim arro (Cuenca), párvulos núm ero 2.43 DA E rnestina Saiz Pardo Pérez. G u adala jara  ............................................... Vellisca (Cuenca), párvulos.4* D.a Luisa Blanco p enavides ..... Sotres (Oviedo) ....................................... Cervera del Llano (Cuenca), párvulos.45 D.a C aridad Ballesteros López ... Albores (Albacete) ........................ . Huélam o (Cuenca), párvulos.D.a Ju s tin a  Hernández Pérez . Viso del M arqués (C. Real) ................... Villarrubio (Cuenca), párvulos.47 D.a M.a Angeles Rodríguez Lir. s Castilnuevo (G uadala ja ra) .................... M ontalbo (Cuenca), párvulos.43 D.a V ictoriana H ernández Her
nández .....................................  ' «Tomás Bretón» (M adrid) ................... Alconchel de la E strella (Cuenca), párvulos.49 D.a Mari? Paz González G arcía. Fonto Baleiro (Lugo) ............................... Villanueva de la J a ra  (Cuenca), párvulos, nú 

mero 2.50 Da Mercedes Fernández Arroyo. Cózar (C. Real) ....................................... Villaescusa de Haro (Cuenca), párvulos.51 D.a M .: Carm en Muñoz Gutiérrez. Atanzón (G uadala ja ra) ........................... T ragacete (Cuenca), párvulos.52 D.a Purificación Gam ero Alonso. Las Herencias (Toledo) ..... ..................... B eteta (Cuenca) párvulos.53 D:a Adela Herraiz Beam undo Alberca de Z áncara (Cuenca) ............... Zarzuela (Cuenca), párvulos.54 D.a M aría Paz Alias Armesto ... Villamor de Mao (Lugo) ....................... Villanueva de la J a ra  (Cuenca), párvulos.5r D-a Antonia Toledano M artín ez ... Villamayor de Santiago (Cuenca) Sisante (Cuenca), párvulos n ú m ero .2.56 D a M arina Peñ Ezquerra ........... C am uñas (Toledo) .............'..................... Torrejoncillo del Rey (Cuenca) párvulos nú 
mero 2.57 D.a M aría Pilar Bando Gil Huetos (G uadalaja ra) ............................. Almendros (Cuenca), párvulos:V Da Consuelo Vizmanos Buelta Villaescobedo (Burgos) ........................... Valdeverdeja (Toledo), párvulos

59 Da V icenta M er Muñoz-Vega ... Abenoja (C. Real) ....... , ...... ........... ....... Fuencaliente (C. R eal), párvulos núm ero l.
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Núm.
de

orden
Nombre y apellidos P r o c e d e n c i a D e s t i n o

60
61

62
63
o;

65
66
67
68
69
70
71
72
73 
7-. 
75

76*
77
78 
70

80
81

1
2

3

4

5

6
7
8 
9

10

11

1°
13

14
15

16 
11 
18
19

20 
21 
22

23
24
25
26
27

28
29
30

31 

.32'

33
34

D a  Manuela Prieto Marín ...........
Da  Concepción González San? ...

Da M.a Henar Muñoz Montalvillo
D a Juana Galán Menoyci ...........
D n Constancia Bartolomé H 2 •

rranz ........................................
Da Alaría Paz Muñoz ...................
DA Gabriela Martínez Castillo ... 
Da Avelina "Hernández Portero... 
D.a María Carmen Benito García.
Da  Pilai Caballero Gil ................
Da Valentina Rodríguez López...
Da Pilar Arias Pérez ...................
Da M  a Angela González Degano 
DA M.a Angeles González Serna. 
Da M.a Carmen Cinca López .... 
D.;> Carmen A n t o n i a  Lorente

Martínez ...................................
Da Angela Martínez Soler ...........
Da  Clara Lozano ' éndez ....... .
D.a Carmen Muñoz Muñoz ...........
Da Josefina Rov Fernández . , ,

D.a Julia Covera Ruiz ...................
D.a Josefa López Sas ....................

D a María Máñez Guillén ............
D a M aría R oca Sesa ....................

D.a Concepción Pujol M olas .......

Da  M aría Fernanda Bordes Porta.

D a Celia Artiga Esplugas ...........

D a  Diana Corto Daufi ...................
D a M aría Teresa Pérez Varóla... 
Da María Montaner Xam ena .... 
DA María Rosa C. mello Ginesta. 
DA María de la Concepción Her-

vás G arcía ...............................
D a María de las Mercedes Tom é

Rodríguez ................................
Da M ontserrat Mestras Perpina... 
DA Angela Pijuán Roig ................

Da María Dolores Lacasta Boya. 
Da Juana Ana Amengual Font- 

devila ....... .................................

D a María Rosa Olivella Domingo
DA María Pujol Izal ......................
Da  M ontserrat Latorre Pagés ... 
Da María del Pilar Carnicer de

la Pardina ................................
Da Josefa Andréu Gil ..................
Da  Josefa Ollé Pamias .................
Da Felisa Vidal M oya ........ ¿.........

Da M ontserrat Baró Forga .......
D a Josefa Pía Paláu ....................
DA Ma Anunciación Lacasta Boya 
Da Gregoria M ingo de M igu el... 
Da Rosario Calaf Gesti ...............

Da  M agdalena Pastor Jocias ....
Da  Pilar Poza Abadal ...................
D a  Margarita Jaume Cifré ........ .

Da Paz León Góm ez .......................

Da Emilia Amengual Fontdevila.

Da  Antonia G al’ Pujolat ............
D a M aría Luisa Pujol Tarrés ...

Fuente del Fresno (C. Real) ...............
Cibera del Rey (Cuenca) .......................

Castiltierra (Segovia) ...............................
Yélam os (Guaclalajara) ...........................

Dom ingo de Soto (Segovia) ...................
Villalvilla de M ontijo (Segovia) ..........
Almadén (C. Real) ................ '..............
Maluque (Segovia) ...................................
Villanueva de Alcorcón (G uadalajara) 
Condemios de Abajo (G uadalajara) .. 
Encomienda de Múdela (C. Real)
Honrubia (Cuenca) .................................. .
Hoyos del Espino (Avila) .......................
Las Labores (C. Real) ....... i.................
Terrazas (Burgos) ...................................

Portilla (Cuenca) ......................................
Villanueva de la Jara (Cuenca) ..........
Peñascal (Badajoz) ..................................
Ledenca (G uadalajara) .........................•.
Inm aculada Concepción G. E. de Ma

drid ....,.......................................................
Villanueva de la Jara (Cuenca) ........
Meizoso-Regos (La Coruña) ............ .

Tribunal de Barcelona

Hospitalet de Llobregat (Barcelona) 
R ofas (Barcelona) ..................................

Dás (G erona) ....................... ......................

Porreras (Baleraes) ........................... .

R ipoll (G erona) .........................................

• Masías de Roda (Barcelona) ...............
Cero (Lérida) .............................. ...............
Pinos (Barcelona) .....................................
'lapolat (Barcelona) ................................

viassana (G erona) ....................................

Antiñena (Huesca) ..................................
Canet de Adrí (G erona) .......................
Ginestar (T arragon a )................................

O livella (Barcelona) ...............................

Fornabutx (G erona) ...............................

San Julián de Freixeus (B arcelona)...
Granollers (Barcelona) ...........................
Bastús (Lérida) ........................................

Jatiel (Teruel) ............................................
Tarrés (Lérida) .........................................
G arcía de Ebro (Tarragona) ...............
Torallola (Lérida) ...................................

Espuy (Lérida) ............................................
Orsavinya (Barcelona) ...........................
Castellcir (B arcelona) ............................
Piedrahita de Juarros (Burgos) , 
Maslloréns (Tarragona) ................... .

Sasé-Burgasé (Huesca) .......................... .
Vespella (Barcelona) ...............................
Espinagar (Baleares) ........... ...................

Curb (Barcelona) ....... ...............................

Ginuabel (Huesca) ...................................

Freixenet (G erona) .................................
Figueras (G erona) ................... ...............

Alcolea de T a jo  (Toledo), párvulos.
San Lorenzo de la Parrilla (Cuenca), pár

vulos número 1. N 
Vallelado (Segovia), párvulos.
Palomares de Campo (Cuenca), párvulos.

Alhambra (C. Real), párvulos número 1. 
Buenaventura (Toledo), párvulos.
Agudo (C. Real), párvulos número 2 .
Cañete (Cuenca), párvulos número 2 . 
Castillo Garcim uñoz (Cuenca) párvulos.
La Armacha (Cuenca), párvulos 
Almodóvar del Pinar (Cuenca), párvulos.
El Picazo (Cuenca), párvulos.
Checa (G uadalajara), párvulos
Boniches (Cuenca), párvulos
Alberca de Záncara (Cuenca), párvulos.

Torralba (Cuenca), párvulos.
M ontalbanejo (Cuenca), párvulos.
Campillo de Dueñas (G uadalajara). párvulos. 
Villaconejos de Trabuque (Cuenca), párvulos.

Villar de Cañas (Cuenca), párvulos.
Las M ajadas (Cuenca), párvulos.
Cañizares (Cuenca), párvulos.

Calella (Barcelona), párvulos.
San Felíu de Guixols (G erona), párvulos gra

duada de niños.
San Juan de las Abadesas (G erona), sección 

graduada párvulos.
Campos (Baleares), sección párvulos gradua

da niños
Ulldecona (Tarragona), párvulos graduada 

niñas.
Masquefa (Barcelona), párvulos.
Las Planas (G erona), párvulos.
Ibiza (Baleares, párvulos.
Tordera (Barcelona), párvulos.

San Jordi Desvalls (G erona), párvulos.

Vilovi de Onyar (G erona), párvulos.
Puerto de la Selva (G erona), párvulos, 
Mora de Ebro (Tarragona), párvulos núme

ro 1.
Pont de Arment-era, (Tarragona), párvulos.

San Lorenzo de Descardazar (Baleares), sec
ción maternal graduada niños.

Valls (Tarragona), párvulos número 4. 
Guardiola de Berga (Barcelona), párvulos. 
Bagá (Barcelona), párvulos

Brafín (Tarragona), párvulos.
Ríudecols (Tarragona), párvulos.
Capsanes (Tarragona), párvulos.
Andraitx (Baleares), sección párvulos gra

duada niños 
Salás de Pallás (Lérida), párvulos.
Alguaire (Lérida), párvulos número 2. 
Gandesa (Tarragona), párvulos número 2 . 
Alcanar (Tarragona), párvulos.
La Cava Ayuntamiento de Tortosa (Tarra

gona), párvulos número 3.
Son Servera (Baleares), párvulos.
Porrera (Tarragona), párvulos.
Ses Salinas (Baleares), sección párvulos gra

duada niños 
Bitem, Ayuntamiento de Tortosa (Tarra

gona), párvulos número 2 .
Montuiri (Baleares), sección párvulos gra

duada mixta.
Tortellá (G erona), párvulos
Massanet de Cabrenvs (G erona), párvulos.
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° i

36
37

38
39
40
41
42

43
44
45
46
47
48

49'
50
51
52
53
54
55

1
2
3
4
5

6
7
8 
9

10

11

12

13
14
15
16

17

18

19
20 
21

22

23
24

25

26 
27

1

2

3

D.a M.a dei Carm er Cases Cotilla.

O.* Montserrat Mane Gavalda ... 
D.a María del Pilar Alonso Fer

nández ......................................
D.a Natividad Plá Paláu ...............
D.a Elisa Farré Vidal ....................
D.a María Jesús Farled Puig 
D.a Montserrat Perpiñá Gasa .... 
D a Catalina Pons Triav ...............

D.a María Teresa Boquet Blanes. 
D « Esperanza López Bueno
D> Ana Solé Juanals ...................
D.a Clara Rodrigo Dalmáu 
D.a Dolores Bardolet Comas 
D.a Carmen Ginard Ferré ...........

D-a María Armengol Cavet .........
D.a Teresa Valls Caries .................
D.a Antonia Felíu Vieens ...............
D.« Carmen Fom  Llevot ...............
D.fl María Martí Alsina ................
D.a Leonor Robles Reguera ........
D.a María de la Esperanza López 

García ......................................

D.a M.a Rosario Hevia de la Roza.
D.a Celia Jiménez Hernáez .........
D.a Joaquina Clemens Rodríguez.
D.a Gracia Montes López ...........
D a María Victoria Fernández Eo-

rrego ...........................................
D.a Isabel Serrano Medina
D.a DolQres López Dionis ............
D.a Dolores Chicharro López 
D.a Concepción Rivas Gómez 
D> María Luisa ^hirveches G a

llardo .........................................
D.a Isabel Velasco Ruiz ...............

D.a Carmen Ramírez Tara .........

D.a Francisca Pérez Guerrero ...
D.a María G arcía M ota ................
D.a Alegría González Santos .......
D a Encarnación C a n t e r o  Fer

nández ........................................
D.a Isabel Pit.alúa Sánchez

D.a Aurora Sánchez Maclas .......

D.a Concepción Castillo M artín... 
D.a Alicia Fernández Jiménez ... 
D.a María Carmen Herrera Marín.

D.a Concepción Rueda Díaz .

D.a Carmen Capilla Hurtado 
D.a María Josefa M oreno García.

D a María Dolores González San. 
tiago ...........................................

D.a Consuelo Ortega Martín .......
D.a María Carmen García Cañi

zares .........................................

D.a Ana Santamaría Muñoz ,, ,

D.u Esperanza Alvarez Ordiz .....

D.a María Noriega Alvarez .........

Aitem (T a rra g on a ).....................................

Vallvet de Queralt (Tarragona) ........

Ei Burgo Ranero (León) .......................
Lérida ............................................................
Soleras (Lérida) ........................................
Vilaseca (Tarragona) ...............................
Estahón (Lérida) ......................................
Pallerols (Lérida) ........................................

Tudela de Segre (Lérida) ...................
Coelblando (Barcelona) .........................
Monells (G erona) ........................................
Gom breny (G erona) ................................
Vanfogona (G erona) ................................
Vilella Alta (Tarragona) ........................

Masarbones (Tarragona) ........................
Benisanet (Tarragona) ...........................
Camps del Puerto (Baleares) ..............
Torre de Fluviá (Lérida) ........................
Pratdip (Tarragona) ................................
Sora (Barcelona) .......................................

Guardiola de Berga (Barcelona) .......

Tribunal de Granada

Bailén (Jaén) .............................................
Hurones (Burgos) .....................................
Valenzuela (G ranada) .............................
Lácher (G ranada) ....................................

Benameji (Córdoba) ................................
Linares (Jaén) ...........................................
Balerna (Alm ería) ....................................
Resinera (Albacete) .................................
Algarinero (G ranada) .............................

Valdeollvas (Cuenca) ..............................
Espina de Trem or (León) .....................

Olivillos-Lucainena de las Torres (A l
mería) ........................................................

Caniles (G ranada) ....................................
Jete (G ranada) .........................................
M acharaviva (M álaga) ............................

Río G rande (Alm ería) ...........................
Rábita (Jaén) ............................................

Rábanos (Burgos) .............................. ....

Atalaya (M álaga) ...................... ..............
M ontesclado (Lérida) .............................
Nerja (M álaga) .........................................

Avilés (M urcia) ..........................................

Ram bla Grande (Alm ería) ...................
Piñar (G ranada) .........................................

Casillas de Martos (Jaén) ........................

Tablones (G ranada) ..................................

Cutar (M álaga) .......................... . ...............

Tribunal de Oviedo

Ríosequillo (León) ........... ..........................

R ibota (Oviedo) .........................................

Navaliego (Oviedo) ....................................

Hostal deis Alls. Ayuntamiento de Tortosa 
(Tarragona), párvulos 

La Cenia (Tarragona), párvulos.

Perello (Tarragona), párvulos número 2. 
Bellpuig (Lérida), párvulos.
Almenar (Lérida), párvulos.
Aldover (Tarragona), párvulos.
Algerri (Lérida), párvulos.
Alayor (Baleares), sección maternal g ra d u é  

da niños.
Pinell de fírav (Tarragona), párvulos. 
Agullana (G erona), párvulos.
Darnius (G erona), párvulos.
Capman.v (G erona), párvulos.
Garriguella (G erona), párvulos.
San Clemente, Ayuntamiento de M ahón (B a

leares). párvulos.
Vilanova de Segna (Lérida), párvulos. 
Mayals (Lérida), páivulos.
Ferrerias (Baleares), párvulos.
San Ramón (Lérida), párvulos.
Almatret (Lérida), párvulos.
Coll de Nargó (Lérida), párvulos.

Vilaller (Lérida), párvulos.

Lachar (G ranada), párvulos.
Mengibar (Jaén), párvulos núm ero 7.
Illora (G ranada), párvulos.
Salobreña (G ranada), párvulos.

Ronda (M álaga), párvulos número 2.
Nerja (M álaga), párvulos número 2.
Gérgal (A lm ería), párvulos.
Fines (Alm ería), párvulos.
Benalúa de Guadix (G ranada), párvulos.

Cantoria (A lm ería), párvulos.
Alhaurín el Grande (M álaga), párvulos nú

mero 1.

Nljar (A lm ería), párvulos.
Baza (G ranada), párvulos número 2. 
Guadahortuna (G ranada), párvulos.
Alameda (M álaga), párvulos.

Benalúa de las Villas (G ranada), párvulos. 
Cortes de ia Frontera (M álaga), párvulos nú

mero 2.
Yunquera (M álaga), s e c c i ó n  párvulos de 

graduada.
Cuevas del Becerro (M álaga), párvulos.
Pozo Alcón (Jaén), párvulos núm ero 6.

, Alquería. Ayuntamiento de Adra (A lm ería), 
párvulos.

Baños de la Encina (Jaén), párvulos nú
mero 4.

Alquife (G ranada), párvulos.
San Francisco, Ayuntamiento de Albox (A l

m ería), párvulos.

Segura de la Sierra (Jaén), sección graduada 
párvulos número 2.

Rubite (G ranada), párvulos.

Olula del R ío (A lm ería), párvulos.

Mansilla de las Muías, Ayuntam iento de 
Mansilla (León), párvulos número 1.

Ciaño. Ayuntamiento de Langreo (O viedo), 
sección párvulos graduada niñas 

Ciaño, Ayuntam iento de Langreo (O viedo), 
sección párvulos graduada niños.
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Nútn.
cíe

orden
Nombre y apellidos P r o c e d e n c i a D e s t i n o

4

5
6

7

8
9

10
11

12
13

U

15

16

17

18

19

20

21

2*
23

1

2

3

4
5

6

7
8

* 9
10

11

12

13
14
15 
1] 
17

1

2
o

4

D.a Luz Corredoria Veiga .........

D.ft M.a Luz González Rodríguez. 
D.a M.a Angela Gonzálr- Alvarez.

D.a Julia D. yamalea Martínez...

D.a América H. Iglesias Camblor. 
D.« M.“ Blanca Martínez Valdez

D.« Elisa González Tuñón ........
D.a Valentina D. cepedal iglesias

Dy M-a Concepción Cuesta Galán. 
D.a Delia Fernández Enríquez ....

D M a r í a  Angeles Fernández Me-
néndez ...................................

l).*' Marín Blanca F i o García
Sánchez .....7r.......................

D.“ María Rosario Tahoces Gon-
• Tez .......................................

D.a Clotilde Fernández Sánchez.

l>.“ María Angeles Garcia Alva-
rez .........................................

D.“ Elena Ordónez Rodríguez ...

D * María Luisa Díaz Fernandez.

D.a Leonor Aláiz ’ uiz .................

D.A- Dlonisia Vázquez Bermejo ... 
D.a María Guillermina C u á r e z  

Fernández .............................

D.a Matilde Cassinello Clarés ....

D> Encarnación Sola Loja .......

D.a Margarita Mofiino García ...

D.» M.a Justina Espinel Marcos. 
D.a Mercedes Rodríguez Hernán

dez ........................................

D a Francisca Dolores Rivas To- 
rralba ....................................

D.a Lucía García Peña ..............
D.A Camen López Cermeño .........
DA María Cruz Avala Jiménez ...
D.a María Africa Calderón de

Mota ....................................
D.a Ana Pilar Benavente López... 
D * Encarnación Cebrlán Gutié

rrez .......................................
D.a Angeles Pellicer Gómez ......
D.a Concepción Martínez Bernal. 
Da Josefa Rayón Rodríguez 
D.a Rosa Tudela Martínez 
DA María Cruz Fernández Nava

rro ...... .................................

DA María Carmen Domínguez 
Carnicero*' ............................

D.a Pilar Rodrigue^ Sánchez .... 
' DA María Nieves Mellado Rodrí

guez ......................................
DA Angélica Garrote Alonso ........

San Justo-Palas de Rey (Lugo) ...........

Carballeda de Valdeorras (Orense) ... 
Gera (Oviedo) ........................................

La Condesa (Oviedo) ...........................

Pajomal-Langreo (Oviedo) ...................
Alevia (Oviedo) ....... ..............................

Pelugano-Aller (Oviedo) ........................
El Casar (Oviedo) ..................................

Carrio (Oviedo) ..................................
Fenteita (Orense) ..................................

Buseco-Santo Adriano- (Oviedo) .........

Colinas de Arriba (León) ..............

Pórtela de Valcarce (León) ..................

Vallinas-Cangas del Narcea (Oviedo).

Ornente (Oviedo) ................................
Avaniego-Cangas del Narcea (Oviedo)

Ulano (Oviedo) .....................................

Población del Arroyo (Palencia) ......

Alcoba de la Ribera (León) .............

Caldueño (Oviedo) ...............................

Tribunal de Murcia

Vélez-Blanco (Alm ería) ........................

Patones (M adrid) ................................

La Copa (Mürcia) ...............................

El Rellano (Murcia) ...........................

Pulgara (Murcia) .................................

Del Rico-Lorca (Murcia) ....................

Villarrobledo (Albacete) .....................
Torre del Rio (Murcia) .....................
Beal (Murcia) ......................................

Salmerón (Murcia) ...>........................
Torrealbilla-Lorca (Murcia) ..............

El Pardal (Albacete) ....... ...................
Algesares (Murcia) ................................
Cancarix (Albacete) ........................... .
Alcalá del Júcar (Albacete) ...............
El Saladar Almoradí (A licante) .......

El Griego (Albacete) ...........................

Tribunal de Salamanca

San Martin de Cualedro (Orense) ...

Aldeadávila de la Ribera (Salamanca)

Cantagallo (Salamanca) .....................
Salce (Zamora) ...................................

Barres. Ayuntamiento de Castropol (Ovie
do), párvulos.

' Villabliho (León), párvulos.
Barros. Ayuntamiento de Langreo (Oviedo), 

párvulos.
Santa Ana Ayuntamiento de Langreo (Ovie

do), párvulos.
Villamañán (León), párvulos.
Arenas. Ayuntamiento de Cabrales (Oviedo), 

párvulos.
Algadefe (León), párvulos.
Villamandos de la Vega, Ayuntamiento de Vi- 

llamandos (León), párvulos.
Toral de los Guzmanes (León), párvulos.
San Miguel de Laceana, Ayuntamiento de 

Villablino (León), párvulos.

San Antolm. Ayuntamiento de Ibias (Ovie
do), párvulos

Villafer (León), párvulos.

Caboalles de Abajo, Ayuntamiento, de Villa
blino (León) párvulos.

Villager. Ayuntamiento de Villablino (León), 
párvulos.

Campazas (León), párvulos.
Lugán, Ayuntamiento de Vegaquemada 

(León), párvulos.
San Martín Torres, Ayuntamiento Cebrón 

del Río (León), párvulos.
Las Gruñeras. Ayuntamiento de El B urgo. 

Ranero (León), párvulos.
Zotes del Páramo (León), párvulos.

Santibáñez de la Isla, Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla (León), párvulos.

' Totana (Murcia), sección párvulos graduada 
«La  Cruz».

Barrio de las Maravillas, Ayuntamiento de 
Cehegín (Murcia), párvulos.

Algezares, Ayuntamiento de Murcia (Mur
cia), párvulos número 2.

Cieza (Murcia), párvulos número 4.

Totana (Murcia), sección párvulos gradua
da «La Cruz»

Aguilas (Murcia), párvulos de la graduada 
«Francisco Franco».

Abarán (Murcia), párvulos número 1.
Abarán (Murcia), párvulos número 2.
Calasparra (Murcia), párvulos sección gra

duada
Moratalla (Murcia), párvulos número 1.
Campos del Río (Murcia), párvulos.

Ontur (Albacete), párvulos número 2.
Balazote (Albacete), párvulos.
Socovos (Albacete), párvulos.
Villapalacios (Albacete), párvulos.
Pétrola (Albacete), párvulos.

Higueruela (Albacete), párvulos.

Salvatierra de Tormes (Salamanca), pár
vulos.

Linares de Ríofrío (Salamanca), párvulos.
y

Boada (°Salamanca). párvulos.
Vezdemarbán (Zamora), párvulos número 2.
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6
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8
9
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17
1P
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51

1
2
3
4
5
6

1

D.a Cipriana Muriel Marcos , 
D.a Concepción Labrador Martin,

.íl Saturnina Antúnez Morán ... 
D a Anita Eustaquio Rodríguez ...
D.a Carmen Pérez Romero ...........
D.a Teresa Rodríguez Requejo ...
Da Ana Fernández Fernández ...
D.a Claudia Berrocal Sánchez ...
D.a Etelvina Fuertes Miguélec . . . : 
D.a Carmen de Avila Comín 
D.a María Tom asa Martín Cortés
D> Josefa Lage Conde ...............
D.a M atilde Martín Caballero ... 
D.a Isabel Aurea Vihuela Silva ...
D. Catalina Martín Boyero
D.a María Sejas Mezquita ...........
D.a María Pilar Laso G onzález... 
D.a María Nieves Riveras Vega ... 
D.a María Luisa Vega Martín ... 
D.a Clem entina Ullán Martín ... 
D.a Remedios González M artín... 
D.a M.a Jesús Sánchez Ibáñez ... 
D.a Angela Albala Rodríguez ...
D.a María Encarnación Sendín

Guevara .................. .................
D.a M.a Francisca Pérez PéreL ... 
D.a Carmen E. Alvarez Rodríguez 
D.a Gregoria Martín Correa ...D.a M.a Carmen Hernández García
D.a Lucia I. Domínguez Rodrí

guez .............................................
D.a Consuelo Ramos Illán ...........
D a María Pilar López Sim ón ... 
D.a Inés Margarita González de

Prado .........................................D.a María Luisa H om ero Mateos.
D.a Manuela Yuste Sánchez .......D.a M.a del Rosario Olmo Marcos 
D.a M.a Pilar Gervás Fernández. 
D.a Andrés Pacheco Cuesta  
D.a Bruna I. Montero Bazaga ... D.;| María Angeles Sáez Mateos. 
D.a Emilia San Román González.
D.a Bárbara Juanes Peces ...........
D.a María Gloria Corrales Casas. 
D.a M anuela Pozo Pozo ...............
D.a Ana María Hernández Calero.
DA Josefa Cruces Montero ........
D.a M/ Victoria Vacas Hernández
D.a M.a Carmen González Bar

tolom é .........................................

DA Erm ita Fernández Díaz ........
D.a M.a Magdalena Silva Vieiro. 
D.a Regina Elena Montero Pardo. 
D.a María Angeles Bricio Cabas.
DA María Vázquez Baga .............Da Nieves Llaves Alvarez ...........

D.a María Asunción Fernández 
Moran ........................................

Donjimeno (Avila) .....................................
Fuentes d e ' Béjar (Salam anca) ........
Pijeiros de Viana del Bollo (Orense). Herquijuela del Campo (Salam anca).
Colinas (León) .............................................
San Miguel de Lomba (Zamora) .......
Laza (Orense) ................, ...........................
Sierpe (Salam anca) ..................................
Piedralaves (Avila) .....................................
San Román de Sanabria (Zamora) ... 
M acotera (Salam anca) ............................
Soutelo (Orense) ......................................
Alameda de Gardón (Salam anca; .... 
Cerezal de Puertas (Salam anca) .......
Aleonada (Salam anca) ........................ .
Mellanes (Zamora) ....................................
Ledrada (Salam anca) ............................ .
M anzanal de los Infantes (Zamora).
Sam ir ie  los Caños (Zamora) ...........
Villarinos de los Aires (Salam anca). 
Cubo de Doi Sancho (Salam anca) ...
Valhermosa (Burgos) ................................
Pantano d t Gabriel y G alán (Cáce* res.) ............................................................ .
Arnada (León) .............................................
Saucedilla (Cáceres) ......................... .......
Neila de San Miguel (Avila) ................
Jarandilla (Cáceres) ................................
Cobreros (Zamora) .....................................

Pejores (Salam anca) .................................Valdescorriel (Zamora) ..........................
Trevejo (Cáceres) *.....................................
Armada (León) ...........................................
Viandar de la Vera .(Cáceres) ............
Valdaseta (Orense) .......... , ................... .
Avedillo de Sanabria (Zamora)
Salam anca ......................................................
Molieda (CáceresT ......................................
Barzocana (Cáceres) ........... ....................
Mdea del Rey (Avila) ............................
Valleluengo (Zamora) ..............................
Almansa (Cáceres) .....................................
Ahigal (Cáceres) .........................................
Santipedre (Orense) ..................................
Pajares de Fresno (Segovia) ................
Flores de Avila (Avila)' ..........................
Macotera (Salam anca) ............................

M ayalde Fuentejanco (Zamora) 
Tribunal da Santiago

Campomoar-Frades (La Coruña) .......
La Iglesia (La Coruña) ............................
Macenda (La Coruña) ............................Folgoso del Caurel (Lugo) ....................
Razo Carballo (La Coruña) .................
Bagueses de Abajo (Orense) ................

i ,
Tribunal de La Laguna 

El Paso (Tenerife) .....................................

Villaflores (Salam anca), párvulos.
Sotillo de la Adrada (Avila), párvulos nú

mero 1.
Salmoral (Salam anca), párvulos.
San Esteban de la Sierra (Salam anca), pár

vulos.Neila de Sán Miguel (Avila;, párvulos 
Navaluenga (Avila), sección párvulos gra

duada niñas.
Macotera (Salam anca), sección graduada 

párvulos
Serradilla del Arroyo (Salam anca), pár

vulos.
Adrada (Avila), párvulos número 1. 
Fuentelapeña (Zamora), párvulos número 2, 
Barruecopardo (Salam anca), párvulos núme

ro 2.
Macotera (Salam anca), sección graduada 

párvulos.
Fuentelapeña (Zamora), párvulos número 3. 
Macotera (Salam anca), sección graduada 

párvulos
Adrada (Avila), párvulos número 2. 
Peleagonzalo (Zamora), párvulos.
Rasueros (Avila), párvulos.
Jarandilla (Cáceres). párvulo número 1. 
Jarandilla (Cáceres). párvulos número 2. 
Montemayor del Río (Salam anca), párvulos. 
Villatoro (Avila), párvulos.
Villanueva de Gómez (Avila), párvulos.
G ranadilla (Cáceres). párvulos.
Villar de Plasencia (Cáceres), párvulos. 
Cuacos (Cáceres), párvulos.
M edinilla (Avila) párvulos.
Viandra de la Vega (Cáceres), párvulos. 
Macotera (Salam anca), sección graduada  párvulos
La Alberca (Salam anca), párvulos núm ero 1. 
Jerte (Cáceres), párvulos #
Pasaron de la Vera (Cáceres), párvulos nú

mero 2.
El Barraco (Avila), Auxiliaría de párvulos. 
Talayuela (Cáceres), párvulos.
Navaconcejo (Cáceres), párvulos número 2. 
Gilbuena (Avila) párvulos.
Ituero de Azaba (Salam anca), párvulos. 
Botija (Cáceres), párvulos.
Membrío (Cáceres), párvulos.
Aldea del Rey Niño (Avila), párvulos.
Perales del Puerto (Cáceres), párvulos.Alia (Cáceres), párvulos.
Ahigal (Cáceres), párvulos número 2. 
Valverde del Fresno (Cáceres), párvulos nú

mero 2.
Talaván (Cáceres), párvulos número 2. 
Flores de Avila (Avila), párvulos.
Candeleda (Avila), sección graduada párvu

los niñas.
Navaconcejo (Cáceres), párvulos núm ero 1.

Palas de Rey (Lugo), párvulos.
La Rúa (Orense), párvulos.
La Cudiña (Orense) párvulos.
Lovios (Orense), párvulos.
Naviá de Suarna (Puebla, Lugo), párvulos. 
San Salvador de Penosiños, A yuntam iento  

de Ram iranes (Orense), párvulos

Las Palmas <j£ Gran Canaria, párvulos «San 
José».
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1

2

3
4

5

6

7
8
9
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20 
21 
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26 
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34
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p
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42

48

4'
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46

47
48
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D.a Isabel Fumero Góm ez ...........

D.a Laudelina Navarro Sánchez...

D.a María Juan Castelló ..............

D.a M ana Inés Muñoz Puchalt...

D.a Asunción Lozano Castro .......
D.a María Dolores Pena'rís Moya.

D.a Concepción Calabuig M ic o ...

Da María del Pilar Revilla de
Labra .........................................

Da Carmen Llopi? Ruiz ...............
D.a Purificación Izquierdo Pérez.
D.a Pila; López Soler ..................
D.ft María M isericordia Márquez

Ruiz ..........................................
D.° Rosa Vicsnt Verdú ...............
Da NIA Mercedes Vendrell Martí.
D-a Felicidad Leal Pérez ...............
Da Concepción García Ubeda ... 
Da María Lourdes Riquelme Abad.

D.a M.a Dolores Soler Faus

Da Encarnación Viñas Franco ... 
D.a Rosario Bonig González ,, ,,

D.- Concepción Soto Andrés .......
D.a Esther Lorena Alesón ...........
D.a Pila. Peris Mora .......................
Da Elvira Genovés Tassinari ....
D.n M.a Manuela Brotóns Cüment.

D-a Ana María Llinares Lloret ... 
DA Asunción Hernández M arco... 
D.a María Remedio* Belda Ferré.
Da Josefa Jarque Julián ...........
D.a Rosa María Hernández Tena
D.a Amparo Esc.rig Zaragoza .......
D.a M.a Carmen Abalos Barranco.

D.a Isabel Serrano Martínez .......
D.a Josefa Valero Tom ás ............ .

D.a Consuelo Sanchiz S oler-...........
D.a María C a r  m e n Fernández

Sánchez ....................................
D.:i María C a r m e n  Fabregat 

Aguileña ....................................

D.a Sofía García Caselles .............
Da Patrocinio Aragonés Segue.- 
D.a M.a Angeles Lloverás Arnáu. 
D.a Carmen A Gim ero Domín

guez .............................................
DA Matilde Peyrolón Bassés .......

D.a María Josefa Andrés M ar; . 
D.a Encarnación Maruenda Alca*

raz ................................................
Da C arm en. Alegre Sem pere .......

D.a Elvira Aldeguer G arcía ........
D.a Francisca Sellés Soler ...........
Da Rosa Zaragoza Such ...............

D.a Francisca Arabia Torres .......
D.n María Almela Fandos ...........
D.a Salvadora Gil Pola ................

Da  M aría Luisa Calabuig Martí.

Arona (T enerife) .............. .........................

Utiaca (Las Palmas) .............. .................

Tribunal de Valencia

Bélgida (Valencia) ....................................

Talayuelas (Cuenca) ................................

Cañizar del Olivar (Teruel) ...............
Puzol (A licante) ........................................

Venta del M oro (Valencia) .............

Pinoso (A licante) ......................................
Navalón (V alencia) .................................
Ludiente (Castellón) ................................
PeñagoTosa (Castellón) ............................

Los Saltos (A lbacete) .............................
Bañeres (A licante) ..................................
Ríos de Abajo (Castellón) .....................
Fuentes (Castellón) ................................
Area (G uadalajara) ................................
Falcones-Rom ana (A licante) ........ .

Parroquial de Nuestra Señora de Be
lén de Crevillente (A licante) ...........

Teresa (Castellón) ....................................
^hodos (Castellón) ....................................

Arañuel (Castellói\) .......................... .
Monedas (Castellón) ................................
Vallance (Valencia) .............................
Campos de Arenoso (Castellón) ........
Alcudia (A licante) ....................................

Tábera (A licante) .....................................
Ortells (Castellón) ...................................
Benimaureli (A licante) ............................
Bicorp (Valencia) .............. ....................•
Palomar de Arroyo (Teruel) ...............
Villa vieja (Castellón) ..............................
Algayat (A licante) ....................................

Cordovilla (A licante) ................................
Roda de Isabena (Huesca) ...................

Torrechiva (Castellón) ...........................

Panarrubia (A lbacete) ...........................

Casa del Río-Rosell (Castellón) .......

Torrente (Valencia) .................................
Novaliches (Castellón) ............................
Mas de Brusca-Albocácer (Castellón).

Benasal (Castellón) ..................................
Jérica (Castellón) ......................................

Muñias-Useras (Castellón) ...................

Pedreguer (A licante) ................................
Meliana (Valencia) ....................................

Benialfaqué-Planes (A licante) ............
Santa Liña (Lérida) ..............................
Altea (A licante) .............................. .........

Jávea (A licante) ........................................
Villavieja (Castellón) ..............................
Tom elloso (Ciudad l  eal) .......................

Jutia (A lbacete) ........................................

Las Palmas de Gran Canaria, párvulos grar 
duada «Cervantes»

Las Palmas de Gran Canaria, párvulos «San 
Juan».

Alcira (Valencia), sección graduada «Ram ón 
Laporta»

Alcira (Valencia), sección graduada «J Te
na»

Guadasuar (Valencia), párvulos número 2. 
Alberique (Valencia), sección graduada pár

vulos «Rafael Comenge».
Alberique (Valencia) párvulos sección gra

duada «Rafael Comenge».

Santa Pola (A licante), párvulos.
Novelé (Valencia), párvulos 
Onteniente (Valencia), párvulos número 2. 
Serra (Valencia) párvulos

Bellreguart (Valencia), número 2 párvulos. 
Altea (Alicante), sección graduada niños. 
Jávea (Alicante), párvulos número 1 
Castalia (A licante), párvulos número 1. 
Soneja (Castellón), párvulos número 2. 
Monóvar (Alicante), sección párvulos gra

duada mixta 
Albocácer (Castellón), párvulos numero 2. 
Benicarló (Castellón), párvulos número 3. 
Lucena del Cid (Castellón), párvulos núme

ro 2.
Navajas (Castellón), párvulos 
Villavieja (Castellón), párvulos número 2. 
Cuartell (Valencia), párvulos número 2. 
Castelnovo (Castellón), sección párvulos. 
Callosa de Ensarriá (Alicante), párvulos gru

po E, niños 
Jalón (Alicante), párvulos.
Borriob (Castellón), párvulos número 1. 
Cárcer (Valencia), párvulos 
Rafelguaraf (Valencia, párvulos.
Villavieja (Castellón), párvulos número 3. 
Alfondeguilla (Castellón), párvulos núm ero 1. 
Barraca Aguasvivas - Caivagente (Valencia), 

párvulos.
Pedralba (Valencia), párvulos número 2. 
Requena (Valencia), párvulos de la gradua

da de niños.
Tales (Castellón), párvulos.

Elda (A licante), párvulos.

Alfondeguilla (Castellón), párvulos núme
ro 2.

Enguera (Valencia), párvulos número 2. 
Azuébar (Castellón), párvulos.
Chella (Valencia), párvulos númeró 1.

Oropesa (Castellón), párvulos.
Alcalá de Chivert (Castellón), párvulos nú

mero 2.
Artana (Castellón\ párvulos número 1.

Pedreguer (Alicante), párvulos.
Cuatretonda (Valencia), sección párvulos de 

graduada.
San Fulgencio (Alicante), párvulos.
Chella (Valencia), párvulos número 2.
Jijona (Alicante), sección párvulos gradua

da niños.
Beniarjó (Valencia), párvulos.
Artana (Castellón), párvulos número 2. 
Petrel (A licante), sección graduada de pár

vulos.
Bañares (A licante), sección graduada ni

ñas párvulos.
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Núm.
de

orden
Nombre y apellidos P r o c e d e n c i a D e s t i n o

51
52 •
53
54
55
56

57

53

59

60 
61

62
63
64
65

66 
67 
63,
69
70
71 .

72
73
74
75
76

77
78
79
80 
81

1

2

3
4
5

6

7
8

9
10
11

12

13

14

15

16

17
18
19
20 
21 
22

D.a Teresa Bas Cholvi .................
DA Aurelia Navarro Goñi ..........
Da Ma Rosa Montserrat Perrer.
Da Antonia Tascón Gento ........
DA Eli va Mulet Ortiz ...................
DA Laura García Morales ..........

Da Maria Asunción Torrent Mo
lí art ..............................'.........

Da Carmen Domínguez Hernán
dez ............................................

Da Ana Salas Cervantes ...........

DA Amparo Catalán Alarte ......
Da María Pérez Rostoll ..............

Da Ma Luisa Chirivella Moret.
DA María Saiz Giménez ..............
D a María Gracia Martí Bellido... 
Da Esperanza Vaello Vaello ... ,

Da Angeles Mercé Navarro .......
Da Ma Francisca Gabaldón López
DA Angela Pertejo Seseña ..........

1 Da María Fermina Mañas Tena. 
Da Vicenta Zaragoza Escudero ... 
Da Teresa Trilles Salvador .......

, Da Manuela Lloret Candela .
Da Carmen Porca Monforfc ........
Da Elisa Pérez Domínguez ........
Da Rosa Beneyto Esteve ............
DA Josefa Munduate Beitiq, La-

rringoitia ...............................
Da Catalina Riera Roselló ..........
Da María Porcar Boix .......... ,......
Da Cruz Blaco Pedro ...................
DA Adela Navarro Simón ..........
Da Francisca Cerdá Cerda .......

Da María Angeles Alvarez Ruiz
de V.........................................

DA M a r í a  Asunción Caballero
Hermoso ................................

DA Rosa Domínguez Redondo ... 
Da Ma del Carmen Azpiri Alberti 
Da Angeles Fernández Roldán ...

Da María Dolore? Muiñoz Mal- 
donado ...................................

Da Victorina Ugalde M artín .....
Da María Teresa García Plaza.

Da Daniela Sebastián Martínez.
DA Laura Alonso Cruz ................
Da María Rosarío Alonso Foces.

Da María Luisr Gutiérrez Fer-
nápdez ................................ .

Da María Piedad Gutiérrez Gu
tiérrez .....................................

Da M artina Echechipia C ruz,....

Da Maria del Socorro Salvador
del Alba ...... .........................

,Da Juana Carmen de la Cal Am
blar ...... ............................. .

Da Fabriciana Prada Belver ......
Da Ma Rosarío Arranz Arribas.
DA Antonia Pérez Martín ........
Da Ma del Rqsario Torre López.
DA Elsa Fernández Ccll ..............
Da Domitila Pedrosa Carrillo ....

Pedriza (Castellón) ...............................
Monforte del Cid (Alicante) ..............
La Barsella-Chert (Castellón) ...........
Casas de Ves (Albacete) .....................
Alcocebre (Castellón) ..... .....................
Tuéiar (Valencia) ................................

Fontarna de las Viñas (Albacete) ...

Palayuelas (Cuenca) .............................
La Culebrina-Lorca (Murcia) ............

La Fuente de Aljera (Albacete) ......
Casa Benagas - Villahermosa del Río

(Castellón) ...........................................
Sarrión (Teruel) ............................ ......
Aliaguilla (Cuenca) .......... ,..................
Alboy s (Valencia) ...................................
Tárbena (Alicante) ............................

Ayodar (Castellón) ................................
Asprillas-Elche (Alicante) ...................
Avedillo (Zamora) ..................... ..........
Provincia de Valencia .....1..................
Pía de Sabater (Castellón) .................
Villa-franca (Castellón) ........................

Petrel (Alicante) .................,.................
Benicarló (Castellón) .......................... .
Lope de Vega de Torrente (Valencia). 
Elda (Alicante) .......................................

Yorquera (Albacete) .............................
En Ramona (Castellón) ......................
Albocácer (Castellón) ...........................
Siete Aguas (Valencia) .........................
Monroyo (Teruel) ........, .................... .
El Parral-Villahermosa del . ¿io (Cas

tellón) .......................................'...........

Tribunal de Valladolid 

Guipúzcoa ...............................................

Villalán de Campos (Valladolid) ......
Quintanilla del Molar (Valladolid) ... 
Urteta-Zarauz (Guipúzcoa) .................
Espinosa de Cerrato (Patencia) ......

Cabañas de Virtus (Burgos) ..............

Otzaurte-Cegama (Guipúzcoa)' ..........
Aya (Guipúzcoa) ....................................

Padilla de Arriba (Burgos) ................
Aviñante de la Peña (Palencia) 
Villagómez la Nue\?a (Valladolid) ....
\

Güemes (Santander) .............................

San Cristóbal de Boedo (Palencia) ... 

ürrátegui (Guipúzcoa) .........................

Bedoya (Santander) ..... r. ..........

Cuevas (Burgos) ......................... .,........

Vis (Oviedo) ...................... .....................
Hortezuela (Burgos) ................... .
Torrecilla de la Torre (Valladolid) ...
Cebolleros (Burgos) .................... ........
Muro de Cameros (Logroño) ..............
Brafia-Fonsagrada (Lugo) ..................

Ador (Valencia), párvulos número 2. 
Monforte del Cid (Alicante), párvulos. 
Rótova (Valencia), párvulos.
Dolores (Alicante), párvulos número 1. 
Víllafamés (Castellón), párvulos número 1. 
Ayora (Valencia), sección- graduada «San 

José».

Olocáu (Valencia), párvulos.

Adzaneta de Albaida (Valencia), párvulos. 
Crevillente (Alicante), sección graduada de 

niños «Primo de Rivera».
Jalance (Valencia), párvulos. ,

Agost (Alicante), párvulos.
CÍiulilla (Valencia), párvulos.
Villalgordo del Cabriel (Valencia), párvulos. 
Eslida (Castellón), párvulos.
Aspe (Alicante), sección párvulos graduada 

niñas.
Víllafamés (Castellón), párvulos número 2. 
Cox (Alicante), párvulos número 1.
Dolores (Alicante), párvulos número 2. 
Venta del Moro (Valencia), párvulos.
Gátova (Castellón), párvulos.
Villafranea del Cid (Castellón), párvulos nú

mero 2.
Castalia (Alicante), párvulos número 2. 
Cervera del Maestre (Castellón), párvulos. 
Loriguilla (Valencia), párvulos.
Castalia (Alicante), párvulos número 3,

Zarra (Valencia), párvulos.
Jacarilla (Alicante), párvulos.
Valí D’Alüa (Castellón), párvulos.
Almoradí (Alicante), párvulos número 2. 
Lorcha (Alicante), párvulos.

Bigastro (Alicante), párvulos graduada de 
niños.

Andoaín (Guipúzcoa), párvulos.

Torrelobatón (Valladolid), párvulos.
Eibar (Guipúzcoa), párvulos número 4. 
Elgóibar (Guipúzcoa), párvulos 
Pedrajas de S. Esteban (Valladolid), pár

vulos número 1. •

Miravalles (Vizcaya), sección graduada de 
párvulos.

Larrabazúa (Vizcaya), párvulos.
Pedrajas de S. Esteban (Valladolid), párvu

los número 2.
Campaspero (Valladolid>, párvulos.
Azpeitia (Guipúzcoa), párvulos.
Villavicencio de los Caballeros (Valladolid), 

párvulos.

Güemes-Bareyo (Santander), párvulos.

Barcena do Pie de Concha (Santander), pár
vulos

Ondárroa (Vizcaya), sección graduada, pár
vulos.

Abadiano '(Vizcaya), párvulos.*

Ergoyen (Fica), Ayuntamiento de Gamiz- 
Fica (Vizcaya).

Fuentecén (Burgos), párvulos.
Bercero (Valladolid), párvulos.
Población de Campes (Palencia), párvulos. 
Laguardia (Alava), párvulos número 2. 
Isasondo (Guipúzcoa), párvulos 
Melgar de Arriba (Valladolid), párvulo».
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23 D » María del Carmen González

24
Jiménez .................................

Dy, María Teresa Fernández Gon
Monegro (Santander) ..... .................... Santibáñez de Zarzaguda (Burgos), párvulos.

zález ........................................ Villanueva de Oca (Burgos) .............. Araya, Ayuntamiento de Aspárrena (Alava), párvulos.25 Da Laura F r a n c i s c a  FandosAyuso ..... ............................. .. Vallarte Bureba (Burgos) .......... Villasur Herreros (Burgos), párvulos.2f> Da Juana Julia Vergara García. Cayarga (Oviedo) ......................... ...... Santo Domingo de Silos (Burgos), párvulos.27 D.a Laurentina Martín Zúmel ... Santibáñez del Val (Burgos) .............. Cerezo de Ríotirón (Burgos), sección graduada de párvulos.28 Da María Nieves Lergarán Martínez ...................................... Azúa (Alava) ........................................... Arechavaleta (Guipúzcoa), párvulos.29 D.:l Raquel Niño Aragón .............. Nicolás de Lastuz (Guipúzcoa) ...... . Rarra, Ayuntamiento de Urcabuztaiz (Alava), párvulos.30 Da Ma de la Purificación Alonso Cruz ........................... . Cuerno (Palencia) ................................ Yécora (Alava), párvulos.31 Da Benita López Sastre ........... La Parrilla (Valladolid) ...................... Quintanar de la Sierra (Burgos), párvulos.32
33

Da Elvira Nogal López ...............
Da Francisca Guevara Ormazá-

Vegnecilla (Burgos) ................................ Ibarra, Ayuntamiento de Aramayona (Alava), párvulos.
bal ................................ . Irueches-Cegama (Guipúzcoa) .......... Salinas de Añana (Alava), párvulos.34 Da María Jesús Alvarez. Ulanga. Argostia (Guipúzcoa) .......................... Asteasu (Guipúzcoa) párvulos.

35 Da Juliana Charles Martínez ... Espinosa de Cervera (Burgos) ........... Los Barrios de Bureba (Burgos), párvulos.3G
37

DA María Begoña Pardo Ortiz 
Da Ma Carmen Gutiérrez Gon

Aldeacueva (Vizcaya) ........................... Quintanamartingalíndez, Ayuntamiento de Valle de Tobalina (Burgos), párvulos.
zález ......................... .............. Villamuviel de Campos (Valladolid).. Salas de Bureba (Burgos), párvulos.

Tribunal de Zaragoza
1 D.:i Angela Ruiz Ballanó .............. Portugalete (Vizcaya) .......................... Santo Domingo de la Calzada (Logroño), párvulos número 2.
2 DA Emilia Fernández Tajahuerce San Carlos de Rápita (Tarragona) ... Ateca (Zaragoza), párvulos número 1.
3 Da María Guadalupe Sevilla Andrés ......................................... La Serra (Balearés) ..................,......... Pastriz (Zaragoza), párvulos
4 D.a María Asunción Sánchez Rupérez ........................................ Alentisgue (Soria) ........... .................... Murillo de Río Leza (Logroño), párvulos nú
5 Da María A s u n c i ó n  González mero 1.

Pueyo ................. ................... Bujaraloz (Zaragoza) ........... ............... Pinas de Ebro (Zaragoza), párvulos núme
ro '2.Abejar (Soria), párvulos.6 Da Felisa Torre Teresa ............... Cardejón (Soria) .......................... .........7 DA María del Pilar Barrio Acha. Valdesfierro (Zaragoza) ................ . Alcorisa (Teruel), párvulos número 1.8 Da Alicia Capdevila González ... Urries (Zaragoza) ................................ Belchite (Zaragoza, párvulos número 1.9 Da- Alicia Cartiel Rubio ..............• Siguero (Segovia) ................................ Morata de Jalón (Zaragoza), párvulos número 2.10 DA Ramona Gracia Esteban ..... Gea de Albarracin (Teruel) .............. Gea de Albarracin (Teruel), párvulos.11 Da María Cequiel Peralta ......... Delicias (Zaragoza) ............................. Hijar (Teruel), párvulos.12 Da Mai garita Chasco Ariño ...... Aurelio Prudencio (Logroño) ............. Autol (Logroño), párvulos número 2 niños.13 Da María Jesús Calco Calvo ... La Puebla de Aljadién (Zaragoza) ... Agreda (Soria), sección párvulos.14 DA María del Pilar Lapuerta Se

15 rrano ......................................Da María Jesús Jiménez Martí Samper de Calanda (Teruel) ............. Samper de Calanda (Teruel), párvulos.
nez ............................................ Villaseca de Rioja (Logroño) ..... ,.... Autol (Logroño), párvulos número 2 niñas.1G 

'  17
Da María Josefa García Mateo. 
Da Eugenia Isabel Mainer Pique Villafranca de Belte (Tarragona) .... Escatrón (Zaragoza), párvulos número 2.

ras ........................................... Zaragoza ................................................... Muniesa (Teruel), párvulos.
18 Da Pilar Lario Con te ................. El Soler (Huesca) ..................... ........... Ainzón (Zaragoza); párvulos número 2.
19 Da Juana Escar Malo ................. Yagüe (Soria) .................... .................. Almenar (Soria), párvulos.
2f Da Amelia V i c t o  ria Santolaya\ Laya ........................................ Navaridas (Alava) .......... ¿.................... Entreña (Logroño), párvulos. <
2122 Da Nuria Regina Puyo Celma ... DA María C a r m e n  Rodríguez Mazaleón (Teruel) ........................ ........ Mazaleón (Teruel), párvulos.

Arribas .................................. Jalón de Cameros (Logroño) .............. Villoslada de Cameros (Logroño), párvulos.
23 Da María de las Nieves Reca.jdel Pueyo ............................. Quinto de Ebro (Zaragoza) ..............- Ibdes (Zaragoza), párvulos.
24 DA Julia Iñiguez Ruiz-Clavijo ... Castroviejo (Logroño) ................ - ...... Ribafrecha (Logroño), párvulos.
25 Da Elisa Cardiel Fonseca .......... Mediano (Huesca) .................... ........... Murillo de Gállego (Zaragoza), párvulos.
26 DA Lorenza Fernández G alilea... Aldeanueva de Ebro (Logroño) .......... Ribaf recha (Logroño), párvulos número 2.
27
28

Da Josefa Martínez Aguirre ......
DA María del P ilar Hidalgo Ve-

Torellas (Zaragoza) ............................... Rincón de Olivedo, Ayimtamiento de Cervera Río. Alhama (Logroño), párvulos.
lázquez ................................ . Calatayud (ZaragozaJ .......................... Barcones (Soria), párvulos.

29 Da María Corpus Usón Matute . Bedón (Burgos) ......... ............................ Cabretón, Ayuntamiento de Cervera del Río 
Alhama (Logroño), párvulos.

30
31

DA Isabel Chagoyen Va ...... .......Da María del Pilar Nieto Seno-
Villarroi (Huesca) .............. -................... Villafeliche (Zaragoza), párvulos.

siain ........... ............. .............. Escó (Zaragoza) .................................... Berdún (Huesca), párvulos.
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33
34

35

1
2
3

1

o
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14

15 -
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

27
28
29
30
31
32
33

34

35 ,

36
37 

. 38

39
40
41

*
D.;| Carmen Gallego Huerta ......
D.a Victoria Esteras Esteras 
O.*'1 María del Pilar CJrlézaga Ola.

tea .........................................
D.a Si]vina Arámbarri Olarte ....

D.ft Julia Olcoz Aznarez• .............
D.a Martina Zufiarru Zaldúa .... 
D 3 Lucia Bara e Maisterra ......

D.a Angeles Pelarda Peña ..........

D.a Maria Teresa Gullón Jaión.
D.a Pilai Moyanos Plores.
D.a Catalina Sánchez García.
D.a María Lobo González.
D.a Concepción Martínez Ruiz.
D.a Juana Reine Sánchez.
D.a María Sol García Riguera.
D.° Concepción Espinosa Rebato. 
D.a Dolores Parrilla Laguillo.
D.a Magdalena Tamayo Borrego. 
D.a Pura Siles Moreno 
D.a Maria Josefa Martín Jiménez. 
D.1 María Ascensión Guzmán Lo

zano
D.a Josefa Pérez Arenas.
D.a Adriana Carmen Verde Daza, 
D.a Natalia Tapia García.
D.a Concepción Cubero Mejis 
D.a María Luisa Garrido Montilla. 
D.a Alejandra M.a Ledesma Perez. 
D.a María P García Fernández. 
D,a Maria Luisa Moruno Lozano. 
D.a Josefa Vi lela San tiste pan 
D.a María del Pilar Torres Rivera. 
D.a Josefa Salvador Temprano 
D.a María Carmen Saldaña Si

cilia.
D.a Saturnina Giles Caballero.
D.a Dolores Buzón Lobo.
D.a Teresa Nogales Cutillas.
D.a Antonia Giles Caballero.
D.a Milagros Cañas Rodríguez.
D.a Pila» Verde Daza.
D.a Maria Carmen Escobai Ma

teos.
D.a María Carmen Eguren Mo

raga.
D.a María Carmen Ruiz Lama- 

drid.
D.a Josefa López Cortés.
D » Josefa Ramírez Osuna 
D.a Felicia Pérez de Gracia Gon

zález.
D.a Vicenta Carrillo Lumpie.
D.a Cristina Gallego G. de castro. 
D.a María Carmen Barrios Escu

dero.

Tordesales (Soria) ...............................
Villanova (Huesca) .............................

Biel (Zaragoza) ....................... ............
Villa-rejo (Logroño) ........ ....................

Tribunal de Navarra

Cia (Navarra) ..................,.................
Gastiain-Lana (Navarra) ............. *.....
Jaurrieta (Navarra) ...........................

Tribunal de Sevilla

Jaén ................................................... .

\

*

e

Castilruiz (Soria), párvulos.
Deza (Soria), párvulos número 1.

Biel (Zaragoza), párvulos.
Villar de Torre (Logroño), párvulos.

Liédena (Navarra), párvulos.
Villa-franca (Navarra), párvulos número 2.
Escaro? (Navarra) párvulos

Jerez de la Frontera (Cádiz» sección párvu
los graduada de niñas y párvulos «Gene
ralísimo Franco».

*•

,É



B. O. del E.— Núm. 320 24 diciembre 1 9 5 7  7811

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

D E C R E T O  de 6 de d iciem bre de 1957 por el que se co n
valida la sucesión en el t ítu lo  de Conde de Sa llent a 
favor de don Fernando C otoner y C o toner.

De conformidad. con íg preceptuado en el Real Decreto dé 
veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposi
ción transitoria del Decreto''de cuatro de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en - convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza 
del título de. Conde de Sallent a favor de don Fernando Coto
ner y Cotoner, vacante por fallecimiento de su abuela doña 
María del Carmen Alvarez de Bohorques y Alvarez de Bohor- 
ques, previo, pago del impuesto especial y demás requisitos com
plementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

D E C R E T O  de 6 de d iciem bre de 1957 por el que se con
valida la sucesión en el t ítu lo  de Señor de Sonseca a 
f avor de don Santiago G arcía  B ertrán  de L is .

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de 
veintisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, pre
via deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza 
del título de Señor de Sonseca a favor de don Santiago García 
Bertrán de Lis, vacante por fallecimiento de su tío don Luis 
Bertrán de Lis y Espinosa de los Monteros, previo pago del 
impuesto especial y demás requisitos complementarios.

‘ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

D E C R E T O  de 6 de d iciem bre de 1957 por el que se con
valida la sucesión en el títu lo  de M arqués de Valde
fuentes a f avor de don Agustín  C arva ja l y C arvaja l.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de 
veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda dispo
sición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputa
ción de la Grandeza del título de Marqués de Valdefuentes a 
favor de don Agustín Carvajal y Carvajal, vacante por falle
cimiento de su padre, don Guillermo Carvajal y Jiménez de 
Molina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

D E C R E T O  de 6 de d iciem bre de 1957 p or el que se con
valida la sucesión en el t ítu lo  de D uque de Tarancón  
a f avor de doña A lic ia  M uñoz y Cañedo .

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de 
veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda dispo
sición transitoria di Decreto de cuatro de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputar 
ción de la Grandeza del título de Duque de Tarancón, con

Grandeza de España, a favor de doña Alicia Muñoz y Cañedo, 
vacante por fallecimiento de su padre, don Juan Bautista Mu
ñoz y Bernaldo de Quirós, previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

D E C R E T O  de 6 de d iciem bre de 1957 p or e l que se con
valida  la sucesión en el títu lo  de Conde de Tepa a 
f avor de don G onzalo Serrano y Fernández de V illa
vicencio.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de 
veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda dispo
sición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho; de acuerdo con el parecer de la Dipu
tación Permanente de la Grandeza de España, Sección y Sub
secretaría del Ministerio de Justicia y Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia, \

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, la sucesión concedida por la Diputación de la Grande
za del título de Conde de Tepa  ̂a favor de don Gonzalo Se
rrano y Fernández de Villa vicencio, vacante por fallecimiento 
de su tío don Manuel Fernández de Villavicencio y Muñoz de 
Baena, previo pago del impuesto especial y demás requisitos 
complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BANALES

D E C R E T O  de 6 de d iciem bre de 1957 por el que se 
convalida, sin p e rju ic io  de tercero de m e jo r  derecho, 
la  sucesión en el t ítu lo  de M arqués de Santa Fe  de 
G uard iola  a f avor de don A lberto  Enrique de B orbón 
y Pérez del Pu lgar.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de 
veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposi
ción transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho; de acuerdo con el parecer de la Dipu
tación Permanente del la Grandeza de España. Sección y Sub
secretaría del Ministerio de Justicia y Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, la sucesión concedida por la Diputación de la Grande
za del título de Marqués de Santa Fe de Guardiola a favor de 
don Alberto Enrique de Borbón y Péi;ez del Pulgar vacante 
por fallecimiento de su madre, doña María de las Angustias 
Pérez del Pulgar y Alba, previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

D E C R E T O  de 6 de d iciem bre de 1957 por el que se con
valida la sucesión en el títu lo  de Marqués de V illa
m ayor de las Ibernias a favor de don A lfonso C otoner 
y Cotoner.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de 
veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda dispo
sición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a prppuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho. la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza
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del título de Marqués de Villamayor de las Ibernias a favor 
de don Alfonso Cotoner y Cotoner. por fallecimiento de vSu ma
dre, doña María Luisa Cotoner y Alvarez de las Asturias Bohor
ques, previo pago del impuesto especial y demás requisitos 
complementarios

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Conde de Casa Muñoz 

a favor de doña Alicia Muñoz y Cañedo.

De confoimidad con lo preceptuado en el Real Decreto de 
veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposi
ción transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil nove
cientos cuarenta y dos, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputa
ción de la Grandeza del título de Conde de Casa Muñoz a 
favor de doña Alicia Muñoz y Cañedo, vacante por fallecimien
to de su padre, don Juan Bautista Muñoz y Bernaldo de Qui
rós, previo pago del impuesto especial y demás requisitos com -‘ 
plementarios

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de San Miguel 

de Aguayo a favor de don Luis Diez de Ulzurrun 
y Alzugaray.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de 
veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposi
ción transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza 
del título de Marqués de San Miguel de Aguayo a favor de don 
Luis Diez de Ulzurrun y Alzugaray, vacante por fallecimiento 
de su tío don Eduardo Diez de Ulzurrun' y Alonso, previo pago 
del impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se autoriza 
la adquisición que se cita.

Necesidades urgentes e imprevistas de aparcamiento de 
material y víveres hacen necesaria la adquisición inmediata 
de elementos para montar el entramado de tres barracones 
para una superficie de mil ochocientos metros cuadrados.

La urgencia del caso no permite la adquisición de que se 
trata por los sistemas de subasta o concurso previstos en la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

En su virtud, a prepuesta del Ministro del Ejército y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único. — Se autoriza al Ministro del Ejército para 

adquirir a la Sociedad Anónima Estructuras Metálicas Mun- 
dus el entramado para montar tres barracones, con una super
ficie cubierta de mil ochocientos metros cuadrados, y por un 
coste total de un millón ciento setenta y nueve mil pesetas,

j que será cargo a los fondos de la Junta de Acuartelamiento de 
i la primera Región militar.

El contrato se establecerá por concierto directo, como com
prendido en el caso cuarto, articulo cincuenta y siete, capítulo 
quinto, de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública en su nueva redacción aprobada por la 
de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y doá.

Así lo dispongo poi; el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejercito 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERKA

MI N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas por la que se adjudica definitivamente 

a Dragados y Construcciones, S. A., la ejecución de
las obras de «Puerto pesquero, en Almería».

Visto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas el día 11 de septiem
bre de 1957,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje
cución de las obras de «Puerto pesquero, en Almería», al mejor
postor, Dragados y Construcciones, S. A., en la cantidad de
cuarenta millones setecientas noventa y nueve mil seiscientas 
setenta y cuatro pesetas con ochenta y nueve céntimos (pese
tas 40.799.674,89), que en su relación con el presupuesto de con
trata aprobado de treinta y seis millones quinientas ochenta 
y ocho mil trescientas cincuenta y cinco pesetas con veintiún 
céntimos (36 588.355,21), representa un alza de cuatro millones 
doscientas once mil trescientas diecinueve pesetas con sesenta 
y ocho céntimos (4.211.319.68).

Lo que en cumplimiento d? la Orden ministerial de esta 
i fecha comunico a V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero 

Director y efectos procedentes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957.—El Director general, Ga

briel Roca.
Sr. Presidente de la Junta de Obras y Servicios del Puerto de

Almería.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C l O N  N A C I O N A L

DECRETO de 21 de octubre de 1957 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 

Sabio a don Rafael Leónidas Trujillo Molina.

Eli atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Rafael Leónidas Trujillo Molina,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X  el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cíe Educación Nacional

JESUS RUBIO GARCIA-MINA *

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se 
aprueba la adquisición de la «Colección Graiño», con 
destino a la Biblioteca Nacional de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, de aOuerdo Con lo 
informado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D 1 tí P 'O  N G O  :

Artículo primero.—Se aprueba la adquisición de la Biblio
teca Filipina denominada «Colección Graiño», con destino a 
la Biblioteca Nacional con un presupuesto total de un millón 
quinientas mil pesetas.
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Artículo segundo.—El presupuesto de esta adquisición se dis
tribuye en la siguiente forma: setecientas cincuenta mil pese
tas, con cargo- al actual ejercicio económico del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, y setecientas cincuenta 
mil pesetas, con cargo ai ejercicio económico de mil novecien
tos cincuenta y ocho.

Artículo tercero.—La adquisición se formalizará mediante 
la oportuna escritura pública otorgada ante Notario.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las órdenes precisas para el mejor cumplimiento de 
lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 sobre 
t r a n s f e r e n c i a de crédito de las obras de la Escuela del Magiste
rio de Oviedo.

El Decreto de ocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco aprobó el expediente de construcción de las Escuelas 
del Magisterio, ambos sexos, anejas y dependencias en Oviedo, 
por un importe total de once millones ciento ochenta y seis 
mil novecientas cincuenta y una pesetas con setenta y dos cén
timos, distribuidas en las siguientes anualidades: con cargo al 
Estado, para mil novecientos cincuenta y cinco, un millón de 
pesetas; tres millones quinientas mil pesetas para mil nove
cientos cincuenta y seis; tres millones quinientas mil pesetas 
para mil novecientos cincuenta y siete, y tres millones ciento 
ochenta y seis mil novecientas cincuenta y una pesetas con 
setenta y cuatro céntimos para mil novecientos cincuenta y 
ocho, contribuyendo la Diputación de Oviedo con un millón qui
nientas mil pesetas.

Las obras de referencia se han llpvado a cabo con un ritmo 
más acelerado que el inicialmente previsto y que ha de permi
tir terminarlas totalmente en el presente año de mil novecien
tos cincuenta y siete, con el consiguiente beneficio para la en
señanza, dada la urgente necesidad de dichos edificios para 
instalar las Escuelas del Magisterio y sus correspondientes ane
jas y con ventajas,, asimismo, de índole económica, toda vez 
que el adelanto en la marcha de las obras hará que el imoor- 
te del expediente de revisión de precios sea menor.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Que con cargo al crédito presupuestario de 

mil novecientos cincuenta y siete, capítulo cuarto, artículo pri- 
. mero, grupo segundo, concepto único, de gastos del Ministerio 

de Educación Nacional, se transfiera el de dos millones qui
nientas ochenta y dos mil cuatrocientas treinta y una pesetas 
con sesenta y un céntimos, correspondiente al de mil nove
cientos cincuenta y ocho, para el abono de certificaciones de 
obra a la contrata, de las de construcción de la Escuela del 
Magisterio y sus correspondientes anejas de Oviedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
* a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

'
DECRETO de 6 de diciembre de 1957 sobre transferen

cia de crédito de las obras de la Escuela del Magiste
rio de Toledo.

El Decreto de ocho de julio de mil novecientos cincuenta* 
y cinco aprobó el expediente de construcción de las Escuelas 
de¿ Magisterio, ambos sexos y dependencias en Toledo, por el 
importe de doce millones ciento dieciocho mil ciento veintisiete 
pesetas con sesenta y cinco céntimos, distribuidas en las si
guientes anualidades: un millón, para mil novecientos cincuenta 
y cinco; tres millones quinientas mil pesetas, para mil nove
cientos cincuenta y seis; tres millones quinientas mil pesetas, 
para mil novecientos cincuenta y siete, y cuatro millones ciento 
dieciocho mil ciento veintisiete pesetas con sesenta y cinco cén
timos, para mil novecientos cincuenta y ocho.

Las obras de referencia se han llevado a cabo con un ritmo 
más acelerado que el inicialmente previsto y que ha de permi
tir terminarlas totalmente en el presente año de mil novecien
tos cincuenta y siete, con el consiguiente beneficio para la ense-

 ñanza, dada la urgente necesidad de dichos edificios para ins
talar las Escuelas del Magisterio y sus correspondientes anejas, 
y con ventajas, asimismo, de índole económica, toda vez que el 
adelanto en la marcha de las obras hará que el importe del 
expediente de revisión de precios sea menor.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Que con cargo al crédito presupuestario de 

mil novecientos cincuenta y siete, capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo,' concepto único, de gastos del Ministerio 
de Educación Nacional, se transfiera el de tres millones tres
cientas tres mil trescientas setenta y dos pesetas con cincuenta 
y siete céntimos, correspondiente al de mil novecientos cincuen
ta y ocho, para el abono de certificaciones de obra a la contrata 
de las de construcción de las Escuelas del Magisterio y sus 
correspondientes anejas en Toledo.

Así lo dispongo por ef presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se
declara al Ayuntamiento de Higuera de la Sierra

 (Huelva) dispensado de la aportación reglamentaria 
para la construcción de edificios escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Declarar al Ayuntamiento de Higuera de la 

Sierra (Huelva) dispensado de la aportación reglamentaria 
para la construcción por el Estado de sus edificios escolares, 
por haber probado sus escasas disponibilidades económicas v 
estar, por ello, comprendido en los preceptos del articulo c u a r 
to de la Ley de Construcciones Escolares de veintidós de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educaoión Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se 
declara al Ayuntamiento de Apatamonasterio (Vizca
ya) dispensado de la aportación reglamentaria para la 
construcción de edificios escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo
de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo único.—Declarar al Ayuntamiento de Apatamonas- 

terio (Vizcaya), dispensado de la aportación reglamentaria para 
la construcción por el Estado de sus edificios escolares, por 
haber probado sus escasas disponibilidades económicas y estar, 
por ello, comprendido en los preceptos del artículo cuarto de 
la Ley de Construcciones Escolares de veintidós de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se 
declara al Ayuntamiento de Gabaldón (Cuenca) dis
pensado de la aportación reglamentaria para la construcción 

 de edificios escolares

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta .el Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,
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D I S P O N G O :

Articulo único. — Declarar al Ayuntamiento de Gaba'úón 
('Cuenca) dispensado de la aportación reglamentaria para la 
construcción por el Estado de sus edificios escolares, por haber 
probado sus escasas disponibilidades económicas y estar, por 
ello, comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la

Ley de Construcciones Escolares de veintidós de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maoricl 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 29 de noviembre de 1957 
por la que se convoca a oposición 
la cátedra de «Patología y Clínica 
Quirúrgicas» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de 
Valladolid.

lim o Sr.: Vacante la primera cátedra 
de «Patología y Clínica Quirúrgicas» en la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valladolid.

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, ai turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, deberán reunir los requisitos que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, ri
giéndose la oposición por las prescripcio
nes establecidas en el Reglamento de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, 
Decretos de 7 de septiembre de 1951 y 10 
de mayo de 1957 y Orden de 30 de sep
tiembre del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

En cumplimiento de lo' dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado que 
se anuncie, para su provisión en propie

dad, por oposición directa, la» cátedra de 
«Patología y Clínica Quirúrgicas» (prime
ra cátedra) de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid, dotada 
con el sueldo anual de entrada de 28.320 
pesetas, dos mensualidades extraordina
rias, la gratificación especial complemen
taria de 10.000 pesetas y demás ventajas 
reconocidas en las disposiciones vigentes.

Para ser admitido a estas oposiciones se 
requieren las condiciones siguientes, exi
gidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 por la Orden ministerial de 30 
de septiembre del mismo año), en cuanto 
no esté afectado por la Ley de 29 de julio 
de 1943 y demás disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido todos los requisitos correspon

dientes para la obtención del titulo de 
Doctor, que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante.

5.a Realizar un trabajo científico escri
to expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidades del 
Estado, Institutos de investigación o pro
fesionales de la misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
que se acreditará, en su día, en la forma 
establecida por la Orden ministerial de 27 
de abril de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de mayo)

b) Ser Profesor numerario de EscueJa 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras 
de Universidad, por estar comprendido en 
cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare. Las circunstancias expre
sadas en este apartado habrán de concu
rrir en los opositores, en los plazos y con
diciones señalados en las Ordenes respec
tivas o en las que fija la Orden ministe
rial de 2 de febrero de 1946 y otra, en su 
caso.

7.a La establecida con el número cuar
to en el apartado d) ,c!el artículo 58 de lá 
Ley de Ordenación Universitaria.

8.a Los aspirantes femeninos deberán 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer» o, en otro caso, estar exentas del 
mismo.

9.a Los aspirantes que hubieran perte
necido al Profesorado, en. cualquiera de sus 
grados, o que hayan sido fiincionarios pú
blicos antes del 18 de julio de 1936, debe
rán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de, 30 de septiembre 
de 1957, los aspirantes manifestarán en 
se instancia, expresa y detalladamente, 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas y que se especifican an
teriormente, referidas siempre a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias, debiendo unir 
a la misma los resguardos de haber satis
fecho cincuenta pesetas en metálico por 
derechos de formación de expediente (Or
den de 31 de octubre de 1952, BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 26 de diciem
bre siguiente) y setenta y cincio pesetas 
también en metálico, por derechos de opo
sición, a que hace referencia la de 10 de 
febrero de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 de marzo). Dichas canti
dades deberán, ser abonadas en la Caja 
Univa y en la Habilitación del Departa
mento, respectivamente. Igualmente acom
pañarán con la instancia el trabajo cien
tífico, escrito expresamente para la oposi
ción, y la certificación acreditativa de la

función docente o investigadora, de con
formidad con lo dispuesto en la letra d) 
del artículo 58 de la Ley de 29 de julio 
de 1943 y Orden de 30 de septiembre 
de 1957, mencionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra 
dispondrán, de acuerdo con lo prevenido 
en el número séptimo de la Orden minis
terial últimamente citada, de un plazo de 
treinta días, contados a partir de la pro
puesta de nombramiento, para aportar 
los documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y requisitos exi
gidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias 
habrán de dirigirse precisamente a este 
Ministerio, en el plazo improrrogable do 
treinta d;as hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en c\ BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. '

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación, serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

Unicamente se admitirán después las 
solicitudes que los aspirantes, o los Cen
tros por los que se cursen, hayan deposi
tado en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno reci
bo, que lo han hecho en pliego certificado 
y dentro del plazo suficiente para que 
pueda llegar al Ministerio a su debido 
tiempo.

Madrid, 29 de noviembre de 1957.—El 
Director general, T. Fernández-Miranda.

A D M I N I S T R A C I O N L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

G uecho por el que se convoca a 
concurso de méritos la provisión 
de la vacante de Arquitecto mu
nicipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Vizcaya» del día 4 de diciembre co
rriente, número 138, se publica la convo
catoria y condiciones para la provisión 
por concurso de méritos de la vacante 
de Arquitecto municipal. Dicha plaza s$ 
halla retribuida con el sueldo reglamen
tario (28.000 pesetas) y con las demás 
participaciones y emolumentos reconoci
dos por el Ayuntamiento.

Las solicitudes se presentarán dentro 
del plazo de treinta días hábiles, conta
dos a partir del de inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Guecho, 12 de diciembre de 1957—El 
Alcalde, J, Juan Merino Urrutia.

5.414 bis.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

A V I S O

Se advierte a tocios los sus- 
criptores de provincias 1 a 
obligación que tienen de abo
nar el im porte de su suscrip
ción para el año próxim o  
antes del 31 de diciem bre, 
ya que a partir del 1 de 
enero de 1 9 5 8  com enzará a 
suspenderse el servicio a lo  
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción c o 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300 - 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
son: 3 0 0  pesetas al año, 1 50  
al semestre y 75  al trimes 
tre, por v?ada ejem plar.

M arruecos y Extranjero, 
5 0 0  pesetas al año.

LA AD M INISTR ACIO N

M INISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
 y Enajenaciones

BADAJOZ

Hasta las once horas creí cha 21 de ene- 
 ro próximo se admiten ofertas en so

bres cerrados y lacrados, dirigidos al 
señor Presidente de la Junta, en calle 
Fernández de la Puente, número 12, para 
la adquisición por subasta de los ar
tículos que a continuación se indican:

Leña para ranchos, 2.70Q Qm.
Los precios de estos artículos serán pu

blicados en el momento de la celebra
ción de la subasta.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran a disposición de todo aquel que de
muestre su condición de vendedor en la 
Secretaria de esta Junta.

El importe de este anuncio será abo
nado a prorrateo entre jlcs adjudicatarios

Badajoz. 18 de diciembre de 1957 —El 
Corone] Presidente de la Junta (ilegible).

5.464. ,

M INISTERIO DE M A R IN A

Comandancias Militares 
VIGO

Don Ignacio Lestón Lojo, Capitán de 
Corbeta (S. M.), Juez instructor de la 
Comandancia Militar de Marina de 
Vigo, por el presente,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se tramita expediente con mo
tivo del hallazgo de un bote salvavidas 
nombrado «Korso-Mariehamn», por el

pesquero «Vasco Núñez de Balboa», con 
las siguientes dimensiones: 5,15.-!., 81.-0,77, 
4,40 metros, 3,15 p. e r. s., encontrándose 
a disposición de este Juzgado.

Lo que en cumplimiento a lo precep
tuado en el artículo 25, en relación con el 
27, del título adicional a la Ley cíe En
juiciamiento Militar do Marina se hace 
público, a fin de que cuantas personas o 
entidades se consideren interesadas en el 
expresado hallazgo hagan las alegaciones 
que a su derecho convengan, dentro del 
plazo de treinta días.

Vigo, 18 de diciembre de 1957.—El Juez 
instructor, Ignacio Lestón Lojo.

8.245.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

I n t e r v e n c i ó n  G e n e r a l  d e  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o

R e s ú m e n e s  e s ta d ís t ic o s  d e  R e c a u d a c ió n  y P a g o s  p o r  R e cu r s o s  y  O b lig a c io n es   
presup u e s to s  en  e l  m e s  d e  e n e r o  d e  1957

N U M E R O  1

R ecaudación líquida obtenida en el m es de enero de 1957. por cuenta del presupuesto 
corriente y por resultas de los definitivam ente cerrados

 
Capítulo

 
Artículo

SECCION PRIMERA.— Contribuciones directas. 

Contribución territorial 

Riqueza rústica y pecuaria :

Riqueza urbana r

Cuotas del Tesoro ...................................................................................................
20 por 100 a favor del Tesoro en las cuotas de Zona de Ensanche ...

C ontribución  industrial

Contribución industrial ........................................................................................
Clases B 7  C de la extinguida Patente Nacional ................ ......................
Minas.— Canon de superficie ..................................................................  „ . ...

C ontribución  sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria

Sobre el trabajo personal ......................  ............. ....................
Sobre el capital ...................................................................................................
Sobre el trabajo personal juntamente con el capital ....................

 im puesto de Derechos Reales

 Impuesto de Derechos Reales y sobre transmisiones de bienes, 6obre 
 el caudal relicto y sobre los bienes de las personas jurídicas ...

Contribución sobre la R e n ta ...............................................................................
 Impuesto sobre honores y condecoraciones ................................................

 Contribuciones concertadas con  las provincias de Alava y NavarraAlava
Navarra

 Participación del Estado en los beneficios del Banco Exterior de Es-

 Contribución excepcional sobre beneficios extraordinarios ................

 Resultas de Ejercicios cerrados ............................ . ...................... ................

 Total de la Sección primera ...........- ...............

l
Preiupueaio 

d« 1957'

1

2

3

4

ó
6

7

8

9

1

Unico

1

3

Unico

Unico
Unico

1

Unico

Unico

1

670.355,62

3 4 7 .317,25
119.117,54

24.137.645.97
258.711,78

$.643

i 478.981.237,98  
! 48.632.004,08  

72.931.525,93

115.898.210.35

1.8 5 80 32 ,4 5
107.910,50

D
»

»
»

514.352.716,96  

1.253.889.230,01 -
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R e s u m e n  d e  lo s  in g r e s o s  l íq u id o s  o b te n id o s  p o r  c o n t r ib u c io n e s ,  r e n t a s  e im p u e s to s  y p o r  r e c u r s o s  lo c a le s ,  d u r a n te  el m e s  d e  e n e r o ,
d e  lo s  e je r c i c i o s  d e  1953 a l  d e  1957. c o n  in c lu s ió n  d e  lo s  r e a l iz a d o s  p o r  r e s u l ta s  d e e je r c i c i o s  c e r r a d o s

CON TRIBUCIO N ES D IREC TA S

T errito ria l .......................................................................................  .................
I n d u s t r ia l ................  ................. . . .  . . .  ............. . J.........
U tilidades ..................*... .................... . .. .......... • ........................
D erechos R eales .......................... ' ............... . , . .  ......... * ........................

D em ás conceptos ............................................................................................
R esu ltas del año inm ediato  a n t e r io r ............... . . ' L . . .  ..........

T o t a l  . . . ’ ..............

1953 1954 1955 1956 1957

1.036.324,17
44.104*.187,42

306.440.081,93
65.502,418,87

3.228.743,11
1.370.609,31

298.205.747,39

435.271,37
38.003.665,61

351.136.116,39
61.264.519,42

2.749.878,60
24.475,77

292.901.911,59

1.214.381,56
46.058.861,63

394.162.748,11
66.425.338,76

5.629.672,08
265.474,13

364.794.702.66

4.024.163,71
22.155.428,18

416.229.281,29
87.966.575,61

399.281,96
160.206,10

426.657.450,68

442.155,91
24.402.000,75

600.544.767.99
115.898.210,35

1.856332,45
107.910,50

514.352.716,96

719.888.112,26 745.596.344,47 862.863.071,65 949.544.060.11 1.253.889.230.01

CON TRIBUCIONES IN D IRECTAS 

T im b re del Estado ........................................ ..... v . ................... ..........

/  rá r lfa  1 > ................. . . .  .*.........
1 Tarifa 2.» . . .  - ............ .... ...

• Usos y Consum os ..................1 Tarifa 3.» . . .  .. ...................................
i  Tarifa 4 . » ........................... ................
( Tarifa 5 >  ... ........................

R esu ltas del año inm ediato a n te r io r ..........  . .. . . . .v ......................

T o t a l .......... .... ........................

85.523.855.52 
201.171.584,87

3.563.637.91
6.928.558,38

87.507.548,74
208.113.030,53
371.076.921,13

22.737.046,84
137.925.472,64

»
48.463.461.52

106.955.906,05
158.715.67885

6.623.156,76
7.033.325.89

70.236.577,84
272.719.269.35
316.085.583,25

27.260.19883
137.908.0U .7i

3.671.190,70
56.333.647,45

• 80.480.539.57 
162.663.700,97 

,7.699.523,43 
5.401.914,22 

70.325.646,81 
391.338.048,51 
387.173.736,49 

28.701.152,56 
157.407.005,86 

5.138.918,12 
57.831.082,01

127.818.792,36
187.673.381,58

16.738.809,16
5.905.920,28

85.340.300,66
436.119.846.42
464.009.348,93

31.283.532.63
186.991.606,03

406.260.49
78.352.955.93

179.218.049,84 
276.768.535,24 

20.433.98L58 
7.747.749,49 

103.963.240,89 
500.600.056,18 
547.959.758,13 

33.771.874,60 
211.863.371,64 

934.732,83 
98.107.580,83

1.173.011.118,08 1.163.542.545,68 1.354.161.268,35 1.620.635.754.47 ! 081.368.931,25

MONOPOLIOS

L o t e r ía s ..............................................................- .................. ...  . ..........
Correos y T e le c o m u n ic a c ió n ............... . . . .  ........................

R esu ltas del año inm ediato a n té r io r ..........  . .... .......................

T o t a l  . . .  . . .  ........................

82.456.339,36
15.063.277,26

»
»

45.350.736.83
8.894.175,83

30.970,63

80.736.449,17
14.188.772,23

1.250
51.102.042.8C
43.217.036,25

3.806.442.46
8.521.63

98.924.368,82
14.476.260.22

»
77.717.799,76
51.984.213.22 

2.807.017,15
15.776,04

90.916.237.48 ¡ 
15.151.688,07

»
89.286.143,68 
65.294.871,601 

5.698.023,64 
2.897,06

154.912.636,20
18.392.159,29

A
105.254.588,95
49.543.940,27

1.281.79^39
1.043,52

151.795.499,99 193.060.514.59 245.925.425.21 266.349.861 ,d3 329.386.160.62

REN TAS

C o rr ie n te ......................................................................... ........................
R esu ltas del año inm ediato an terior . . .  . . .  ...............................

' T o t a l ......... . . . .  ........................

1.304.357,98
61.947,43

1.366.305,41

i

1.310.316,48
6.421.04

1.316.737,52

i

1.308.273,60
2.763,38

1.311.006,98

1

2.483.745,41
22.730,72

2.506.485,13

1.319.927.14 
12.420

1.332.347.14

VENTAS

C o rr ie n te ............................. ..........................  . . .  .... . . .  . . .  . . .  .......... ...
R esu ltas del afio inm ediato an terior 1............  .....................

T otal . . .  %,f — .,> ..........

1.825.735,61
»

1.724 
» '

a
» /

257.240,90
»

212.723,71

1.825.735,61 1.724 » 257.240,00 212.723.71

REC U RSO S

R esu ltas del año inm ediato an terior . ........................

T otal . . .  .......................

D euda ... .................. . . .  . i ,  tu . .. ...-i-i. «m i #  . . .  .« . »». ...

40.060.436,35
146.445,06

47.141.593,89
146.445,06

36.739.399,78
146.445,06

39.159.486.45
156.762,36

60.450.639,49
205.762,20

40.206.881,41 47.288.038,95 36.885.844,84 39.316.248.81 60.656.391,68

11.468,89 » » 405.18 t

R E S U M E N '

Contribuciones directas . . .  .......................... .. «v. . . .  ..........
CONTRIBUCIONES INDIRECTAS . . . . . . .  ___ .> . . .  . . .  *... ...
Monopolios t  s e r v ic io s ..........  .............. . . . .  . . .  - ..............
P ropiedades rentas .............................. . .... v . •...-«•• . . .  . . .
P ropiedades ventas ............................................... ....4.. . . .  ; . .  . . .

w R ecursos del T e s o r o ........  ............... — . . .  . ..
R esu ltas de los años a n te r io r e s ................ — — „••*••• . . . . . .

T o ta l . . -  M, . . .  . . .  ...

719.888.112,26
1.173.011.118,08

151.795.499,99
1.366.306,41
1.826.736,61

40.218840,30
11.828.123,17

745.596.344,47 
1.163.542.545.88 

193.060.514,59 
., 1.316.737.52 

1.724 
47.288.068,95 

. 7.752.173,37

862.863.071,65
1.354.161.268,35

245.925.425,21
1.311.036,98

»
36.885.844,84
11.684.702,54

949.544.060,11
1.620.635.754,47

266.340.861,53
2.506.485.13

257.240.90
39.316.743,99

5.250.579,20

) .253.889.230.01 
1.981.368.931,25. 

329.386.160.62 
1.332.347,14 

212.723.71 
60.656.391.68 
12.180.194.34

2.099.933.234,82 2.168.568.078,78 2.512.831.349,57 2.883.860.725,33 3.620.026.978,75

RECURSOS LOCALES

Arbitrios .............................. ... ................ ... ... »«j .»•<«.. ...
Pabticipacionbb ............................................. »•«•— —.  — ...
Resultas de los,aftoe anteriores....................— — .................

T o t a l ..............-  ... ...

83.458.927,09
1.096.198.30

477.608.41
1.115.766,46

870.764,97
80.030.018,39

787.565,38
712920,59

63.380.279,39
2.966.214,31

396.444,81
923.071,21

54.891.238,24
4.509.550.60

843.762
856.599,52

64.810.088,37
21.180.125,79

775.501,61
980.591,06

86.148.490,26 82.401.264,33 67.666.009,72 61.101.159,36 87.746.306,83

Observación.— Queda sujeto el presente estado a las alteraciones que origine el examen de las cuentas definitivas.

y  o b .o ;  M adrid, 20 de octubre de 1957. 
E1 Interventor General, El Jefe de la Sección, 

Rozas Mariano Ribón
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Pagos líquidos verificados durante el mes de enero de 1957

E N  E L  M E S  D E  E N E R O

Presupuesto de 1957 Resultas de 
E jercicios cerrados T O T A L

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO
Je fa tu ra  del E s t a d o ......................................... 1.461.262,20 

4.166.66 
5.174.121,25

1.461.262,20
4.166,66

5.174.121.25

10.321 643.69 
195.289.114,36 
30 150 292,20 

41 696,66

»

Consejo Nacional. In stitu to  de Estudios Políti
cos y Je fa tu ra  General del Movimiento ......... »

193.589.050
10.321.643,69
1.700.064,36

»Clases p a s iv a s .................................................................. 30.150.292,20
41.696,66Tribunal de C u e n ta s ..................................................... »

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS
MINISTERIALES 

Presidencia del Gobierno ..................... .............
M inisterio de Asuntos Exteriores ... ^ .........
M inisterio de j u s t i c i a .............................. ....................
M inisterio del E jé r c i to ............................. . VJ ...
M inisterio de M arina .............................. . . . . . . .
M inisterio do la G o b ern ac ió n ................ , <r,.........
M inisterio de Obras Públicas ................. ........
M inisterio de Educación Nacional .,r  ^  ..........
M inisterio de T rabajo  .. ......................................

v 796.213,99 
»

214.826.17
34.067.687.25 
57.879.759,85
10.048.010.25

13.723.31
2.083.33

5.708.633,33
424.895,16

5.772.637,99
2.933.156,03

347.771,33
29.350.337,21

205.776.086,95
30.143.744,32

87.271,06

6.504 847.32 
424 895,16 

5 987.464.10 
37.000.843,28 
58.227.631,18 
46.298.347,43 

205.776.080,96 
30.157.467,63 

80 354,39
Ministerio de Industria  ................. ...................... 706.945,38

967.613.16
2.216.859,65

56.853,02

706.945,38
Ministerio de Agricultura ................... ....................
M inisterio del Aire ......................................................
M inisterio de C o m erc io ...............................................

59.931.65
21.307.383.86

2.000

1.027.544.81
23.524.243,51

58.853,02
M inisterio de Inform ación y Turism o ................
M inisterio de H a c ien d a ...............................................

3.624,99
624.945,89

57.982,03
1.143.678,84

61.607.02
1.768.624.73

G asto s'd e  las contribuciones y rentas públicas. 5.112.794 9.718.066,48 14.830.860.48

1
Acción de España en Africa :

i

P re s id e n c ia ....................~ ............................ : ..........
Ejército ................  .w M ................... ......................

»
5.208.114,48

470.602,18
»

470.602,18
5.208.114,48

166.863,72
2.083,42

M arina ...............  . ..  ................................. .
Gobernación .. . . .  •»." »,• . . .  •••

160.863,72
»

»
2.083,32

Obras Públicas ••• . ..  ... ...............* ......... » » »
Educación Nacional ..............-  .r r ... ..........
Aire ........................................................................ . ...

»
1.783.662,01

»
»

»
1.783.662,01

Obligaciones a extinguir .................................. . 35.896.906,43 223.294,77 36.120.201,20

T o ta l  ..................~ ............ 410.509.120,15 308.130.220,26 718.639.340.41

R E C U R S O S  L O C A L E S
Recargos sobre las contribuciones del Estado ... 
Arbitrios m unicipales .................................................

136.059,700.52
53.065.894

136.069.700,52 
53.065.894 ,

Particlpaclóñ en cuotas de las contribuciones. 8.192.664,50 >r 8.192.064,50

T otal ................................. 197.318.259,02 » 197.318,259,02
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Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los Departamentos ministeriales y por recursos locales, durante el mes de enero de los ejercicios de 1953 al de 1957, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicioscerrados

OBLIGACIONES 6ENERALES DEL ESTADO

S e c c ió n  l í ^ - J e í a t u r a  d e l E s ta d o  ......... , ............ .. ................ •
S ección. 2%— C o n se jo  d e l  R e in o  ...................................: ...................  ..
S e c c ió n  3.«— C o rte s  E sp a ñ o la s  ............................................................. ..
S e c c ió n  4«— C o n se jo  N a c i o n a l .................................................................
S e o c ió n  5.«— D e u d a  P ú b l ic a  .............................................. ......................
S e c c ió n  6.«— C la s e s .P a s iv a s ........... . ..  ...................................................
S ecc ió n  7.»— T r ib u n a l  d e  C u e n t a s ...............................  .......................

OBLIGACIONES OE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

P re s id e n c ia  d e l G o b i e r n o ............................................... ' .........................
M in is te r io  d e  A s u n to s  E x te rio re s  .................. „.. .......................
M in is te r io  d e  J u s t i c i a  .......................................... .........................................
M in is te r io  d e l E j é r c i t o .................................. ............ . ..............................
M in is te r io  d e  M a r in a  ...  ...................................................... . . .  . . .  ..
M in is te r io  d e  la  G o b e r n a c i ó n ....................................... . . .  ,................
M in is te r io  d e  O b ra s  P ú b l i c a s ................... ......... ...................................
M in is te r io  d e  E d u c a c ió n  N a c io n a l . : ......................................................
M in is te r io  d e  T ra b a jo  ..................................................: ...............................
M in is te r io  d e  I n d u s t r i a .........„ ................. ... ......................................
M in is te r io  d e  A g r i c u l t u r a ............................................... ............................
M in is te r io  d e l A i r e .......................................... ........................................ ..
M in is te r io  d e  C o m e rc io ....................... . . ..  .................. ...  , . .............
M in is te r io  d e  In fo rm a c ió n  y  T u r i s m o  .................................. ...............
M in is te r io  Me H a c i e n d a .......................„ ............................................. .

G a s to s  d e  la s  C o n t r i b u c i o n e s .....................................- ............................
A cció n  d e  E s p a ñ a  e n  A f r i c a ......................................... - ........................
O b lig a c io n e s  a  e x t in g u ir  ........... .................................................................

T o t a l ............................«  . . .

R E C U R S O S  L O C A L E S

R e c arg o s  ................................................................................................. .. ... ,.
A rb itr io s  ...................................................................................................................
P a r t ic ip a c ió n  e n  c u o ta s  d e  la s  c o n t r i b u c i o n e s .......... ...................

T otal  .............................................

1953 1954 . 1955 1956 1957

4.173.689
*

4.466.880,71
87.476.736.88

»
6.572,62

361.100.587,03
439.194,65

8.507.789,77
10.004.441.75

257.376.075.33
10.582.785,94

492.921,03
1.734.090,04

45.127,93
376.659,48
152.019,77

16.307.710,03
1.035.228,68

630.202,11
666.861.80

8.714.576,88
12.387.142,71
4.976.592.76

791.661.886,80

277.176.962,70
493.398,71

6.857.572.86
284.527.934,27

»
*

95.417.715.65
2.425.68

43.763.66

17.680.276,29
434.067.48

2.855.907.24 
24.611.815,53 
87.525.444.31 
19.688.258,94 
62.155.658,09

6.033.117.54
5.433.30

2.915.196.24 
326.437,96

14.731.174,44
250.927,85
334.625,93

2.318.176.56
1

13.009.276,61
4.719.648,99
2.567.953.25

357.627.301,08

610.438.33
266.781.011,54

6.035.886,65
273.427.336,52

»
4.166.66
4.500
»

127.940.856,63
121.093,35

2.453,43

27.789,85
107.197,71
526.184,80

3.855.881,31
41.445.100,73

4.605.051,26
4.220.701,79
2.009.685,60

2.166.66 
400.867,17 
265.788,56

18.542.971.89 
437X05,08  

972,69 
523.176,26

1

10.492.716,47
2.584.331,14

13.403.969.18
¿30.640.607,76

155.679.559 28 
50.340.928.93 
6.215.920,37

212.236.408,58

>
»

461.717,60
1.330.261,75

13 2J8
41.696,66

1.770.887,21
706.352,43

3.199.749.62
24.877.775,75

504.518.37938
18.244.579.73
60.088.009,56
24 34 736 5 ,33

6.490.66
794.021,77
892.097,90

19.106.196,80
794.540,06

3.273.98831
285.507.874.20

i

20.264.918,0£ 
4 .490.297.7C 

i 25.992.689,Of
i 1.000.616.746,2C

i 141.093.323,33 
44.697.880.9'J 

9.909.422,04
196,300.626,34

1.461.362.20
4.166,66

6.174.121,26
10.321.648,69

195.289.114.36
3.0.150.292.20 

41.696.66

6.604.847,32
424696.10

6.987.464,16
37.000.843.28 
58.227.531,18 
46>296.347,46

205.776.066,95
30.167.467,63

89.364,39
706.945,38

1.027.644.81
23.524.243,61

58.863.02
61.607.02 

1.768624,73
l

i¡ 14 830.880.4B 
> !  7.631.325,71 
i 36.120.201,20
i¡ 718.639.340,41i '

!

i  136.059.700 52 
53.065.894 

3.192.664.50
197.318.259 07

1

O b s e r v a c ió n .— Q u e d a  s u je to  e l p r e s e n te  e s ta d o  a  la s  a l te r a c io n e s  Que o r ig in e  e l e x a m e n  d e  la s  c u e n ta s  d e f in it iv a s

y  0 B o , ’ M a d rid . 20 d e  o c tu b r e  d e  1957.
El I n te r v e n to r  G e n e ra l ,  El J e f e  d e  la  S e c c ió n ,

Rozas Mariano Ribón

D e l e g a c i o n e s

CACERES
Por la presente se cita a José Orfces Urbano y Rafael Augusto Piris, en ignorado paradero, para que el día 28 del actual, comparezcan a la sesión que este Tribunal Provincial, en Comisión Perma- manente, celebrará a las once horas de dicho día para ver y fallar el expediente número 351-53, incoado por supuesta exportación de cuatro caballerías mayores y en el cual aparecen como inculpados. En dicho acto podrán proponer la prueba documental y . cuantas interesen a la defensa de su derecho, advirtiéndoles que si no comparecieran el Tribunal dictará- fallo y les parará el perjuicio a que haya lugar.Cáceres, 19 dre diciembre de 1957.—El Secretario del Tribunal, A. Moreno.8.247.

Por la presente cédula se cita a don Saturnino Alonso Merchán Leal, don Luis Trigo • González y don Rafael Parra Valladares, los tres en ignorado paradero, para que el día 28 de los corrientes, a las once horas, comparezcan ante este Tribunal Provincial de Contrbando y Defraudación, que ha de ver y fallar el expediente número 314-50, que se les instruye por aprehensión de una caballería mayor y por supuesta importación clandestina de café. Se les advierte que en dicho acto podrán proponer todas las pruebas de que intenten valerse para la defensa de sus derechos, y que tienen derecho a nombrar un comerciante o industrial que forme parte del Tribunal en concepto de Vocal, debiendo recaer ei nombramiento entre los comerciantes o industriales de esta localidad. que lleven dados de alta en el ejercicio de su industria más de cinco años. Y se les advierte por último que si no compareciesen

el Tribunal dictará fallo y les parará el perjuicio a que haya lugar.Cáceres, 19 de diciembre de 1957.—El Secretario del Tribunal, A. Moreno.8.248.
VALENCIA

Por el presente se notifica a los súbditos españoles Francisco López Prats, también llamado Francisco López Pando, y Juan Carbonell, y al súbdito argentino Agustín Basauri Evaristo, todos de domicilio desconocido, que el expediente número 318-57, que se instruye por aprehensión del automóvil «Nash», matrícula V-21257, ha sido calificado en principio de infracción de contrabando de mayor cuantía y de la competencia dtel pleno de este Tribunal, pudiendo los interesados interponer durante el día siguiente al de la publicación arel presente edicto recurso de súplica ante el ilust-risimo señor
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Presidente de este Tribunal, considerán
dose definitiva en caso de no interposi
ción y señalándose sesión del Pleno para 
el día 21 de enero de 1958, a las dieciséis 
horas, en esta Delegación de Hacienda, 
para ver y fallar dicho expediente, de
biendo comparecer por sí, asistido, si lo 
estiman oportuno, por Abogado en ejer
cicio, y presentar* y proponer en el acto 
de las vista las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho, conforme pre
viene el artículo 78 de la Ley de Contra
bando y Defraudación de 11 de septiem- 
Id 1*0 1953

Valencia, 16 de diciembre de 1957.—El 
Secretario del Tribunal, V. Torra-Iva.— 
Visto bueno: el Presidente, F. Jorro.

8.254.

MINISTERIO DE  OBRAS 
PUBLICAS

Comisiones Administrativas 
de Puertos

PUERTO DE SANTA MARIA (CADIZ)

Empréstito de 50 millones de pesetas

C U AR TO  SORTEO ¿ARA LA AMORTIZACIÓN DE 
OBLIGACIONES DE LAS SERIES C Y  D, DE PE
SETAS 10.000.000 Y  20.000.000. RESPLC'íT VA- 

MENTE

En el* sorteo celebrado hoy ante el No
tario de esta ciudad don Castor Montoio 
de Sedas han resultado amortizados les 
siguientes títulos de las expresadas se
ries C y D:

Número Obligaciones
de la que comprende
b o l a

Serie C »

561 561 al 570
591 591 600

1.441 1.441 1.450
1.761 1.761 1.770
2.331 2.331 2.340
‘2.621 2.621 2.63.0
3.011 3.011 3.020
2.681 3.681 3-690
4.121 4.121 4.130
4.191 4.191 4.200
4.861 4.861 4.870
5.261 5.261 5.270
5.511 5.511 5.520
6 231 6.231 6.240
6.251 6.251 6.260

> 7.021 7.021 7,030
7.771 7.771 7.780
8.191 8-191 8.200
9 681 9.681 9.690
9.981 9.981 9.990

Serle 1)

1.33,1 1.331 al , 1.340
1.371 1.371 1.380
] .461 1.461 1.470
1*741 1.741 1.750
1.861 1.861 1.870
2 471 2.471 2.480
2.721 2.721 2.730
3.401 3.401 3.410
4.291 4.291 4.300
4.381 4.381 4.390
4.761 4.761 4.770
5.181 5.181 5.190
5.691 5.691 5.700
6.03 1 6.031 6.040
6.601 ' 6.601 6.610 
6.741 6.741 6.750
6.961 6.961 6.970
7.241 7.241 7.250
7.261 7.261 7.270-

Número Obligaciones
de la que comprende
b o l a

7.401 7.401 al 7.410
7,411 7.411 7.420
7.661 7.661 7.670
7.961 7.961 7.970
8.121 8.121 8.130
8.971 8.971 8.980
9.521 9.521 9.530
9.531 9.531 9.540
9.901 9,901 9.910

10.361 10.361 10.370
10.841 10.841 10.850
11.111 11.111 11.120
15.161 15.161 15.170
16.121 16.121 16.130
16.971 16.971 16.930
17.671 17.671 17.680
17.721 17.721 17.730
17.951 17.951 17.960
18.831 13.831 18.840
19.511 19.511 19.520
19.561 19.561 19.570
19.651 19.651 19.660

Las obligaciones que h a n  resultado 
amortizadas serán recogidas al efectuar 
el pago del cupón número 14, las de la 
serie C, y cupón número 13, las de la D, 
vencimiento de dichos cupones en 31 de 
diciembre del corriente año, por su total 
importe nominal, con deducción del im
puesto de utilidades sobre la prima de 
amortización, debiendo llevar unidos los 
títulos del cupón número 15 en adelante 
de la serie C y el número 14 y siguien
tes de la serie D.

Puerto de Santa María, 30 de noviem
bres de 1957. — El Secretario accidental, 
J. Merello. —- Visto bueno: El Presidente, 
P. D.. Carmelo de Cirión.

5.377.

Quinto, soi'tco para la amortización de 
obligaciones de las series A y  B, de pe

setas 10.000.000 cada ana

En el sorteo celebrado hoy ante el No
tario do esta ciudad don Cástor Montoto 
de Sedas han resultado amortizados los 
siguientes títulos de las expresadas se
ries A y B:

Número Obligaciones
de la que comprende
b o l a

Serie A

961 ' 961 al 970
1.251 1.251 1.260
1.311 1.311 1.320
1.321 1.321 1.330
1.711 1.711 ' 1.720
2.141 2.141 2.150
2.501 2.501 2.510
2.581 2.581 2.590
2.641 2.641 2.650
3.641 3.641 3.650
3.761 3.761 3.770
3,951 3.95 L 3.960
4.491 4.491 4.500
4.661 4.661 4.670
4.881 4.881 4.890
4.991 4.991 5.000
5.701 5.701 5.710
7.091 7,091 7.100
7.821 7.821 7.830
8.711 8.711 8.720

Serie B

1 851 851 al 860
1.751 1.751 1.760
2.051 2.051 2.060
2.931 2.931 2.940
2.971 2.971 2.980

Número Obligaciones
de la que comprende
bol a

3.051 3.051 al 3.060
3.691 3.691 3.700
4.2*21 4.221 4.230
4.701 4.701 4.710
4.801 4.801 4.810
5.201 5.201 5.210
6.141 6.141 6.150
6.281 62281 6.290
6.781 6.781 6.790
6.831 6.831 6.840
6.871 6.871 6.880
7.301 7.301 7.310
7.461 7.461 7.470
8.121 8.121 8.130
8.451 8.451 8.460

Las obligaciones que h a n  resultado 
amortizadas serán recogidas al efectuar 
el pago del cupón número 16, las de la 
serie A, y cupón número 15, las de la B, 
vencimiento de dichos cupones en 31 de 
diciembre del corriente año, por su total 
importe nominal, con deducción del im
puesto de utilidades sobre la prima de 
amortización, debiendo llevar unidos los 
títulos del cupón número 17 en adelante 
de la serie A y el 16 y siguientes de la 
serie B.

Puerto de Santa María, 30 do noviem
bre de 1957. — El Secretario accidental, 
J. Merello. — Visto bueno: El Presidente, 
P. D., Carmelo de Cirión.

r» ü t c

Servicios Hidráulicos , 
NORTE DE ESPAÑA 

ORENSE

Delegación para las expropiaciones de 
los saltos del Bibey y Jares

Expediente de expropiación forzosa rara 
la ocupación de f incas en él término mu» 
nicipal de La Vega {Orense)', afectadas 
por el embalse del salto de Prada, en el 

ñ o Jares.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 6 de marzo de 1957 publica la d e 
claración de urgente ejecución, a los efec
tos de que les sea aplicable el procedi
miento de urgencia para la expropiación 
forzosa previsto en la Ley de 16 de di
ciembre de 1954 y demás disposiciones 
vigéntes sobre la materia, las pbras co
rrespondientes a la concesión otorgada 
por Orden ministerial de 11 de marzo 
de 1955 a «Hidroeléctrica de Moncabril, 
Sociedad Anónima», para el aprovecha
miento integral de los ríos Bibey Ja
res, con destino a producción de energía 
eléctrica.

Para cumplir lo establecido en el ar- 
ticlo 52 de dicha Ley. coincidente con 
la de 7 de octubre de 1939, con aplica
ción a las fincas que a continuación se 
detallan, situadas en el término munici
pal de La Vega (Orense), se publica el 
presente edicto, haciíendo saber a los 
propietarios de las mismas y titulares de 
derechos afectados que a los doce (12) 
días hábiles y siguientes, a contar desde 
la publicación del mismo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se proce
derá a levantar sobre el terreno las ac
tas previas a la ocupación de las fincas, 
previniéndose a los interesados que pue
den hacer uso de los derechos que al 
efecto determina la consecuencia tercera 
del. artículo 52 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954.

Orense, 18 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Delegado (ilegible),

7.G57.
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Relación de propietarios y fincas afectadas por el embaise del Salto de Prada, en el rio Jares, cuyas obras ejecuta «Hidroeléctrica 
Moncabril, S. A.»:

N úmcro 
de la 

f i n c a
Nombre y apellidos Veci  ndaa

i

S i t u a c i ó n Clase Ue cultivo

1.584
1.585
1.586
1.590
1.591
1.592 

•1.593
1.594 
1 595
1.599
1.600 
1.601 
1.602
1.603
1.604
1.605 
1.608 • 
1.610 
1.611 
1.612
1.613
1.614 
1.616 
1 617
1 618 r
1.619 
1 620 
1 621 
1 822 
1 624 
1 b23
1.627
1.627
1.628
1.629
1.630
1.633
1.634
1.636
1.637 ]
1.638 ] 
1.640 ] 
Í.641 J
1.642 ]
1.643 1
1.644 1
1.645
1.646 J
1.647 1
1.648 J
1.649 1
1.650 1
1.651 1
1.652 1
1.653 I
1.654 1
1.655 I
1.656 I 
1.658 ] 
1.660 I
1.662 I
1.663 I
1.664 I
1.665 I
1.666 I
1.667 J
1.668 1
1.669 [
1.670 I
1.671 I
1.672 I
1.673 í
1.674 I
1.675 í
1.676 l
1.677 i
1.678 I
1.680 I
1.681 t
1.682 E
1.683 E
1.684 E
1.685 I

D. Julio Domínguez Móndelo
D.a Emilia Fernández Carriba .........
D.a Amparo Fernández Carriba____
Hros de Abdón Macías ......................
Hros. de Abdón Macías .....................
D. Manuel Macías Fernández.........
D.a Rosa Rodríguez ...........................
D. Eliseo López Hermida...................
D.a Daría López .................................
Hros de Antonio Rodríguez ............
Hros. de Juana Fernández..........
D. Pedro Fernández Lameiro..........
Hros. de Luciano Fernández..............
D. Manuel Blanco Véga....................
D Avelino Blanco Vega....................
D. Jesús Blanco Barrio ......... .........
D.a Daría López ...................................
D José Miguel Fernández.............
D. Gregorio Vega Palmeiro..............
D. Vicente Paradelo Pérez...............
D.a Daría López .......................*..........
D.a Castora Armesto Annesto..........
D. Amadeo Estévez Alvarez..............
D. Pedro Paradelo Fernández..........
D. Abel Carracedo Fernández.........
D. Victorino Estévez Alvarez..........
D.a Adelina Rodríguez Rodríguez
D.a Concepción Blanco Vega.............
D. Francisco Blanco Vega................
D.:i Castora Armesto Armesto...........
Hros. de Luciano Fernández..............
O Pedro Fernández Lameiro.........
3.a Nieves Vega ...................................
D. Amador Canelas Fernández
D. Pedro Paradelo Fernández.........
Hros. de Angela Lameiro.....................
Hros de Amalia Lameiro ..................
Hros. de Vicente Lameiro...................
D. Agustín Barrio Martínez............
D.a Josefa y Vicenta Couso...............
D. José Paradelo Pérez......................
D. José Rodríguez Bruña............... .
D. Vicente Paradelo Pérez................
D.a Castora Armesto Armesto..........
D.a Adelina Rodríguez Rodríguez,...
D. Manuel Feliz Gago ..................... 1
D.a Nieves Vega .............................. . ¡
D. Luis Barrio López .........................
3. Benedicto López Paradelo...........
3. Pedro Fernández Lameiro..........
Hros. de Angela Lameiro Blanco....
Hros. de Luciano Fernández..............
3. Ricardo Rodríguez Rodríguez
3.a Castora Armesto Armesto...........
3. Rogelio Primo Blanco...................
3.a Adelina Rodríguez Rodríguez
3. Ignacio Feliz Jares........................
D. Manuel Feliz Gago ......................
3. Juan López Blanco!.....................
3. Graciano Feliz Jares....................
Hros. de Elvira Sobrino.......................
3. Ignacio Feliz Jares ......................
3. Ignacio Feliz Jares ......................
Hros. de Elvira Sobrino..................
D. Ignacio Feliz Jares ......................
D. Graciano Feliz Jares .................
3.a Cándida Carriba Polanco............
3.a Castora Armesto Armesto...........
Xa Josefa y Vicenta Couso.............. .
3. Paulino Vizcaya ...........................
Hros. de Gabino Rodríguez................
X Pedro Diéguez Vázquez................
X Pedro Primo Blanco......................
Hros. de Víctor Carriba.......................
X Agustín Barrio Martínez..............
X Manuel Pérez ................................
Iros, de Gregorio Blanco....................
Iros, de Luciano Fernández...............
Xa Ramona Enríquez Cortiñas i 
X Joaquín Rodríguez Rodríguez
>. Pedro Fernández Lameiro........... ¡
Irós. de Luciano Fernández..............  1

Vilaboa ...............................
Candeda .............................
Idem ..................................
Idem .........................„ ......
Idem .................................

: Idem ..................................
1 Aiberguería ....................

Idem ..................... ............
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Corejido .............................
Alberguería ......................
Candeda ............................
Aiberguería ......... ;»..........
Idem ........... ...................... .
Idem ...................................
Idem .......................... ........
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem .............................. .
Tdem ...................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Prada ...................................
Aiberguería ........................
Idem ...................................
Idem ...................................
Casdenodres .......................
Aiberguería ......... *............
Idem ............... ...................
Idem .......................... ........
Idem ...................................
Idem ..............................
Idem ...... .............................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem .....................................
Idem ...................................
Idem .................. .................
Candeda ...........................
Casdenodres .......................
Aiberguería ........ ...........
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Candeda ...........................
Idem ...................................
Aiberguería ........................
Baños ...................................
Candeda .............................
Idem ....................................
Idem .....................................
Idem .............. .................. .
Idem ...... :..........................
Baños ...................................
Candeda .................. ..........
Aiberguería .......................
Idem ...................................
Idem ...................................
Candeda ..............................
Aiberguería ..........._ ..........
Idem ................ ..................
Meda ........................ ...........
Aiberguería ..................... ..
Meda ............................... .
Aiberguería ........................
Idem .................................. .
Idem ...t...............................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................

Boutacide ...........................
Idem ......................... ........
Idem ..................................
Idem .......................... ........
Tdem ..................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Tdem ...................................
Idem ..................................
Tdem ..................................

i Idem ..................................
i Idem ..................................
1 Idem .......................... ........

Idem ..................................
Idem ..................................
Cubas .................................
Idem ..................................
Idem ..................... .............
Idem .....................................
Idem ...................................
Idem .......................... .........
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Fonteboa .............................
Idem ....................................
Cubas ....................... *.........
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ........... ........................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................

, Idem ...............................
1 Idem ....................................
i Idem ....................................
¡ Idem ....................................
! Idem ....................................

Idem ....................................
Boutacide ...........................
Cubas ..................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .......................... ........ .
Idem ........................... ........
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ................................ .
Boutacide ...........................
Cubas ..................................
Idem ...................................
Boutacide ...........................
Idem ....................................
Cubas ..................................
Boutacide .............. „...........
Idem ....................................
Idem ............... ,....................
Idem ...................... „............
Idem .......................... .........
Idem ................................... .
Restourel .............................
Idem ........................... ........
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ...............................
Idem ....................................
Idem*....................................
Idem ....................................
Touzalarga ..........................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Petada ................. ................

Monte y prado.
Centenar y monte. 
Centenar 
Prado v monte.
Prado
tdem
Monte v prado, 

i Idem 
¡ Idem 

Idem 
Idem.
Prado
Idem
Idem
Idem
Prado, centenar y monte. 
Centenar y monte.
Idem 
Centenar 

1 Centenar y monte. 
Centenar. • 
Monte
Prado v monte.
Monte v prado.
Idem.
Monte.
Centenar.
Pastizal.
Idem
Centenar, monte y pasto. 
Centenar y monte 
Centenar.
Centenar y monte.
Centenar
Idem.
Monte.
Centenar.
Centenar y monte. 
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Centenar y monte. 
Centenar.
Monte.
Centenar,
Monte.
Idem
Idem.
Centenar.
Centenar y monte.
Idem.
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.

| Centenar y prado.
Centenar.
Prado.
Idem.
Idem.
Centenar.
Prado.
Prado v monte.
Prado.
Centenar.
Prado y monte.
Idem.
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado, centenar y monte. 
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Centenar y monte.
Centenar.
Centenar y monte.
Idem.
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Número
de la 

f i n c a
Nombre y apellidos V e c i n d a d  S i t u a c i ó n Clase de cultivo

1.637
1.688
1.689
1.690
1.691
1.692
1.693 
1.6*94
1.695
1.696
1.699
1.700
1.701
1.702
1.703
1.705
1.706
1.707
1.708
1.709
1.710
1.711
1.712
1.713
1.714
1.715
1.718
1.719
1.720
1.721

1.722
1.723
1.726
1.727
1.728
1.729
1.730
1.731
1.732
1.733
1.734
1.735
1.736
1.737
1.738
1.739
1.740
1.741
1.742
1.743
1.745
1.746 
1-.747
1.748
1.749
1.750
1.751
1.752
1.753
1.754
1.755
1.756
1.757 ,
1.758 í
1.759
1.760
1.761
1.762 

1 1.763
1.764
2.417
2.418
2.419
2.420
2.421
2.444 
2.444'
2.445
2.446
2.447
2.448

D. Amable Rodríguez G ago.............
D. Avelino Blanco Vega.....................
IX Joaquín Rodríguez Rodríguez....
D. Francisco Armesto Diéguez........
Hros. de Antonio Rodríguez................
Hros. de Angela Lam eiro..............;....
D. Am ancio Prada B arrio........ .........
D. Luis Barrio López .........................
Hros. de Juan Fernández.....................
D. Pedro Primo B lanco.......................
D. Ricardo Rodríguez Rodríguez., .
D. Francisco Blanco Vega........ .........
D. Eloy Fernández Lam eiro...............
D a M aría Prim o ......................................
Da Rosa Rodríguez ...............................
D. Avelino Blanco Vega.....................
D. Nicanor Primo B lanco...................
D. Eloy. Fernández Lam eiro........ .
D. Rogelio Primo B lanco....................
D. Pedro Fernández Lam eiro............
Hros. de Luciano Fernández................
D. Gregorio Vega Palm eiro................
IX Clemente Sierra Brasa............
D a Avelina Barrio M artínez...............
D. Arturo Macías Carracedo.............
Hros. de Antonio Rodríguez................
D. Am ador Rodríguez G ago...............
D. José Paradelo Pérez......................
D. R icardo Seoane G arcía..................
D. Francisco Seoane García ...........
Da Emilia Fernández Carriba............
D. Julio Domínguez M óndelo............
D a Concepción Seoane G arcía...........
D a Emilia y Teresa Fernándéz...........
Da Benilde Seoane G arcía ...................
D. Manuel Suárez G udiña................
D. Pedro Paradelo Fernández...........
D. Am ador Canelas F ern án d ez......
Hros. de Juan B lanco............................
D. Am able Rodríguez G ago................
Comunal de Vecinos...............................
D. Pedro Primo B lanco.......................
Hros. de . Juan B lanco.............................
D. Juan V iz ca y a .....................................
D. Pedro Paradelo Fernández..........
D. Am ador Canelas Fernández .
D. Pedro Paradelo Fernández...........
D a Castora Armesto Arm esto...........
Da Adelina Rodríguez Rodríguez.....
Da Castora Armesto Arm esto...........
Hros. de José Alvarez Fernández , , ,
D. José Paradelo Pérez........................
D. Pedro Baradelc Fernández
D. Pedro Diéguez Vázquez ...............
D. Manuel Suárez G udiña.................
D. Francisco Blanco Vega........... .
Da Concepción Blanco Vega...............
D. Nicanor Pi;imo B lanco....... , ..........
Da Nieves V e g a ........................................
D. Nicanor Prim o B lanco...................
Da Balbina Blanco Vega................... .
Comunal de Vecinos................................
Da Rem edios Vega Prada.
D. Manuel Blanco Vega........................
Hros. de Antonio Rodríguez................
Hros. de Angela Lameiro B lanco.......
D. Amadeo Estévez Alvarez...............
D. David G ago M acías........................
DA José Paradelo Pérez ............... .
D. Pedro Paradelo Fernández...........
Hros. de Fulgencio B arrio.....................
Da Josefa y Vicenta Couso................
D. Pedro Primo B lanco.........................
Da Carmen Barrio ................................
Hros. de Luciano Fernández...............
D. Pedro Fernández Lam eiro............
D. Clem ente Sierra Brasa...................
D a Castora Armesto Arm esto............
D a Daría López ...................................... .
D a Carm en Barrio ......................

Candeda ............. .............
Alberguería ............ .........
Idem  ...................... ..........
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  ........................ .. ......
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  .................................
Prada ................................
Alberguería ......................
Idem  ................................
Idem  .................................
Idem  .... :....... ............ ......
Idem  ......................... ........
Idem  .................................
Idem  ...................................
Idem  .......................................
Idem  ...................... ................
Idem  ......................................
Villamartín de Valdeorras.
El Bollo .................................
Prada ......................................
Alberguería .........................
Candeda ...............................
Alberguería ............... ...........
Candeda ...........................
Iden iv .................................
Idem  .......................................
Vilaboa .............................
Candeda ...........................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  .................................
Alberguería ......................
Idem  .................................
Idem  ;................................
Candeda ... ......................
Idem  ..................................
Alberguería ......................
Idem  ............................... .
Idem  ..................................
Idem  ..................................
Idem  ..................................
Idem  .................................
Idem  ......................... .......
Idem  ....................... ..........
Idem  ................. ................
Cámbela (El B o llo )..........
Alberguería ......................
Idem  .................................
Idem  .................................
Candeda .......................... .
Prada .................................
Alberguería ....... ..............
Idem  .................................
Casdenodres .....................
Alberguería ......................
Idem  ...................... ...........
Idem  ....................... ..........
Idem  ....................... ..........
Corej ido ............................
Alberguería ......................
Idem  ..................................
Idem  ........................ .........
Candeda ................. ..........
Alberguería ......................
Idem  .................................
Idem  ..................................
Idem  ..................................
Idem  .................. ........... ...
Idem  ........................... .
Idem  ..................................
Idem  ........................ .........
Villamartín de Valdé.orras
Alberguería ..................... .
Idem ........................ ......... '

Idem ..................................

Boutacide ........................
Touzalarga .......................
Idem .................................
Idem .................................
Idem  ............ ....................
Idem  .................................
Idem  ...................................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  .................................
Boutacide .........................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  .................................
A P e ta d a ...........................
Boutacide .........................
Acebeda ............................
Idem  .................................
A P e ta d a ...........................
Idem  ......•...................... .
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  ......................... .............
Idem  ......................................
Boutacide ............................
Idem  .......................................
Idem  .......................................
Idem  ......................................
Escribano .............................
A P e ta d a ...............................
Acebeda .......... ..............
Idem  .................................
Idem  .................................
A P e ta d a .............. ............
Idem  .................................
Acebeda ............................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  ................... ............. •
Idem  .................................
Idem  ......... .......................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  ..................................
Idem  ....... .........................
Idem  .................................
Idem  ....... ,.........................
Idem  ......... .......................
Idem  .................................
Idem  ................. ,..............
Idem  ......... .......................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  ................ .................
A Petada ..........................
Acebeda .......... ..................
Idem  ........... ......................
Idem  ..................................
A Petada...........................

r Idem  ........ ........................
Cubas ............................. .
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem  ..................................
Idem  ............... ..................
Idem  ......................... .......
Idem  ..............................
Idem  .........  ......................
Idem  i................................ .
Idem  .......... ......................
Idem  .................................

Prado.
Centenar.
Monte.
Centenar y monte.
Monte.
Centenar y monte. 
Centenar.
Centenar y monte.
Monte.
Centenar y monte.
Idem.
Idem.
Monte.
Idem.
Idem.
Centenar.
Idem.
Centenar y monte. ' 
Monte.
Idem.
Idem.
Idem.
Centenar y monte.
Monte.
Idem.
Centenar.
M onte de mata,
Monte.
Centenar, prado y monte. 
Idem.
Centenar.
Centenar y monte.
M onte de mata,
Centenar
Centenar y monte. 
Centenar, prado y monte. 
Monte.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.

| Idem: 
i Idem.
■ Prado.

Idem, 
i Monte.
! Prado y monte.
: Prado.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

I Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Centenar.
Idem.
Idem.
Prado.
Centenar.
Monte.
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado.
Pastizal.
Centenar.
Idem.

*’ Viana del Bollo, 8 de noviembre de 1957.—El Ingeniero representante de ^«Hidroeléctrica Moncabril, S. A.», Eduardo Díaz Río.
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Delegación para las expropiaciones
de los saltos de Belesar y los Peares

E x p e d ie n t e  de expropiación forzosa para 
ocupación de la finca número 178, en ei 
término municipal de Saviñao (Lugo), 
afectada por la construcción del túnel de 
desvío del río Miño y vías de acceso al 
mismo del salto de Belesar (primera fase)

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 24 de mayo de 1957 publica la de
claración de urgente ejecución, a los efec
tos de que les sea aplicable el procedi
miento de urgencia para la expropiación 
forzosa previsto en la Ley de 16 de di
ciembre de 1954 y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia, las obras co
rrespondientes a la concesión otorgada 
en 15 de junio de 1948 a «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, Sociedad Anónima 
(FENOSA)», para aprovechar aguas del 
río Miño entre Puerto Marín y la con
fluencia del río Sil, en la provincia de 
Lugo, para producción de energía eléc
trica.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo 52 de dicha Ley, coincidente con 
la de 7 de octubre de 1939, con aplica
ción a la finca que a continuación se de
talla, situada en el término municipal de 
Saviñao (Lugo), se publica el presente 
edicto, haciendo saber a los propietarios 
de la misma y titulares de derechos afec

tados que a los ocho (8) dias hábiles, a 
contar desde la publicación del mismo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se procederá a levantar sobre el te 
rreno el acta previa a la ocupación de 
la referida finca, previniéndose a los in
teresados que pueden hacer uso de los 
derechos que al efecto determina la con
secuencia tercera del artículo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954.

Orense, 12 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero delegado (ilegible).

*  *  *

Relación de propietarios y finca que 
es necesario ocupar en el término muni
cipal de Saviñao (Lugo) con motivo de 
la construcción del túnel de desvío del 
río Miño y vías de acceso al mismo del 
salto de Belesar (primera fase), cuyas 
obras ejecuta «Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, S. A. (FENOSA)»:

Número de la finca: 178.
Nombre y apellidos: Herederos de Fi

lomena López Somoza.
Vecindad: Vilasán.
Situación: Pozo do Prado.
Clase de cultivo: Monte.
La Coruña, 5 de diciembre de 1957.— 

El Ingeniero representante d e ' «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste. S. A. (FENOSA)», 
Luciano Yordi de Carricarte.

8.229.

MINISTERIO DE INDUSTRIA . Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA DO de 23 de diciembre de 1957.
C. P. N. número 6.152, expedido en 26-XI-1952 (sustituye y anula 

al 4.560, expedido en 16-X-1945)

«LA PAPELERA 'CATALANA». ALOY SALA, JOSE

Fábrica de papel.—Oficinas: Consejo de Ciento, 327. Barcelona 
Fábrica: Unión, 81/87. Villanueva y Geltrú (Barcelona)

Productos que fabrica:

Papeles para embalaje, impresión y blanco, con la producción siguiente:

í

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Tm. Tm.

Papel ............ . i....... ... ... ... í.. va ................................ 1.200 1.500

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
sesenta días laborables y jomada de veinticuatro horas.

(Continuará.)

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA 1 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Gómez Hernán
dez, en nombre de una Sociedad a cons- 
tituir con aportación de capital extran
jero.

Capitaí: 670.000 pesetas, del cual el 20 
por 100 será de procedencia extranjera 
y el resto nacional.

Objeto de la petición: Nueva industria 
para el montaje de maquinaria para cli- 
materización, principalmente para la fa
bricación especial de hielo en bloques y es
camas.

Producción: Compresoress frigorífico
hasta . 120 CV.. 40 unidades y 20 insta
laciones frigoríficas.

Maquinaria: Nacional, pudiéndose pre

cisar la importación con Garácter tempo
ral de modelaje de aluminio para fundir 
piezas de los compresores.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407,

Barcelona, 18 de diciembre de 1957.— 
E' Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

13.292.
LOGROÑO 

Ampliaciones de industria

Peticionario: Don Adolfo Amigo Mo
reno.

Emplazamiento: Haro.

i Objeto: Ampliar una industria de fa
bricación de obleas para elaborar tam
bién obleas rellenas con un aumento en 
la producción anual de 195.500 kilogramos 
sobre 53.500 kilogramos que se vienen ela
borando.

Maquinaria y materias primas: Nacio-
Capital de la ampliación: 237.000 pe

setas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que consideren oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en fas oficinas de esta 
Delegación, calle Vara del Rey, 55 bis.

Logroño, 14 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña

12.274.

*  • *

Peticionario: Cooperativa Obrera de 
Ezcarav.

Emplazamiento: Ezcaray.
Objeto: Ampliar una industria de fa

bricación de muebles y butacas sin va
riación en la producción anual.

Maquinaria y materias primas: Nacio-
Capital de la ampliación: 65.000 pe

setas.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que consideren oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Vara del Rey, 55 bis

Logroño, 14 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

12.275.

Nuevas industrias

Peticionario: Don José Luis Ros López- 
Cobo.

Emplazamiento: Calahorra.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de bebidas carbónicas para la 
producción anual siguiente: gaseosas de 
1/3 de litro, 9.600, y de un litro, 15.000; 
sifones, 120.000, y refrescantes, 72.000 bo
tellas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital total: 167.740 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que consideren oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Vara del Rey, 65 bis.

Logroño, 14 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

12.276.

*  *  *

Peticionario: Don Pedro Fernández La- 
santa.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de conservas vegetales para una 
producción anual de 400.000 kilogramos 
de conservas de tomate v pimiento.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Hojalata nacional y 

extranjera, 30.000 kilogramos al año.
Capital total: 1.118.500 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que consideren oportunos, dentro del pla
zo de diez das, en las oficinas de esta De
legación. calle Vara del Rey 55 bis.

Logroño. 11 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

12.273.
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L U G O

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Valentín oonzá’ez
Loché.

Emplazamiento: Burela (Cer fo).
Capital total: 764.803 pesetas.
Capital en la ampliación; 614.803 ptas.
Objeto de la petición: Proceder a la 

ampliación de su industria de fábrica de 
hielo con la instalación de la siguiente 
maquinaria: Un compresor tipo vertical 
ie dos cilindros, de simple efecto1 un 

electromotor de 32 CV.; un electromotor 
de 6 CV. para mover una agitadota oe 
tipo vertical; tanque generador de hielo, 
tuberías, conexiones, recipiente de amo
níaco y demás servicios propios de fa
bricación de hielo.

La maquinaria a instalar es de proce
dencia nacional.

Se hace públic^ esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma preserten los esc-1- 
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de die: días, en 1 >.s 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Díaz, núm. 25, primero.

Lugo, 14 de noviembre de 1957.—El In
geniero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

7.614.

T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de  e n e r g ía

ELÉCTRICAN

Peticionario: Don Angel Vega Gonzá
lez, en nombre de la Comisión de Veci
nos de Doade.

Emplazamiento: Ayuntamiento de So- 
ber.

Capital: 240 885,88 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una lí

nea trifásica a 20 KV. de Aldrey, y 9,4 
milímetros cuadrados de sección y una 
longitud de 2.020 metros, que partiendo 
del centro de transformación de Pació, 
terminará en una caseta de transforma
ción a instalar en Doade, de 10 KVA. 
y relación 20.000/380-220 voltios, con re
gulación sin carga + 5  %. Distribución 
en baja tensión para dar servicio a las 
aldeas de Castro, Priorato, Pomar, Al
dea. Rotea, O Souto, As Quintás y Fran
cos. de la parroquia de Doade.

La maquinaria sserá de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de die*: días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Pastor Díaz, núm. 25, primero.

Lugo, 14 de noviembre de 1957-—El In
geniero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

7.615
• • •

Peticionario: Don Manuel Veiga Lebón.
Capital: 272.991,77 pesetas.
Objeto de la petición: Electrificación 

de la parroquia de San Juan de Chava- 
ga, provincia de Lugo, para lo cual se 
hace necesaria la construcción de un cen
tro de transformación de 15 KVA., rela
ción de transformación 20.000/230-133 V., 
una línea de 2.210 metros a 20 KV. y as 
necesarias de baja tensión.

La línea encontrará en el centro de 
transformación de Cereija.

Los elementos a utilizar en tsta ms 
talaclón serán de procedencia nacional

Se hace pública esta petición nara que 
los industriales que se consideren af 
tadosk por la misma presenten los esci 1- 
tos que estimen oportunos, por duplica-, 
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Pastor Díaz, núm. 25.

Lugo, 14 de noviembre de 1957.—El In
geniero Jefe interino. Agustín Fernández 
Ortas.

7.616

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional ele Colonización

Se anuncia concurso público para :a 
adjudicación de seis artesanías destina
das a comercios de finalidad no determi
nada y una para pafiadería en Pueble- 
nuevo del Guadiana (Badajoz).

Los pliegos de condiciones que regirán 
en el concurso, en los que figura el mo
delo de proposición, así como los planos 
de situación y los proyectos correspon
dientes, pueden examinarse en la Subtíi- 
rección de Explotación del Instituto Na
cional de Colonización, avenida del Ge
neralísimo, número 2, Madrid, o en ¿a 
Delegación del Guadiana (Badajoz), ave
nida del General Varela, número 12, du
rante los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido la fianza correspondiente, pueden 
presentarse en las oficinas indicadas an
tes de las trece horas del día 11 de enero 
próximo, y la apertura de pliegos tendrá 
lugar en las oficinas centrales del Ins
tituto. avenida del Generalísimo, núme
ro 2. a las doce horas del día 17 de ene
ro de 1958.

Madrid, 19 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Subdirector de Explotación (ile
gible).

5.466.

*  *  *

Jefaturas Agronómicas 
ZARAGOZA 

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa Nuestra Se
ñora del Aguila.

Objeto de la petición: Ampliación de 
bodega.

Capacidad anual después de la amplia
ción: 12.960 hectolitros.

Capacidad anual antes de la amplia
ción: 8.640 hectolitros.

Localidad: Paniza.
Se hace pública esta petición para que 

los industríale, que se consideren afecta
dos por la mismá presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro, del plazo, de diez días, en las ofi
cinas de esta Jefatüra, paseo General 
Mola, 15.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José M. Benítez Sidón.

12.364.

Jefaturas de Ganadería
MADRID 

A m p l i a c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Ramos de 
Castro.

Emplazamiento: Gobernador, 10. Aran- 
juez (Madrid).

Objeto: Ampliación fábrica de embu
tidos.

Producción anual: 3.500 kilogramos de 
embutidos, 100 kilogramos de mortadela 
y 100 kilogramos de morcillas.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones, por cuadrupli
cado, contra la autorización de dicha in
dustria ante esta Jefatura Provincial de 
Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 23 de noviembre de 1957. — El 
Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros..

12.461.

BALEARES
I n s t a l a c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Solivellas Es
tad es.

Emplazamiento. Selva.
Industria: Fábrica de piensos compues

tos
Maquinaria: Nacional.
Capital de la instalación: 58.000 pesetas.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días puedan presen
tarse ante esta, Jefatura (Felíu, 15) las 
reclamaciones, suscritas en triplicado, que 
se consideren oportunas.

Palma de Mallorca, 19 de noviembre de 
1S57.—El Jefe provincial, Juan Jaume.

7.743
LOGROÑO 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Propietario: Laboratorios Roirp, S. L.
Localidad: Santo Domingo de la Cal

zada,
Objeto: Ampliación para piensos com

puestos granulados.
Producción: 950,000 kilogramos.
Maquinaria: Nacional.
Quienes se crean afectados pueden pre

sentar escrito, por cuadruplicado, en esta 
Jefatura (Sagasta, 17, tercero), dentro 
de los diez días hábiles de su publicación.

Logroño. 19 de noviembre de 1957.—‘El 
Jefe provincial, Hilario de Bidasolo.

7.706.

L U G O  

I m p l a n t a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jesús Puentes Ca- 
rreira.

Emplazamiento: Lugo.
Clase de industria: Fábrica de piensos 

compuestos.
Objeto: Elaboración de piensos com

puestos para la alimentación de aves y 
animales.

Capacidad de producción anual: 811.440 
kilogramos. •

Maquinaria y materias primás: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
quienes se consideren afectados por la 
misma presenten, por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días hábiles, en esta Jefa
tura de Ganadería.

Lugo, 25 de noviembre de 1957.—El Jefe 
provincial, Dasio Carballeira Telia.

7.707.

P ALEN CIA 

CÁMARA FRIGORÍFICA

Peticionario: Don Julio García Gutié
rrez.

Emplazamiento: Palencia.
Objeto: Instalación de cámara frigorí

fica.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
puedan presentar las reclamaciones per
tinentes, en el plazo de diez días, por 
triplicado, en esta Jefatura, calle Mayor, 
número 244, tercéro.

Palencia, 19 de noviembre de 1957.—El 
Jefe del Servicio, Victoriano Calcedo.

7.728.

SANTANDER

INSTALACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Sebastián Marcos Al- 
varez.—Alceda.

Objeto de la petición: Instalación de 
una industria láctea.

Producción: 5.500 kilos de queso.
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Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinr de este 
Servicio Provincial de Ganadería (pasaje 
de. Arcillero, núm. 2, Plaza Porticada).

Santander, 15 de noviembre de 1957.— 
El Jefe provincial del Servicio de Ga
nadería (ilegible).

12.365.

VALENCIA 

I n s t a l a c ió n  de  n u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Poyatos Page.
Emplazamiento. Oliva (Valencia).
Industria: Tablajería de équidos.'
Capital: 50.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de los diez días siguien
tes, a contar de la inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, los indus
triales, entidades o particulares que se 
consideren afectados puedan presentar en 
esta Jefatura Provincial de Ganadería 
(Gran Vía M. Turia, 48, cuarto) las re
clamaciones oportunas, por triplicado, de
bidamente reintegradas.

Valencia, 19 de noviembre de 1957.—El 
Inspector Jefe, Primo Povatos.

7.734.

MINISTERIO DEL AIRE 

Juntas Liquidadoras de Material
DELEGACION REGIONAL 

EN LA MAESTRANZA AEREA 
DE MADRID

S u b a s t a s

Se celebrarán en esta Maestranza les 
días 7, 10, 14 y 17 de enero próximo, a 
las diez horas, y comprenden material 
inútil de automóviles y diverso.

Detalles, en la Junta Liquidadora del 
Ministerio del Aire y en esta Maestranza 
Aérea.

Cuatro Vientos, 20 de diciembre de 
1957. — El Capitán Secretario, Eduardo 
Bryant Alba.

5.481.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Delegación Nacional de Sindicatos

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

C o n c u r s o s - s u e a s t a s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
ei concurso-subasta de las obras de cons
trucción de noventa y nueve viviendas de 
«tipo social» y urbanización en Marbella 
(Málaga), acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada, de 15 de julio de 1954; el Re
glamento para su aplicación, y los De
cretos-leyes de 14 de mayo de 1954 y 3 
de abril de 1956, y de las que es promotor 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
e'i mismo son los que seguidamente se 
indican-:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha .si
do redactado por el Arquitecto don José 
Ortega Marín.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres, millones cuatrocien
tas cuarenta y seis mil ciento noventa y 
ti es (3.446.193) pesetas con sesenta y cin
co (65) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida t en la Caja de cuai 
quier Administración1 Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Málaga, es de cincuenta 
y seis mil seiscientas noventa y dos 
(56.692) pesetas con noventa (90) cénti
mos. ,

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, mía vez cerrado el 
remate, asciende a la entidad de ciento 
trece mil trescientas . ochenta y cinco 
(113.385) pesetas con ochenta (80) cén
timos.

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con lo establecido en el artículo primero 
del Decreto-ley de 20 de diciembre de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 357, de 22 de diciembre de 1950.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Málaga, du
rante veinte días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Mála
ga, sita en Muelle de Heredia, núme
ro 14; en la Jefatura Nacional de la ci
tada Obra (paseo del Prado, núms. 13 
y 20 (Madrid) y en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados 
no podrán retirarse.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Málaga, a las doce hor.as del primer día 
hábil ̂ siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, mi contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez días 
siguientes al otorgamiento del contrato 

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu 
biere hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones, eco- 
nómicas-jurídicas. En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar, median
te escritura pública, el correspondiente 
contrato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, caso de no exis
tir contrato provisional, dentro de los 
diez días siguientes al de haberse fir

mado. Las obras deberán quedar termi
nadas en un plazo de diez meses, a par
tir del cría de su comienzo.

I II .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que se especificará con toda clari
dad, y en letra, el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización. El otro habrá efe contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos*

1.° Carnet nacional de identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitaúora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

' 5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial, en la que 
se haya efectuado ql depósito de la fian
za provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
nc hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
ntente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.(> Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los piateriales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados . en la 
ejecución de las obras son de producción; 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te . para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aqué
llos, originales. Cualquiera otra causa 
justificada a juicio de la.Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos en lo que al concurso-subasta 
se refiere que los documentos originales 
no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formarán par
te de la misma, conro Vocales: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción», del 
Patronato Sindical de la Vivienda; el 
Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C N. S .; el Secretario Técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto Asesor de 
la indicada Obra; Administrador e In
terventor Delegados de la C. N. S., y el 
Delegado provincial del I. N. V. o per
sona a quien éste confiera su represen
tación. .

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas > 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, pro-
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cediéndose seguidamente a la apertura 
ante diclú Notario de los sobres admití- I 
dos a ’.a subasta, adjudicándose provisio- | 
nalmente el remate a la proposición eco- ■ 
nómica más baja. En caso de igualdad | 
en la cuantía i .  las proposiciones se | 
decidirá por sorteo. |

Terminado el remate, si no hay recia- j 
marión, se evolverán a los lidiadores 
los resguardos de los depósitos y demás ! 
documentos presentados reteniéndose los ! 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
e' remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Málaga,

El contrato de construcción o ejecución 
de la obra está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y del tim
bre del Estado.

Madrid 12 de diciembre de 1957.-—El 
Jefe nacional de la Obra, Vicente Mon
tes Alfonso.

5.447. »
*

La Organización Sindical de F. E .'T . y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción . de 
cincuenta viviendas de «tipo social» y ur
banización en Fuente-Alamo (Murcia) 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Ley de Viviendas de Renta Limitada, 
de 15 de julio de 1954; el Reglamento 
para su aplicación y el Decreto-ley de 
3 de abril de 1956. y de las que es pro
motor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta, y la forma de celebrarse 
el mismo son ios que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones na sido 
redactado por el Arquitecto don Fernando 
Sanz Navarro 

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos mili mes ochocientas 
mil seiscientas cincuenta (2.800.650) pese
tas con setenta y siete (77) céntimos.

La fianza provisional que oara partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja ae cualr 
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial de 
Sindicatos de Murcia, es de cuarenta y 
sietq mil nueve (47.009) pesetas con se
tenta y seis (76) céntimos.

La fianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario, una vez cerrado ei re
mate. asciende a la nantidaa de noventa 
y cuatro mil diecinueve (94 019) pesetas 
con cincuenta v dos (52» céntimos.

XI.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincia) de Murcia v en 
la Jefatura Nacional de ia Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado números 18 
y 20, Madrid), durante veinticinco (25) 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes, ei pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo • elativo a las 
obras y circunstancia? que comprend* la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales v partícula 
res que han de regir en «a misma estarán 
de manifiesto en la Secretaria Iécnica 
ti? la Obra Sindical del Hogar de la Dele
gación Provincial de Murcia, sita en la

plaza de Romea numero 7 en la Jefa
tura Nacional de la citada Obra y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda en lo? 
lias y hora? hábiles de oficina ,

Los sobres conteniendo ias proposicione? 
y documentos, una vez presentados, nr. 
podrán retirarse

El acto de la subasta se verificara en 
ni Delegación Sindical Provincial de Mur
cia a la? doce horas de) cuarto día hábij 
siguiente al de quedar cerrado el olazt 
de admisión, en las provincias de la Pen
ínsula y Baleares, y a la misma hora del 
sexto, dia de quedar cerrado dicho plazo, 
en las provincias de Canarias v er las 
plazas de soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que depo
site la fianza definitiva y otorgue en el 
plazo de diez di as un contrato provisional, 
iniciándose :as obras dentro de ios diez v 
días siguientes ai otorgamiento del mismo

III.—Forma de celebrarse el concurso 
subasta 

\
Los hcitadores presentarán dos sobres 

cerrados, lacrados y sellados, une de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta asi como la? referencias 
técnicas y financieras del concursante 
el otro, que contendrá la proposición eco
nómica conforme al modelo que 'se  ad
junta, y en el que se especificará, con 
toda claridad y en letra, el importe por el 
que el licitador se compromete a ejecutar 
las obras con rigurosa y estricta sujeción 
al proyecto y al plazo previsto para su 
ejecución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza provisio
nal.

b) La documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la propuesta 
económica v el poder otorgado a su favor 
en el caso de que actuara en representa
ción de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos- de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego'de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una Em
presa o Sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero Oele- 
gade de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e) Relación del personal técnico al ser
vicio permanente de la Empresa.

f) Relación de maquinaría y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada

g) Relación de obras realizada? por el 
licitador acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido en las que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido Cuando se> trate de Empresas que 
hayan construido anteriormente para ia 
Obra Sindical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado, expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente ál trimestre corriente o 
certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallárse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondiente? a todos los seguros sociales.

j) Carnet de Empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el De
creto de 26 de noviembre de 1954

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu

mentos originales relacionados mas arriba, 
los licitadores podrán presentar, sustitu
yéndolos, testimonio notarla; de aquellos 
originales o foiocopias autorizadas por 
Notario Cualquier otra causa juslifuada 
a juicio de la Mesa, permitirá que el alu-. 
dido testimonio surta los mismos efectos, 
en lo que ai eoncuiso-subasta sr refiere, 
que en los documentos originales no pre
sentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, v formaran parte 
de la misma, como Vocales- el Presidente 
de la Ponencia «Construcción» del Patro
nato Sindical de la Vivienda el Delegado 
provincial del Instituto Nacional de la Vi
vienda o persona a quien éste confiera 
su representación, el Jefe de los Servicios 
Jurídicos de la C N. S., \dministraaor 
e Interventor Delegado de la C. N S. el 
Arquitecto Asesor o Colaborado! de la 
Obra Sindical del Hogar y el Secretario 
Técnico de ia misma, que actuará como 
Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todo? los 
asistentes, siempre que no se haya formu
lado reclamación. Acto seguido, poi la 
Mesa se procederá a la apertura de ios 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra a 
la proposición más baja. Si hubiera . dos 
que ofrezcan una caja igual durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no ha> recla
mación, se devolverán a ios licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás docu
mentos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta, que. consignada en el acta, de
berá ser informada por ia Mesa

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere ésta 
constituida en forma reglamentaria v en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional v se anulará el 
remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales v del timbre 
del Estado.

Madrid, 6 de diciembre de 1957.— El 
Jefe nacional de la Obra, Vicente Mortes 
Alfonso.

5.340.
*  *  *

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las .̂bras d» construcción de 
cincuenta viviendas de «tipo social» y 
urbanización en San Pedro del Pinatar 
(Murcia), acogidas a los beneficios ques 
establecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada, de 15 de julio de 1954; el Re
glamento para su aplicación y el Decreto- 
ley de 3 de abril de 1957, y de las que es 
promotor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos uei con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Fernan
do Sanz Navarro.

El. presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de das millones ochocientas 
mil seiscientas cincuenta (2.800.650) pese
tas con setenta y siete (77) céntimos.

La fianza provisional que para partid-
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par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser construida en la Caja de cual- 
quier Administración Provincia) Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Murcia, es de cuarenta y 
siete ¿nil nueve (47.009) pesetas con se
tenta y seis (76) céntimos.

La fianza definitiva que na de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de noven
ta y cuatro mil diecinueve (94.019) pe
setas con cincuenta y dos (52) céntimos.

lis—Plazos del concursa-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincia, de Murcia y en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar < paseo del Prado, niuns. 18-20, 
Madrid) durante veinticinco (25) días na
turales, contados a partir del siguiente 
a f de la publicación de’ presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones econó
micas y jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Secretaría Técnica de 
la Obra Sindical del Hogar de la Dele
gación Provincial de Murcia, sita en Mur
cia; en la Jefatura Nacional de la citada 
Obra y en el Instituto Nacional de la Vi
vienda, en los días v horas hábiles de ofi
cina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en la 
.Delegación Sindical -Provincial de Mur
cia. a las doce horas del cuarto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión, en 1p« provincias de 
la Península y Baleares y a la misma 
hora del sexto día de quedar cerrado 
dicho plazo, en las provincias de Canarias 
y en las plazas de Soberanía de Ceuta y 
Melilla.

Hecha por la Mesa ía adjudicación pro
visional, la Obra Sindica’ del Hogar po
drá requerir al rematante para que de¿ 
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez días, un contrato pro
visional, iniciándose las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitaciones presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomai parte en el 
concurso-subasta asi tomo las referen
cias técnicas y financieras del concursan* 
te. y el otro, me contsndrá la proposi
ción económica, conforme al modelo que 
se adjunta, y en el que se especificará, 
con toda claridad y ei letra, el importe 
por el que ei 'icitador se compromete a 
ejecutar las obras con rigurosa y estricta 
sujeción al proyecto y ai plazo previsto 
para su ejecución.

El primer i ..bre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los si
guientes documentos.

a) El resguardo ele la fianza provisio
nal.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad leí firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a. 
su favor en e caso d* que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración bajo su responsabili
dad. de no' encontrarse comprendido en 
ninguno de los 'asgs de incompatibilidad 
a que se ”efiere la °ondieión segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Cuando v*i proponente sea una Em
presa o Sociedad, certificación expedida 
por el Director-Gerente o Consejero De
legado de que no forma parte de aquélla 
ninguna de las personas a que refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 
1955.

e) Relación iel personal técnico al 
servicio permanente de la Empresa.

i) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por 
el licitador, acompañada de certificados 
expedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en las que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido. Cuando se trate de Empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical el Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en el modele ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretárías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h> Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te o certificado de exención.

i) Recibo o j* stificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los seguros sociales.

j) Carnet de Empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954 

En el supuesto de que. por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos-su
bastas, no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionado más arriba, 
los licitadores podrán presentar, sustitu
yéndolos. testimonio notarial de aquellos 
originales o fotocopias autorizadas por 
Notario. Cualquier otra causa, justifica
da. a juicio de la Mesa, permitirá que 
el aludido testimonio surta los mismos 
efectos, en lo que al concurso-subasta se 
refiere, que en los documentos originales 
no presentados.

La Mesa estará presidida por el Delega
do sindical rovincial v formarán parte 
de la misma, como Vocales, el Presidente 
de la Ponencia «Construcción», del Pa
tronato Sindical de la Vivienda; el Dele
gado provincial fiel Instituto Nacional de 
la Vivienda o persona a quien éste confie
ra su representación; el Jefe de los Ser
vicios Jurídicos de la C. N. S.; Adminis
trador o Interventor Delegado de la Cen
tral Nacional Sindicalista; el Arquitecto 
asesor o colaborador de la Obra Sindical 
del Hogar y el Secretario Técnico de la 
misma, que actuará como Secretario 

Del acto del concUrso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no i dmitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación. Acto seguido, poi la 
Mesa se procederá a le apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose orovision al mente la obra 
a.ia proposición má baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin 
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el ernate. si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do-, 
cumentos presentados, reteniéndose 1 o s 
que, se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa 

Si hay reclamación, se remitirán, a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta que. corsignada en el acta, debe
rá ser informada por la Mesa 

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario

perderá la lianza provisional y se anula
rá el remate.

El contrato de construcción u ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales v del timbre 
del Estado.

Madrid, 6 de diciembre de 1957. — El 
Jefe nacional de la Obra, Vicente Mortes 
Alfonso.

5.339.

Delegaciones Provinciales 
de Sindicatos

ZARAGOZA
Se convoca concurso público para la 

adquisición de impresos y material cíe 
oficina.

El pliego de condiciones y relación de 
material se hallan de manifiesto en la 
C. N. S. de Zaragoza (avenida Marina 
Moreno, 12. tercera planta).

Zaragoza, 18 de diciembre cíe 1957.—El 
Presidente de la J. E. A. P„ Jesús Blesa 
Soferas.—Visto bueno* el Delegado pro
vincial, Isaías Monforte.

5.484.

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
MADRID

Se anuncia subasta para las obras de 
ampliación del abastecimiento de agua al 
pueblo de Pozuelo de Alarcón, con el pre
cio tipo de 2.875-521,59 pesetas, y con arre
glo al pliego de condiciones y proyecto 
técnico que están de manifiesto en la 
Sección de Cooperación y Coordinación 
Provincial (Velázquez, 89).

Los pagos se efectuarán con cargo al 
concepto número 322 del vigente presu
puesto ordinario de gastos.

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán contituh previamente ga
rantía provisional de 62.510,43 pesetas de
biendo acreditar este extremo en el mo
mento de concurrir a la subasta, presen
tando el correspondiente resguardo, y la 
definitiva equivaldrá a la cantidad que 
resulte por aplicación del artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad ü obrar otra persona en repre
sentación del licitador, deberán presen
tarse los poderes para su bastanteo a 

, cai go del mismo por el ilustrísimo1 señor 
Secretario de esta Corporación, con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho 
horas a la entrega de los pliegos de pro
posiciones.

Asimismo los licitadores deberán adjun* 
tur carnet de ^-npresa con responsabili
dad o testimonio notarial del mismo y 
una declaración jurada en la que mani
fiesten no hallarse comprendidos en nin
guno de los casas de incapacidad e incom
patibilidad s e ñ a l a d o s  én los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación de las' Corporaciones Locales.

El plazo de ejecución de las obras es 
el de nueve meses, y los pagos se verifica
rán por medio de certificaciones mensuales 
expedidas por los órganos técnicos com
petentes.

No se pyecisa, para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones, auto
rización superior alguna.

El licitador que, después de constituido 
el depósito provisional, no formulare pro
posición o la. formulare nula, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a la cantidad que represente 
el veinte por ciento del depósito consti
tuido.
.Las proposiciones, extendidas en papeí 

del timbre de seis pesetas-y reintegradas
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con timbre provincial de cuantía equiva
lente, se redactarán con arreglo al si
guiente

Madrid, 10 de diciembre de 1957.—El 
Secretario general, Sinesio Martínez.

Modelo de proposición

Don ...........  vecino..dt  . con do
micilio en ............   enterado del..pliego de

j condiciones, presupuestu y planos que 
 ̂ lian de regir para la ejecución de las 
o lúas de .......... . se compromete a ejecu
tarlas, con sujeción a dichos documentos,
por ............  (en letra y cifra) pesetas y
dejarlas terminadas en el plazo de ..........

¿ üetra y cifra ;.
Asimismo se compromete a cumplir lo 

dispuesto por las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 

' sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social.

(.Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones se presentarán, jun- 

tamentetamente con todos los documen
tos que requiere el pliego, en las mencio
nadas dependencias durante las horas de 
oficina, desde el día siguiente al de la 
inserción de este anuncio hasta las trece 
horas* del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
la casa-palacio de esta Corporación (Mir 
guel Angel, 2b), a las doce horas del día 
en que se cumplan los veintiuno hábiles, 
a contar del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

5.425.
*  *

Se anuncia subasta para las obras de 
abastecimiento de agua al pueblo de Ven
turada, con el precio tipo de 772.630,97 
pesetas y con arreglo al pliego de condi
ciones y proyecto técnico que están de 
manifiesto en la Sección de Cooperación 
y Coordinación Provincial (Velázquez, 89).

Los pagos se efectuarán con cargo al 
concepto número 322 del vigente presu
puesto ordinario de gastos.

Para, tomar parte en la subasta los lici- 
tadores deberán constituir previamente 
garantía provisional de 19.315,77 pesetas, 
debiendo acreditar este extremo en el mo* 
mentó de concurrir a la subasta, presen
tando el correspondiente resguardo, y la 
definitiva equivaldrá al cinco por ciento 
del precio de adjudicación o a la cantidad 
que resulte por aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad u obrar otra persona en repre
sentación del licitador, deberán presen
tarse los poderes para su bastanteo a 
cargo del mismo por el ’lustrisimo señor 
Secretario de esta Corporación, con una 
'antelación mínima de cuarenta y ocho 
lloras a la entrega de les pliegos de pro
posiciones.

Asimismo los licitadores deberán adjun
tar carnet de Empresa con responsabili

d a d  o testimonio notarial del mismo y 
una declaración jurada en la que m?*ni- 
fiesten no hallarse comprendidos en nin
guno de los casos de incapacidad e incom
patibilidad s e ñ a l a d o s  en los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

El plazo de ejecución de las obras es 
el de siete meses, y los pagos se verifica
rán por medio de certificaciones mensuales 
expedidas por los órganos técnicos com
petentes.

No se precisa, para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones, auto
rización superior alguna.

El licitador qu , después de constituídp 
el depósito provisional, no formulare pro
posición o la formulare nula, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a la cantidad qu represente 
el veinte por ciento del depósito consti
tuido.

Las proposiciones, extendidas en papel 
I del timbre de seis pesetas y reintegradas 

con timbre provincial de cuantía equiva
lente, se redactarán con arreglo al si
guiente

Madrid, 10 de diciembre . de 1957.—El 
Secretario general, Sinesio Martínez.

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de............ . con do
micilio en .......... , enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para !a ejecución de las 
obras de   se compromete a ejecu
tarlas. con sujeción a dichos documentos,
por ..........  (en letra y cifra) pesetas y
dejarlas terminadas en el plazo de .........
(letra y cifra).

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones se presentarán, jun- 

tamentetamente con todos los documen
tos que requiere el pliego, en la mencio
nadas dependencias durante las horas de 
oficina, desde el día siguiente al de la 
inserción de este anuncio hasta las trece 
horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
la casa-palacio de esta Corporación (Mi
guel Angel, 25), a las doce horas del día 
en que se cumplan los veintiuno hábiles, 
a contar del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

5.424.

SORIA

Se anuncia al público la subasta de las 
obras del camino vecinal de Cerbón a la 
Carretera, con un presupuesto de contra
ta de 245.539,61 pesetas, con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones económi
co-administrativas aprobado por la Cor
poración, obrantes en la Sección de Vías 
y Obras.

La subasta, que será presidida poi el 
señor Presidente de la Excma. Diputación 
o señor Diputado en quien delegue, se 
celebrará en este Palacio provincial a las 
trece horas del día en que se cumpla el 
vigésimo hábil, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Las proposiciones, reintegradas con un 
timbre de seis pesetas y el sello provin
cial, se redactarán con arreglo al siguien
te modelo:

Don ...........  vecino d e    con domi- ’
cilio en    bien enterado del pliego
de condiciones y presupuesto que ha de 
regir para las obras del camino .vecinal 
de Cerbón a la Carretera, se compromete 
a ejecutarlas, con estricta sujeción a di
cho documento, por el precio de .........
(en letra).

A los efectos de las notificaciones en 
esta ciudad señalo el siguiente domicilio:

Don    calle    número............... ................. .................
piso .......

' Las proposiciones serán suscritas por 
los licitadores o por persona que legal
mente les represente por medio de po
deres declarados bastantes por el Secreta
rio de la Corporación o Abogado pertene
ciente al Colegio de esta capital, debiendo 
presentarlas en el Negociado de Subastas 
durante el plazo comprendido entre el día 
de la publicación de este anuncio hasta el 
anterior al de la subasta, de once a 
trece horas, los días laborables.

A toda proposición deberá acompañarse, 
por separado, el resguardo acreditativo de 
haber constituido el depósito previo de 
4.910,79 pesetas, correspondiente al 2 
por 100 del presupueste de contrata, y 
una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad seña- 1

lados por los artículos cuarto y quinto 
del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, y carnet de 
Empresa con responsabilidad o documen
to que justifique tenerlo interesado.

El rematante deberá prestar la fianza 
definitiva del 4 por 100 de dichos presu
puestos.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacrado a satisfacción del 
receptor y presentado? En el anverso se 
escribirá: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras del camino vecinal 
de Cerbón a la Carretera.»

El adjudicatario deberá tener termina
das las obras dentro del plazo de un año, 
a contar del siguiente día en que se noti
fique al contratista la adjudicación defi
nitiva de la subasta, y se efectuará bajo 
la inspección del señor Ingeniero Jefe de 
Vías y Obras provinciales, obligándose el 
contratista a ejecutarlas cumpliendo las 
indicaciones de 1 inspección con sujeción 
al proyecto antedicho, debiendo realizar 
un contrato con los obreros que haya de 
emplear en las obras, el que deberá" ajus
tarse a las rigentes disposiciones en la 
materia,

El pago se efectuará por certificaciones 
mensuales de obra ejecutada,

Soria, 18 de diciembre de 1957.—El Pre
sidente accidental (ilegible).

5.461.

A y u n t a m i e n t o s
ORENSE ‘

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 15 de noviembre 
último, se anuncia subasta pública para 
ejecución de proyecto de pavimentación 
de los accesos y explanada de la plaza 
de Abastos. El tipo de la subasta es de 
trescientas seis mil novecientas cuatro 
pesetas con sesenta y cuatro céntimos 
(306.094,64). De conformidad con lo que 
dispone el, Decreto del Ministerio de la 
Gobernación del 11 de enero del año ac
tual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 24), se admitirán proposiciones cuya 
cuantía exceda del tipo señaladb, rigiendo 
para su adjudicación los preceptos del re
ferido Decreto.

Las obras deberán quedar terminadas 
en un plazo de seis meses, contados des
de el día en que se otorgue el documento 
público correspondiente.

Los proyectos, pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados con esta 
subasta quedan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, d o n d e  
pueden examinarse durante las choras de 
oficina por cuantas personas deseen to
mar parte en la licitación.

La garantía provisional para tomar par
te en la subasta se fija en la cantidad de 
6.120,89 pesetas, y la definitiva será la 
que resulte con sujeción a lo que dispone 
el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Ambas fianzas, provisional y definitiva, 
se constituirán en la Depositaría de este 
Ayuntamiento, en la Caja General de De
pósitos o en cualquiera de sus sucursales, 
y se prestarán, indistintamente, en metá
lico, valores del Estado o cédulas de Cré
dito Local, por tener legalmente la con
sideración de .fectos públicos.

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo que se inserta al final de este anuncio; 
se presentarán en sobre cerrado y lacra
do, en el que también habrán de incluirse 
el resguardo de la garantía provisional y 
todos los documentos exigidos en el plie
go de condiciones; en el anverso de dicho 
sobre se consignará, firmada por el lici
tador, la siguiente leyenda: «Proyecto de 
pavimentación de los accesos y explanada 
de la plaza de Abastos.» El plazo de pre
sentación < d e ' pliegos será de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente, iguaí*
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m ente hábil ai de inserción de este anuu  ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Los Jiegos Je referencia se entregarán los días expresados de nueve a trece horas, en el Registro general de entrada de la Secretaría de este Ayunta miento.La apertura ue pliegos cendra iugai a las trece horas del día siguiente hábil al de presentación en el salón de sesiones de esta Casa Consistorial, y se desarrollara con sujeción u, lo que determ inan los artículos 33 al 35 del cits.dc Reglamente de Contratación.El pago de la,- jbras se hara con cargo al presupuesto extraordinario de obras y servicios, aprobado por el Pleno de 12 de diciembre de 1056, contra certificaciones m ensuales que expida e1 Director facultativo.No es precisa autorización supenoi alguna para .a alidez del contrato, a que se refiere esta subasta, y se dispone de crédito suficiente en e’ mencionado presupuesto extraordinarioDurante el ; lazo de exposición ai público del pliego le condiciones económico- adm inistrativas oor que se rige esta subasta no se ' rmuló reclamación alguna.Orense, 10 de diciembre de 1957.—El Alcalde-Presidente, D o m i n g o  Saavedra  Sánchez.

Modelo de 'proposición
Don ............. de .......  años de edad deestado ....... . profesión ............   vecino de   calle de ........... . número .......  enterado de los pliegos de condiciones fa cultativas y económico - adm inistrativas, así como cié los demás documento^ que obran en el respectivo expediente, se compromete a ejecutar as obras del proyecto de pavim entación de los accesos y explanada de la plaza de Abastos, con estricta sujeción al proyecto y demás previsiones, en la cantidad de  ..........  (en letra) pesetas.Se acom paña a esta propuesta el resguardo acreditativo de haber constituido  el depósito provisional, la declaración jurada de no -Tar afectado de incapacidad y los demas docum entos relacionados en la  condición tercera del pliego de condiciones económ ico-adm inistrativasHace constar asim ism o que las remu neraciones mínimas que percibirán ios obreros de cada clase y categoría por jornada legal de trabaji y por horas extraordinarias, rio serán inferiores a los tipos fijados ñor las entidades com petentes. (Fecha v firma del proponente.)5.460.

ALMODOVAR DEL PINAR
En virtud de acuerdo de esta Corporación M unicipal en sesión ordinaria del día 24 de noviembre último, v habiéndose anunciado previam ente la exposición al público del oportuno pliego de condiciones en la forma que preceptúa el artículo 312 de la  Ley de Régim en Local, de 16 de diciembre de 950 y artículo 24 del R eglam ento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953, sin  que se haya producir»o reclamación alguna contra el mismo, se anuncia al pú- .. blico la subasta relativa ai aprovecham iento de resinas del m onte de utilidad  pública de la i ertenencia de este Ayunta- m into y que a continuación se detallaNombre del monte: Dehesa de AbajoNúmero del Catálogo: 166C o m a r c a  ' que corresponde: Quinta (5.a)Número de unos en resinación. 172.636, de la especie «Pináster»; 163.806 de primera entalladura v 8.830 de quinta entalladuraValor del aprovechamiento: 1.087.975 pe- aetas.La subasta se celebiará en el local que ai electo se designe, bajo la Presidencia

del señoi Alcaide o Joncejai en quien delegue, funcionario de Montes Secretario de ía Corporación, que dará fe del acto, el día siguiente hábil al en que se cum  plan veinte, también hábiles, de aparecei inserto el presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a las doce horas.Los pagos de diciio aprovechamiento se verificarán en la forma dispuesta en el pliego de jondiciones, que, junto con los demas documentos, estará de manifiesto en la Secretaria Municipal durante las horas de diez de la m añana a una de la tarde para conocim iento de las personas o Entidades que deseen interesarse en la indicada subastaLas proposiciones para tomar parte en la subasta se presentarán en sobr.e cerrado, suscritas por d  propio licitador o por persona que legaim ente le represente, reintegradas con póliza de seis pesetas y extendidas le conformidad al modelo de proposición que se publica, todos los dias laborables v hora de oficina en la Secretaría de este Ayuntam iento y hasta las doce horas del día anterior al en que haya de tener lugar la celebración de dicha subasta. acom pañándose t resguardo de haber hecho el ingreso del ° por 100 del valor del aprovecham iento en la Depositarla Municipal en concepto dr garantía  provisional.Los concurrentes quedan obligados a incluir en los i liegos que contengan sus proposiciones el certificado de industrial resinero o, en su defecto, un testim onio  notarial del mismo, justificador de su derecho a tomar parte er. la licitación dentro de ia Quinta Comarca, y, además, una declaración jurada de no hallarse incur- sos en ninguno de ios casos de incompatibilidad e úicapaeidad que determ inan  los artículos uarto y quinto del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, y los que representen a una terpera persona podei notarial, debidam ente bastanteado.
El adjudicatario también viene obligado a satisfacer el importe de los gastos de gestión técnica, im puestos provinciales, anuncios, *eintegro ele expediente, derechos reales poi íormalización del contrato y cuantos se originen con motivo de esta subasta, quedando sujeto al cum plim iento del pliego de condiciones form ulado por este Ayuntamiento, de com onni- tíad con ios redactados por la Jefatura  del D istrito Forestal de esta provinciaCaso de quedar desierta esta primera subasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar c idénticas condiciones que sirvieron de base para la primera al día quinto siguiente hábil contado a partir clei siguiente, tam bién hábil, al en que se haya celebrado la primera subasta, a  las doce de la m añana con el mismo tipo y requisitos.
El modelo de proposición es el que a continuación se inserta.Aimodóvar del Pinar, 16 de diciembre de 1957.—El .ficalde, Ernesto Alvarez

Modelo de proposición
Don ............. vecino de ............   provinciade ..............  en posesión del certificado industrial resinero correspondiente a la Q uinta Comarca, que exhibe, en nombrepropio o en representación de ...........  locual acredita con el docum ento nacionalde identidad de la c la s e  .n ú m e r o .........en relación con d  anuncio de la subasta  publicado en el BOLETIN OFICIAL DELESTADO número ........  de fecha ........... .y en el «Boletín Oficial» de la provinciahúmero ........  de fecha ....... . para elarriendo del aprovecham iento de 172.636 pinos en resinación, de la especie «Pináster», del m onte D ehesa de Abajo, de la pertenencia del A yuntam iento de Aimodóvar del Pinar, ofrece la cantidad de   pesetas (en letra).A los efectos de adjudicación que pu

diera hacerséie, poi ei mismo se nace constar que se compromete a fievai a cabo el arriendo y aprovecham iento de resinas, con esti n a  sujeción al pliegc ele condiciones de que se hace mención en  el anuncio ele subasta(Fecha, firma rubrica del proponente.)Lo que se hace público por el presente, de conformidad con las disposiciones vid en tes en la materia y para general conocimiento.5.440.
CIEMPOZUELOS

Habiendo resultado desierto ei concurso convocado para ia adjudicación del Servicio recaudatorio afianzado, se anuncia por segunda vez, y tendrá lugai la apertura de pliegos el diu siguiente hábil al en que se cumplan los juince, tam bién  hábiles, de inserción del presente en el BOLETIN OFICIAL DEL PASTADO, a la hora de i as doce, en el despacho de esta Alcaldía.La presentación de proposiciones puede hacerse hasta el día anterior hábil al de la apertura de pliegos, en la Secretaria  del Ayuntam iento a horas de oficinas. Los pliegos de condiciones obran en la  Secretaría Municipal, a disposición de quienes deseen consultarlosLa cantidad mínima que sera garantizada por el gestor no será inferior a pesetas 538.561 La fianza provisional es de 7.000 pesetas, y la definitiva, igual a la dozava parte dp ia cantidad en que sea  adjudicado T concurso.Ciempozuelos. 17 de diciembre de 1957, El Alcalde ' ilegible).5.482.
GARAY (VIZCAYA)

Por el presente anuncio se saca a subasta publica la contratación de las obras de construcción ele dos Escuelas y dos viviendas para Taestros en los terrenos adquiridos al efecto por este Ayuntam iento, bajo el tipo de licuación de 891.9ih.5s pesetas.El objeto del contrato habrá de realizarse en el plazo de diez meses.Los pliegos de condiciones facultativas y económico adm inistrativas, presupuestos, pianos, así como el expediente, se hallan de manifiesto en la Secretaria Municipal.Las proposiciones se presentarán en la Secretaría M unicipal de nueve a trece horas, en sobres cerrados que podrán estar lacrados y precintados., debiendo ajustarse al modelo que se inserta al pie de este  anuncio. Se reintegrará con póiiza del Estado de seis pesetas.Los poderes para iicitai a nombre de otro habran de ser bastanteados.Cada proposición habrá de entregarse con el docum ento acreditativo de la garantía provisional, que asciende a la cantidad de 17.839.95 pesetas.La apertura de pliegos tendrá lugar en  el salón de sesiones de este A yuntam iento a las doce horas de1 día siguiente h á bil al en que term ine el plazo de presentación de propuestas, que será el de veinte días hábiles, contados a partir del inm ediato posterior al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL  DEL ESTADO.El proponente a cuyo favor se resolviese la licitación quedará obligado a constitu ir una garantía definitiva, igual al 5 por 100 ael im porte de la adjudicaciónGaray, 16 de diciembre de 1957.—El Alcalde (ilegible).
Modelo de proposición

D on ..............  vecino d e   con dom icilio en ..............   con capacidad legal paracontratar, enterado del anuncio publicado  para tom ar parte en la subasta de las  obras de construcción de dos Escuelas y dos viviendas para M aestros en este Mu-
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nicipio de Garay, se compromete a to
mar a su cargo la citada obra, con estric
ta sujeción a los pliegos de condiciones, 
en la suma de ..........  pesetas (en letra).

  a ...... de ...........  de 195...
5.463.

HOSPITALET (BARCELONA)

En virtud de este edicto se anuncia con
curso público que abre el Excmo. Ayunta
miento de Hospitalet (Barcelona), a fin 
de otorgar, en su caso, la concesión ad
ministrativa correspondiente a favor de 
la persona natural o jurídica licitante 
que, en definitiva, resulte adjudicataria 
para el establecimiento y explotación de 
un servicio público de autobuses para 
transportes urbanos de viajeros mediante 
el establecimiento de una línea con dos. 
itinerarios: el primero, de Collblanch a la 
barriada de la Florida y grupo de vivien
das «Onésimo Redondo», y el segundo, de 
la Torrasa-estación Metro Transversal a 
las barriadas de la Florida y grupo de vi
viendas «Onésimo Redondo», es decir, el 
primer itinerario discurrirá por las si
guientes vías: calle General Sanjurjo, calle 
Occidente, calle Vallparda, calle de la Flo
rida al grupo «Onésimo Redondo». El se
gundo itinerario se iniciará en la ronda 
de la Torrasa, esquina Onésimo Redondo, 
y seguirá por la calle Progreso, plaza Es
pañola, calle Montseny, calle Vallparda, 
calle de la Florida a grupo de viviendas 
«Onésimo Redondo». Los itinerarios apa
recerán ampliamente detallados en los 
piiegos de condiciones que servirán de 
base para el concurso público objeto de 
esia convocatoria.

El precio del billete o tarifa que ha de 
percibirse del público, en todos los con
ceptos, se fija en una peseta, más los arbi
trios municipales que, en su caso, pro
cedan para cada uno de los itinerarios 
establecidos.

En toda proposición se harán constar 
inexcusablemente los extremos o particu
lares que a continuación se indican:

a) Amplitud del servicio.
b) Plazas a ofrecer a lo largo de la 

jornada.
c.) Tarificación, que se presentará des

compuesta tal como previene el artícu
lo 69 del Reglamento de Ordenación de 
Transportes Mecánicos por Carretera y 
Orden de 27 de noviembre de 1952 por 
la que se dictan las normas correspon
dientes.

d) Número de coches que ofrece para 
realizar el servicio reseñando la matrícu
la, marca y potencia fiscal.

c) Número de unidades de reserva
f) Capacidad de los coches, indicando 

el número de asientos de que consta, así 
como disposición de los mismos en la ca
rrocería.

g) Frecuencia horaria resultante con 
el correspondiente incremento de la mis
ma y de los servicios en las horas punta.

h) Canon o participación que hubiere 
de satisfacer el concesionario al excelen
tísimo Ayuntamiento.

Serán desechadas aquellas proposicio
nes a las que no se acompañe un docu
mento que justifique, a juicio de la Cor
poración municipal, que el autor de aqué
llas dispone del capital necesario o del 
material ofertado preciso para completar 
la instalación de todo el servicio en el 
plazo señalado en este pliego de condicio
nes.

Se reconoce a don Jaime Masip Roca, 
iniciador del presente expediente para la 
concesión del servicio objeto de este con
curso, el derecho de tanteo si participare 
en la licitación y entre su propuesta eco
nómica y la que hubiere reulstado elegida 
no existiere diferencia superior a un 10 
por 100; todo ello con arreglo a lo pres
crito en el artículo 117, en relación con el 
artículo 123 del Reglamento de Servi
cios de las Corporaciones Locales, de 17 
d'* junio de 1955.

Para la adjudicación provisional, la Me

se valorará conjunta y libremente la to
talidad de las condiciones ofrecidas, y 
entre ellas, sin que esta enumeración su
ponga ningún orden de preferencia, par
cial o totalmente, contemplará las siguien
tes: /

1.a Tarifas más reducidas.
, 2.a Mayor frecuencia de los servicios.
3.a Estado, número y condiciones de 

los vehículos.
4.;* Menor plazo en la instalación defi

nitiva del servicio.
5.a Renovación periódica de vehículos 

más frecuentes.
6.a Mayor cuantía del canon ofrecido 

al Ayuntamiento.
La adjudicación definitiva de la conce

sión será otorgada por el Ayuntamiento 
Pleno, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 124 del vigente Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Locales.

El plazo de vigencia de la concesión 
administrativa de r e f e r e n c i a  será de 
treinta años, y entrará en vigor a partir 
de la formalización del correspondiente 
contrato, siendo revisable a la fecha de 
su caducidad.

Podrán tomar parte en el concurso pú
blico que se anuncia todas las personas 
naturales o jurídicas que se hallen en ple
na posesión de su capacidad jurídica y 
de obrar y que no están comprendidas en 
ninguno de los casos de excepción seña
lados en el vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales o 
por otra disposición aplicable

Los pliegos de proposiciones se presen
taran bajo sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado a satisfacción del 
presentante y del funcionario receptor y 
habrán de ser entregados en el Negociado 
de Transportes de esta Secretaría Muni
cipal, de diez a doce horas, en los veinte 
días hábiles que medien desde el siguien
te al en que se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el correspon
diente anuncio hasta el anterior al en 
que se haya de verificar la apertura de 
los pliegos presentados.

En los sobres que contengan las propo
siciones figurará esta inscripción: «Propo
sición para tomar parte en el concurso 
público, a fin de otorgar la concesión ad
ministrativa de la explotación de un ser
vicio público de autobuses para transpor
tes urbanos de viajeros en las barriadas 
de Collblanch-Torrasa a la de la Florida 
y grupo de viviendas «Onésimo Redondo».

El importe de la fianza provisional pa
ra tomar parte en el concurso es de pese
tas 10.000. La fianza definitiva a consti
tuir por el concesionario será de 50.000 
pesetas. No se tendrá por presentada pro
posición alguna a la que no se acompañe 
el resguardo de la fianza provisional, que 
se presentará por separado de la propo
sición, y que se constituirá con arreglo a 
lo previsto en el artículo 75 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales y de lo señalado en el pliego de 
condiciones de este concurso.

Cuando los concursantes acudan por re
presentante acompañarán poder notarial 
bastanteado para tomar parte en este 
concurso a costa del licitador por el señor 
Secretario general de esta Corporación, 
Licenciado en Derecho, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 29 del citado Re
glamento de Contratación. Las proposi- 

v ciones se ajustarán sustancialmente en su 
redacción al modelo inserto al final de 
este pliego, y se acompañarán a la mis
ma los siguientes documentos:

a) Si los concursantes obran en re
presentación de- otros, deberán acompa
ñar poder notarial, bastanteado, para to
mar parte en este concurso, a costa del 
licitador por el señor Secretario general 
de esta Corporación, Licenciado en Dere
cho. Si Ib hace en representación de una 
Sociedad o Compañía, poderes o la justifi
cación documental necesaria de que pue
de representarla, con arreglo a sus Esta
tutos, por el cargo que en ella ostenta.

b) Certificado de compatibilidad y ca

p a c i d a d ,  determinado en los artículos 
cuarto y quinto del repetido Reglamento 
de Contratación.

e) ‘ Proyecto, integrado por una Memo
ria, tan amplia como sea posible, de la 
organización y funcionamiento de este 
servicio, planos de los dos itinerarios a 
escala 1 :5.000 y un estudio económico 
del régimen de explotación, y cuantos da
tos el concursante juzgue oportuno apor
tar, a mayor abundamiento, para comple
mento o aclaración del citado proyecto.

d) Resguardo de garantía provisional, 
que se entregará aparte de la plica que 
contiene los documentos indicados.

e) Los pliegos de proposiciones debe
rán ir reintegrados con un timbre del Es
tado de seis pesetas y otro del Municipio 
del mismo valor, debiéndose asimismo re
integrar todos aquellos documentos que 
se acompañen a la proposición con arre
glo a la vigente Ley del Timbre.

El acto público de apertura de los plie
gos de proposiciones tendrá lugar a las 
once horas en el salón de actos de estas 
Casas Consistoriales a los veintiún días 
hábiles a partir del siguiente al dé la pu
blicación del oportuno anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcal
de o Teniente de Alcalde en quien dele
gue, dando fe del acto el Secretario ge
neral del Ayuntamiento o funcionario que 
legalmente le sustituya.

El Ayuntamiento se reserva las faculta
des, potestades y derechos todos qúe le 
están atribuidos en el Reglamento de Ser
vicios de las Corporaciones Locales y en 
el de Contratación, así como lo señalado 
en el pliegovde condiciones que rige este 
concurso.

Las bases o condiciones recogidas en el 
expresado pliego que regirá para este 
concurso fueron sometidas a la correspon
diente información pública durante trein
ta días, ya finalizados.

Modelo de proposición

Don ..........  (nombre, apellidos y cir
cunstancias), con domicilio en  (ciu
dad, calle y número), por sí ..........  (o con
la representación que ostente), enterado 
del anuncio para el concurso de conce
sión, en el casco urbanc de esta ciudad, 
de la prestación y explotación de un ser
vicio público de autobuses para transpor
tes urbanos de viajeros mediante el esta
blecimiento de una línea con dos itine
rarios: el primero, de Collblanch a la 
barriada de la Florida y grupo de vi
viendas «Onésimo Redondo», y el segun
do, de la Torrasa-estación Metro-Trans
versal a las barriadas de la Florida y 
grupo de viviendas «Onésimo Redondo», 
y acompañando en forma reglamentaria 
los documentos requeridos, ofrece y se 

* compromete a realizar dicho servicio en 
la forma y condiciones establecidas en es
te pliego, del cual acepta todas y cada 
una de las normas que contiene, amplian
do su oferta con lo siguiente... (aquí se 
detallarán mejoras que ofrezca y garan
tía de cumplimiento de las mismas, pero 
sin alterar el contenido de este pliego).

(Lugar, fecha y firma del licitador.)
Hospitalet, 7 de diciembre de 1957.—El 

Alcalde, Ramón Solanich Riera.
5 455

LA CAÑIZA (PONTEVEDRA)

Habiendo quedado desierta la subasta 
del aprovechamiento de 1.500 pinos ma
derables en el monte «Paralonga y Fio do 
Coto», de libre disposición de este Ayun
tamiento, con mi volumen aproximado ere 
706 metros cúbicos y tipo base de 917.800 
pesetas, anunciada en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, números 261 y 288, 
de fechas 15 y 16 de noviembre último, 
respectivamente se saca nuevamente a 
subasta dicho aprovechamiento, bajo el 
misino tipo y condiciones publicadas en
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los «Boletines» citados, pudiendo presen
tarse proposiciones para esta seguncra su
basta hasta las trece horas del día ante
rior al Ajado para la celebración de ia 
misma, que tendrá lugar a las once horas* 
del día siguiente hábil en que se cumplan 
veinte, también hábiles, a contar desde 
ei siguiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

La Cañiza, 17 de diciembre de 1957.— 
Al Alcalde, Cesáreo Queimadelos.

13.300.

MOSQUERUELA

El día 29 de enero del próximo año 
1958, el Ayuntamiento de esta villa de 
Mosqueruela (Teruel) sacará en pública 
subasta los aprovechamientos de maderas 
siguientes:

A las once horas, lote primero.—Finca 
«Más del Río», 2.291 pinos en pie; tasa
ción 1.200 pesetas a la alza por cada me
tro cúbico de madera que salga de ja 
subasta, una vez tirados los pinos y  pe
lados.

A las doce horas, lote segundo. En la 
misma finca. 2.711 pinos; igual tasación 
y condiciones.

A las trece horas, lote único.—Finca 
«Cabezo de las Cassillas», 1.500 pinos en 
pie, la misma tasación y condiciones.

Las restantes condiciones constan en el 
pliego de condiciones, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntar 
miento.

Mosqueruela. .18 de diciembre de 1957.— 
El Alcalde (ilegible).

13.305.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Por el presente, que se expide cumplien
do lo dispuesto por el Juzgado de Primera 
Instancia número cinco de los de Madrid 
en expediente de jurisdicción voluntaria 
promovido por el Consejo de Administrar 
ción de la Canalización del Manzanares, 
por un importe de treinta y cuatro mil 
ciento veinticinco pesetas a que asciende 
el principal, intereses y costas, garantiza
dos con hipoteca constituida sobre la fin
ca situada en el paseo de la Florida, 41, 
de esta capital, por el entonces propieta
rio, don Domingo García González, a 
favor de su acreedora, doña Aurora 
Montoto Alvarez, se hace saber a doña 
Dolores García Fernández, cuyo actual 
domicilio se desconoce, que si dentro del 
término de cinco días no comparece ante 
el expresado Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, a expo
ner lo que a su derecho convenga respec
to a dicha consignación, se le tendrá por 
conforme con la misma.

Y para que sirva de notificación en 
forma a doña Dolores García Fernández 
se expide el presente en Madrid a cinco 
de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y siete.—El Magistrado Juez (ilegibles. 
El Secretario (ilegible).

13.277.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento cíe ser declarados re* 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala. se 
les cita llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes' de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho Juez ó Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de -a Lev de Enjuiciamiento 
Criminal:

Juzgados Civiles

PEREZ Y GARCIA, José Manuel; de 
treinta y dos años, casado, viajante, hijo 
de Laureano y de Donila, natural de Bil
bao, domiciliado últimamente en Biloao, 
calle Achuri, 35, segundo; procesado en 
sumario 29 de 1955. por hurto.— (6.120.)

RUIZ BLANCO, Isidoro; de treinta 
años, soltero, ajustador, hijo de León y  
de Alberta, natural de Santander, domi
ciliado últimamente en Santander; pro
cesado en sumario 64 de 1954. por robo — 
(4.471.)

RUIZ LOPEZ, Luzdivina, conocida por

Josefa; de treinta años, soltera, sirvien
ta, hija de Francisco y de Ana. natural 
de Carranceja, domiciliada últimamente 
en Santander; procesada en sumario 149 
de 1956, por hurto doméstico.— (698.) '

SAN EMETERIO CAMINO, Eugenio; 
de veinticuatro años, casado, peón, hijo 
de Carlos y de Anastasia, natural de As
tillero, domiciliado últimamente en San
tander ; procesado en sumario 131 de 
1957, por hurto.— (7.034.)

SERRA RIERA, Antonio; de cuarenta 
y un años, casado, mecánico, hijo de Bar
tolomé y . de María, natural de Ibiza, do
miciliado últimamente en M adrid, pro
cesado en sumario 128 de 1952, por tenta
tiva de estafa.— (1.222); y

TORRES SAN JORGE, Aurelio Joa
quín; de treinta y siete años, casado, za
patero, hijo de Eutiquio y de Ramona, 
natural de Santander, domiciliado últimar 
mente en Santander, Fernández Isla. 5, 
quinto; procesado en sumario 128 de 
1949, por hurto.— (3.971.)

Comparecerán en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Santander.

ALBA GIMENEZ, José; de veintiocho 
años, soltero, jornalero, hijo de José y de 
Antonia, natural de Málaga, domiciliado 
últimamente en Málaga; procesado en 
sumario 179 de 1956, por hurto.— (238.)

ARANDA DOMINGUEZ, Manuel; de 
treinta y cuatro años, soltero, chófer, 
hijo de Francisco y de Encarnación, na
tural de Alcaucín, domiciliado última
mente en Málaga; procesado en sumario 
172 de 1955, por hurto.— (818.)

BARBERENA FERNANDEZ, Manuela; 
de veinticuatro años, casada, sus laboresr 
hija de Félix y de Ceferina, natural de 
Burgos, domiciliada últimamente en Va
lencia ; y

IZQUIERDO ROJO, Jacinto; de trein
ta y siete años, casado, viajante, hijo de f 
Jacinto y de Concepción, naturai de Va- ¡ 
lencia, domiciliado últimamente en Va
lencia ; procesados en sumario 155 de 
1956, por hurto.— (3.223.)

CAGIGAL LAZA, Petra; de veinticuar 
tro años, soltera, sus labores, hija de To
más y de Laureana, natural de Santan
der. domiciliada últimamente en Bilbao, 
Miravillas, 8; procesada en sumario 231 
de 1950, por hurto.— (1.094.)

CALLIZO HUIDOBRO, Alfonso; . de 
cuarenta y un años, casado, agente de se
guros, hijo de Miguel y de María Con
cepción, natural de Tetuán, domiciliado 
últimamente en Santander; procesado en 
sumario 78 de 1956, por apropiación — 
(1.383.)

CAMPOAMOR GALLEGO. Alfredo; de 
veinticinco años, casado, administrador, 
hijo de Alfredo, natural de Barcelona, 
domiciliado últimamente en Santander, 
Hotel Cantabria; y

MORENO GARCIA, M e r c e d e s ;  de 
veintitrés afioa, casada, sus labores, hija i

de Juan y de Mercedes, natural de E#ir- 
celona. domiciliada últimamente en San
tander, Hbtel Cantabria, procesados en 
sumario 259 de 1956, por estafa.—2.263.)

CANAL PEREZ, Jesús; de veintinueve 
años, casado, cantero, hijo de Jesús y de 
Dolores, natural de Peña Castillo, domi
ciliado últimamente en Peña Castillo 
(Santander); procesado en sumario 151 
de 1954. por robo.— (1.095.)

CORTES SOBRINO, Vicente (a) «El 
Calé» y «El Negro»; de veintidós años, 
soltero, pescador, hijo de Modesto y de 
Teresa, domiciliado últimamente en San
tander; procesado en sumario 211 de
1955, por sustracción.— (2.876.)

«CUBILLO»; procesado en sumario 155
de 1951. por robo.— (56.)

DELGADO MARSAL, E n r i q u e ;  de 
treinta y cuatro años, soltero, pintor, hijo 
de José y de Enriqueta, natural de Bar
celona, domiciliado últimamente en San
tander ; procesado en sumario 135 de
1956, por hurto.— (1.381.)

.EDO APARICIO, Juan (ai «El Ledo»; 
procesado en sumario 44 de 1948, por 
robo.— (1.386.)

GARCIA FERNANDEZ, José; de vein
ticuatro años, soltero, jornalero, hijo de 
Antonio y de Josefa, natural de Medina 
del Campo, domiciliado últimamente en 
Santander; procesado en sumario 91 de 
1954, por atentado a la autoridad.— (823.)

GIL - SANCHEZ, Andrés; de treinta y 
seis años, casado, ebanista, hijo de Juan 
y de Rosario, natural y vecino de Madridú 
procesado en sumario 86 de 1953 por ten
tativa de estafa.— (816);

GARCIA G O M E Z ,  Clementlna; de 
treinta y ocho años, casada, comadrona, 
hija de Pedro y de Antonia natural de 
Villamartín Soto Escueva (Villacarriedo), 
domiciliada últimamente en Santander, 
Calle Cádiz, 4, primero; procesada en su
mario 57 de 1953, por provocación de 
abortos.— (819.)

GONZALEZ GONZALEZ, Francisco; 
de veintitrés años, soltero, peón, hijo de 
Francisco y de Pilar, natura' de Santan
der, domiciliado últimamente en Santan
der, Santa Lucía, 13, bajo; procesado en 
sumario 42 de 1956, por tentativa de 
robo.— (820.)

GUTIERREZ RUIZ, José Gregorio; de 
treinta y cinco años, soltero, jornalero, 
natural de Ruiloba (Santander), domici
liado últimamente eñ Santander; proce
sado en sumario 166 de 1956, por apropia
ción indebida.— (1.384 )

IGUANZO . DORADO, Angel; de die
cinueve años, soltero, maleante, hijo de 
José y de Enriqueta, natural de Llanes, 
domiciliado últimamente en Santander, 
Perinés, 41, bajo; procesado en sumario 
10 de 1951, por hurto.— (4.555.)

LANERO FUENTES, D o m i n g o ;  de 
veintisiete años, casado, jornalero, hijo 
de desconocido y de Paula, natural de
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Quijas (Torrelavega) , dom iciliado última
mente en Santander: procesado en su
mario 50 de 19t)7, por abandono de fa
milia.— (3.224.)

LOSA INCERA, M anuel; de veinticin
co años, soltero, sin profesión, h ijo  de G u
mersindo y de Aurora, natural de San
tander, dom iciliado últimamente en San
tander; procesado en sumario 78 de 1055 
por robo.— (1.387.)

M A R A Y M ARAY, S a ra ; de veintiocho 
años, soltera, sus labores; hija de José 
María y de Patrocinio, natural de Torre- 
Iavega,( domiciliada últimamente en Ma
drid, Santa Isabel, 28, tercero ; procesada 

 ̂ en sumario 122 de 1954, por hurte.— 
(1.224.)

M ARTIN  ROMAN, A taúlfo; de cuaren
ta y dos años, casado, ebanista, h ijo de 
Baltasar y de Concepción natural de 
Sestao, dom iciliado últimamente en Ovie
do ; procesado en sumario 190 de 1255, 
por tentativa de estafa.— (1.385.)

M ARTIN EZ DIEGO, Jaim e; de dieci
siete años, soltero, siñ profesión, h ijo  de 
Isaac y de Crisanta, natural de Suan- 
ces, dom iciliado últimamente en Suan- 
ces; procesado en sumario 150 de 1952. 
por robo.— (824.)

MOLINA NüÑEZ, Vicente; de treinta 
y cinco años, casado, publicista, h ijo  de 
Vicente y de Concepción, natural de 
Granada, dom iciliado últimamente en Se
villa; procesado en sumario 13 de 1957, 
por estafa.— (2.102.)

OTERO SALAZAR, F ran cisco ; de vein
tidós años, soltero, sin profesión, h ijo de 
Francisco y de Angeles, natural ae Sama 
de Langreo, dom iciliado últimamente en 
Sama de Langreo; procesado én sumario 
91 de 1950, por hurto.— (822.)

PRIE TO  RIVERA, M ariano; de vein
tinueve años, soltero, criado, hijo de 
Aniano y de Eufemia, natural de Villa 
Vaquerín (Valladolid) dom iciliado últi
mamente en Santander; procesado en su
mario 163 de 1956, por robo.— (1.382.)

ROBLEDO D IAZ, Angel; de veintiún 
años, soltero, jornalero, h ijo  de Ramón y 
de Dolores, natural de Junta de Boto, do
miciliado últimamente en Santander; 
procesado en sumario 1 de 1953, por fal
sificación v hurto.— (2.880.)

SAIZ PORTILLA. T om ás; de veinti
ocho años, soltero, jornalero, h ijo  de Mar
tín y de Carmen, natural de Silió, domi
ciliado últimamente en Santander; pro
cesado en sumario 241 de 1955, por huno. 
(237.)

SALCES GARCIA, S a r a ;  de veinte

j años, soltera, sus labores, Hija de Joaquín 
j v de Concepción, natural de Astillero, do- 
| rniciliada últimamente en Santander, La 
! Habana, 13; procesada en sumario 4 de 
¡ 1946, por robo.— (1.782.)
! VALIENTE VAQUERO Francisco; de 

treinta años, soltero, representante, hijo 
de Francisco y de Teodora natural de 
Santander, dom iciliado últimamente en 
Santander, Fernández Isla, 27, tercero; 
procesado en sumario 154 de 1955, por 
querella por estafa.— (817); y

VIDAL MOLINA, José ; procesado en 
sumario 78 de 1955, por robo.— (1.388.)

Comparecerán en el término de diez 
días ante el' Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Santander.

NAJERA ORAA, Alberto; de veíntises 
años, soltero, h ijo  de Cándido y de Cata
lina, ebanista, natural de M eaño (Nava
rra), últimamente domiciliado en San Se
bastián, Barrio Loyola, Casa Nueva, 23, 
Panadería Sempere, y hoy en ignorado 
paradero; procesado en sumario 156 de 
1955, por estafa.— (7.319.)

OLLO MÓREA, José M aría; de vein
tisiete años, soltero, jornalero, natural de 
Avanto-Ciérvana (Navarra), últimamen
te dom iciliado en el pueblo de Goizueta 
(Navarra) y hoy en ignorado paradero; 
procesado en sumario 291 de 1957, por 

shurto.— (6.129.)
OTERO M ADRAZO. Celestino; cuyas 

demás circunstancias se ignoran, aunque 
fué vecino de Irún, dom iciliado en Beho- 
bia, 67, hoy en ignorado paradero; pro
cesado en sumario 587 de 1955, por apro
piación indebida.— (2.990.)

PAULOS VILANOVA, E duárdc; naci
do en Villagarcía de Arosa el día 29 de 
marzo de 1919, h ijo de Eduardo y de Car
men, fogonero, últimamente vecino de 
San Sebastián, hoy en ignorado parade
ro ; procesado en sumario 109 de 1953. 
por injurias.— (5.671.)

PEÑAGARICANO OTEGUI, B en ito ; 
de cuarenta y ocho años, casado, carnice
ro, natural de Larraún (Navarra) h ijo  de 
Bartolomé y de Agueda, últimamente do
miciliado en Rentería (Guipúzcoa) y hoy 
en ignorado paradero: procesadQ en su
mario 186 de 1956, por abandono^ de fa 
milia.— (284.)

PEREZ C O R TIZA R , Jesús; de treinta 
y dos años, soltero, albañil, h ijo  de José 
y de Isolina, natural de Puentedeume 
(La Coruña) y vecino últimamente de 
Hernani, Villa Azconobieta, 142, y hoy en 
ignorado paradero; procesado en sumario 
277 de 1956, por hurto.— (3.418.)

PIERRE JOSEPH. C ecille ; de veinti- 
, nueve años, soltero, del comercio. uije ae 
. Carlos y Leontina, natural cíe Franc. a y 
I vecino de París, 67-Rue du Chateau-D au, 

y hoy en ignorado paradero, pioces.ulo 
! en sumario 297 de 1953 por impi ucen

cia.— (3.313.)
PRADO GONZALEZ, Antonio , de vein

tiséis años, sqltero. natural de Sao Sebas
tián, hijo de Antonio y de Pilai. jorna
lero, vecino últimamente en es:a ciudad, 
calle Matía. 3, trasera, y hoy en ignorado 
paradero; procesado en sumario 470 de 
1951, oor robo.— (16v!.>

REDONDO ZAPICO, Pieaad ; de ti u n 
ta y cuatro años, soltera, sus laboies, luja 
de Tom ás y de Marina, natural y últi
mamente domiciliada e n  Palanquines 
(León) y hoy en ignorado paradero, pro
cesada en sumario 413 de 1956, por es
tafa.— (6.690.)

RODRIGU EZ HERRERO, A lfonso; na
cido en Pozuelo de Zarzón (Cáceres» el 
día 23 de enero de 1929r hijo de Argimiro 
y de Elisa, obrero, últimamente vecino 
de Rentería, calle Arriba, 22, segundo, y 
hoy en ignorado paradero; procesado en 
sumario 89 de 1955. por hurto.— (7.255.)

SAN EM ETERIO ALOCEN. Luis A m o
nio ; nacido en San Sebastián el día ¿ de 
julio de 1932, h ijo  de José Antonio v de 
Diosdora, ebanista, ultimaanente de esta 
vecindad. Alto de Amara, 1. cuarto, y hoy 

sen ignorado paradero; procesado en su- 
'm ario  316 de 1S51. por robo —(3 492.)

SAN M IGUEL MUNILLA J o s é ;  de 
treinta y cuatro años, soltero, h ijo de 
Juan y de Emilia, cocinero, natural de 
San Pedro Manrique (Soria), últimamen
te recluido en el Sanatorio Psiquiátrico 
de esta capital y hoy en ignorado para
dero ; procesado^ en sumario 428 de l c54, 
por h u rto— (3.845.)

S A N  SEBASTIAN CORTAJARENA, 
José M anuel; de veintiocho años, solte
ro, labrador, h ijo  de Melitón y de Josela, 
natural de San Sebastián y3 sin dom icilio 
fijo , hoy en ignorado paradero; procesa
do en sumario 618 de J955, por hurto.— 
(7.318.)

STAM BU RY (o STEIM BERG), B etty ; 
casada con Teague, nacida el 22-7-1S22 
en Solford (Inglaterra), hija de José v de 
Liliana, domiciliada en París hoy en ig
norado paradero; procesada en sum aiio 
219 de 1955, por introducción de moneda. 
(4.933.)

Comparecerán 'en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de San Sebastián.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO  

Y BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 14 del actual y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Boisas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comerció los si
guientes títulos emitidos con fecha 5 de 
julio de 1957 por la «Compañía Inmobi
liaria Metropolitana»:

79.834 acciones ordinarias, al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, to
talmente desembolsadas números 798.337 
a 878.170 inclusive.

Dichas acciones percibirán un interés 
fijo del 6 por 100, Ubre de impuestos,
desde 1 de mayo de 1957 hasta el 31 de
diciembre de 1959, desde cuya fecha que
darán equiparadas a las antiguas y en
trarán a participar de los resultados
sociales.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 17 de diciembre de 1957.--E1 
Secretario, Pablo Arizmendi.—Visto bue
no: El Síndico-Presidente, Enrique G.» de 
la Rasilla.

13.287.

* * *

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 14 del actual y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General' de

Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a, contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Com ercio les 
siguientes títulos emitidos por la «Socie
dad Ibérica de Construcciones Eléctricas, 
S. I. O. E.

140.000 acciones al portador, de 500 
pesetas nominales cada una, totalm ente 
desembolsadas, números 40.001 al 180.000 
inclusive, el 75 por 100 de las cuales es 
intransferible a extranjeros.

Las acciones números 40.001 ai 80.000 
se emitieron con fecha 21 de julio d e . 
1951; las números 80.001 al 120.000 en 28
de mayo de 1953, y las números 120.001
al 180.000 en 17 de diciembre de 1956.

Todas estas acciones tienen iguales
derechos que . las anteriorm ente adm iti
das a cotización de dicha Sociedad.»

Lo que se pone en conocim iento del
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público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 17 de diciembre de 1957.— K  
Secretario. Pablo Arizmendi.—Visto bue
no: El Síndico-Presidente, Enrique G .' de 
la Rasilla.

1 3 .2 (59 .

BANCO DE ESPAÑA

LA CORUÑA

Saldos de cuentas corrientes y depósi
tos en efectivo y valores incursos en pre
sunción de abandono, que serán ingresa
dos en el Tesoro Público, conform e al De
creto-lev de 24 de enero de 1928, si no son 
reclamados por los interesados o su dere- 
chohabientes:

Saldos de cuentas corrientes.— A. Souto 
y Compañía, 100 pesetas; Aizpuro Mondé- 
jar, Angel, 196,56; Alvarez y Valdés, 100,05; 
Canosa, Florentina, viuda de Pumariño, 
100; Castaño Barragán. Gerardo, 125,40; 
Castro Fernández, Juan, 164,85; Conde 
Rodríguez, Luis, 148.08; Fontecha Ram i
ro. Pilar, 100; García Gómez, Manuel, 
4.586,06; García Novoa, Jesusa. 100; G on
zález Mes, Baldomero, 389,89; González 
Morris. A n a ,  100; Hernández Cordero, 
Augusto, 100; Hernández Hernández, José, 
239.54; López Sixto, Manuel, 100; M ariño 
Paz, José R., 100; M artín Rodríguez, José, 
200; M é n d e z  Etchevarría, Santiago, y 
Concepción N a v a  Ortega, 100; M olina 
Couceiro, Lino, 104,80; M uiño Cora, M aría 
Kuiogia, 100; Parte Alonso. Celina de la, 
505,88; P o n t e  Comparada, Francisco, 
153,04; Raim úndez González, Manuel, 
414,84; Rial Paz, Javier, 133,07; Rodríguez 
Martínez, Horacio, 200; Rodríguez Trigo, 
Manuel. 145; Sánchez Anido, José, y An
tonia Pieltaín Bartolí, 100; Santos, Celso, 
100; U s e r  o Torrente, Antonio, 111,55; 
Vázquez López, Ramón, 100; Vispo Fran
co, Generosa, y Ana Díaz Vispo, 400,96.

Depósitos en efectivo.—T-4.328, Antonio 
Golpe Fernández. 12 pesetas; 4.330, A nto
nio G olpe Fernández, 12; 5.397, Juzgado* 
Militar Permanente de Capitanía General 
de la 8.a Región, 678; 5.398, Juzgado M ili
tar Perm anente de Capitanía General de 
la 8.a Región, 154,39.

Depósitos de valores.—En Deuda perpe
tua Interior al 4 por 100: 1-927, Venancio 
Arce Díaz, Teresa y Dolores Herrera Díaz, 
Bernardino Varillas Díaz y Patricio Vari
llas Herrero, nudo propietarios, y M aría 
Emilia Díaz Diez, usufructuaria, 46.200 
pesetas; 1.222, el Notario Manuel Salgado 
García, en nombre de los menores Mar 
nuela, Dolores, Luisa y Luis González de 
la Iglesia, 900: 1.561, Manuela Diz R odrí
guez, usufructuaria, y Angel, Francisco, 
M aría del Tránsito y M aría del Pilar An
tón Diz, propietarios, 100; 1.783, Carmen 
y Felicia Ferrant García, propietarios, y 
Aurora Paz Bernárdez, usufructuaria, 700; 
T -l 1.776; Carmen y Felicia Ferrant G ar
cía, propietarios, y M anuel Ferrant Vieite 
y Consuelo García, usufructuarios, 11.800; 
18.851, Manuel Fernández Leves, 1.200; 
21.977, M anuela Fernández Iglesias, 3.700; 
22.456, Luis Pena Rodríguez, 1.000; 22.982, 
Criganto Platas Soto, 3.000; 25.146, M a
ñuela Trillo Caam año y Josefa Lem a R o 
dríguez, in d istin ta m en te , 2.900; 26.766. 
José Martín Rodríguez, 1.600; 29.226, In o
cencio González Martínez, 500; 32.436, 
Agustín Cagiao Quintáns. 700; 33.323. D o
mingo M oreda Debén, 2.000; 34.920, V icen
ta Cacheiro Longüeira, 500; 38.400, M a
nuel Trillo Caam año y Estrella Lam a R o
dríguez, indistintam ente, 1.900; 38.544, T o
más Díaz Apio y Josefa Pena Horjales, in
distintamente, 2.500; 41,098, Evaristo Caa
maño Moreno y Manuel Caamaño Oreiro. 
indistintamente, 600; 41.140, Antonio Suá- 
i ; s Sanmartín y Juana Lama Barros, in
distintamente, 1.500; 42.717, M aría de la 
Fuente Freire, 500; 43.089, Antonio Suá- 
r c / Sanmartín y Juana Lama Barros, in- 
cLstint api ente, 3.500; 46.927, Juan Garrido

Garrido, p r o p ie ta r io ,  y Josefa Lobelo 
Lama, usufructuaria, 1.200; 46.928, Isolino 
Gómez Lobelo, propietario, y Josefa Lo- 

' belo Lama, usufructuaria, 5.300; 46.929, 
Juan Antonio Gómez Crespo, propietario, 
y Josefa Lobelo L a m a, usufructuaria. 
13.100: 47.181, Vicenta Cacheiro Longuei- 
ra, 500; 47.520, Lina Villanueva Pou y El
vira Villanueva P o u ,  indistintam ente 
1.000; 48.647, José Casal Seoane, 1.900; 
51.309, Francisco G arcía Graíña, 1.400;
61.472, Sim ón Salvadores Martínez, 2.000;
62.472, Víctor Fernández D í a z ,  5.000; 
64.299, M axim ino González Bouza, 1.500; 
65.266, Antonia Rodríguez Varela, 2.500; 
68.781, Juan R ilo Blanco, 35.500; 71.163. 
Jesusa López González, 3.500; 73.455, An
tonio Forneiro Rodríguez. 2.600.

En Deuda amortizable 5 por 100, 1900. 
convertida en Deuda amortizable 4 por 
100, emisión 15 de noviembre de 1951: 
T-10.480, José y Rosa Castro, indistinta
mente, 2.000 pesetas.

En Deuda amortizable 5 por 100, 1912, 
convertida en Deuda amortizable 4 por 
100, emisión 15 de noviembre de 1951:
1-1.223, Antonio Couso Bermúdez, menor 
de edad, 500 pesetas.

En; Deuda 4amortizable 5 por 100, 1918, 
convertida en Deuda amortizable 4 por 
100, emisión 15 de noviembre de 1951:
T-48.967, Isabel Tejedor Calleja, 6.000 pe-

• En Deuda amortizable 5 por 100, 1926, 
convertida en Deuda amortizable 4 por 

i 100, emisión 15 de noviem bre de i951:
T-58.676, Angel Vez Losada, 500 pesetas

En Deuda amortizable 5 por 100, 1927, 
sin interés, convertida en Deuda am orti
zable 4 por 100, emisión 15 de noviembre 
de 1951: T-59.196, Juana Lamas Barro, pe
setas 2.000; 59.948, Dolores M acía Veiga, 
2.000; 60.516, Carmen López Novo, 5.000; 
61.383, Tom ás López López y M anuela Ga- 
bín García, indistintam ente, 500.

En Deuda amortizable 5 por 100, 1927, 
con interés, convertida en Deuda am orti
zable 4 por 100, emisión 15 de noviembre 
de 1951: T-60 060, Antonio Calviño Loren
zo, 2.500 pesetas; 63.106, Josefa Rodríguez 
García, 1.200.

En Deuda amortizable 5 por 100, 1929, 
convertida en Deuda am ortizable 4 por 
100, emisión 15 de noviem bre de 1951: 
T-64.609, M axim ino González Bouza, 5.000 
pesetas.

En Deuda amortizable 4 por 100, 1935, 
convertida en Deuda amortizable 4 por 
100, emisión 15 de noviem bre de 1951: 
T-72.462, José Aranguren Roldán, 6.000 pe
setas; 72.883, Juana Lamas Barro, 1.000.

En Deuda amortizable 3 por 100, 1928, 
convertida en Deuda amortizable 3 por 
100, emisión 1928-49: 65.214, Dolores M a
cía  Veiga, 7.000 pesetas.

En Cédulas Banco H ipotecario de Es
paña, 5 por 100, convertida en el 4,50 por 
100, serie A : T-43 832, M aría Presado Feal,
2.000 pesetas; 67.011, D om ingo García 
González, 1.500; 67.123, Dom ingo G arcía 
González, 500; 71.294, M atilde G arcía Gui- 
llén, 500.

En obligaciones Ayuntam iento de La 
Coruña, 5 por 100: T-38.011, Luis Lami- 
gueiro Aneiros, 4.500 pesetas.

En acciones de la Sociedad General 
Azucarera de España: T-30.850, José Pa
redes Bravo, tutor Alvaro Paredes, 2.000 
pesetas; 55.318, Juan y M atilde Paredes 
Bravo, 3.000; 32.537, Teresa R am os Que
dada, tutora de Alvaro Mesa Ramos, 2.500.

En obligaciones Com pañía Tranvías de 
La Coruña: T-50 794, Juana Fuentes Ru
bio, 1.500 pesetas.

En acciones Fábricas Coruñesas Gas y 
E lectricidad: T-73.564, excelentisim o señor 
G obernador civil de la provincia, Incauta
ciones, 500 pesetas 

En obligaciones Sociedad General G a
llega de E lectricidad: T-66.358, Tom ás Ló
pez López y M anuela Gabín García, 1.000 
pesetas; 66.704, E n c a r n a c ió n  Lorenzo 
Rilo. 1.500; Encarnación Lorenzo Rilo, 
2.500.

En obligaciones G aditana de M inas:

 T-66.481. Dolores González Llanos, 40.500 
pesetas.

En obligaciones Cooperativa Eléctrica: 
T-15.455. Leopoldo García Ferreiro, 31.500 
pesetas.

En acciones Herculina Ferrolana de Na
vegación: 1-1.421, Clementina Labarta Pé
rez, 11.500 pesetas.

En acciones F. C. San Julián Musqués 
a Traslaviña y Castro-Urdiales: T-15.455, 
Joaquín Uría Díaz, 31.500 pesetas; 16782, 
Nicolás López Justo y Saturnina Cancela 
Feal, indistintamente. 13.500; 18.133, José 
M aría Fernández Rodríguez, 25.500; 18.178, 
Manuél M ontero Tenreiro, 12.500; 18.279, 
Sabino M ontero Saavedra y Germán Saa- 
védra Montero, indistintamente. 2.000r 
25.692, Ram ón Fraga Fernández. 50.000; 
52.791, M arcelina Artaza Noguera, 10.000.

En acciones H idroeléctrica del Tronce- 
da: T-21.848. Jesús Maseda Parga, 5 000 
pesetas.

En acciones Minas Hierro de G alicia: 
T -31.813, Antonio Velasco Villaescusa y 
Antonia García Guijo, indistintamente,
50.000 pesetas; 32.032, Antonio Velasco V i
llaescusa y Antonia García Guijo, indis
tintamente, 45.000.

En acciones P e sca d e r ía s  Coruñesas: 
T-54.480, Clara Santillán Villar, 5.000 pe
setas; 54.864, Eduardo Arias Castro y G e
noveva A g r a Blanco, indistintamente, 
2.000.

En acciones Pesquería Gallega: T-31.382. 
Tom ás Datorre Veiga, 5.000 pesetas.

En acciones Electra Castellana - Canal 
de: Jaram a: T-16.818, V icente Vallejo Ru- . 
bio, 3.000 pesetas.

En acciones Banco de Londres y M éji
co: T-26.415, Gabriel López Companioni,
2.000 pesetas; 26.416. Manuel López Com 
panioni, 2.000; 73.055, Mercedes M artínez 
Urioste, 2.500.

En Cédulas Banco Hipotecario Repúbli
ca Argentina: T-72.970, Elvira Mesa R a
mos. 12.500 pesetas.

En obligaciones Consolidado Exterior 
Costa R ica : T-25.689, Ram ón Fraga Fer
nández, 25.000 pesetas; 25.691, Ram ón 
Fraga Fernández, 25.000.

La Coruña, 4 de noviem bre de 1957.—El 
Secretario. J. Paz.

13.283.

VALLADOLID

Relación de los saldos de cuentas co 
rrientes y depósitos existentes en esta su
cursal e incursos en abandono, de con for
midad con el Real Decreto-ley de 24 de 
enero de 1928:

Cuentas corrientes. — Arraiz Arrazola, 
Bernabé, 1.085,95 pesetas; Carnicer Pardo, 
Vicente y Manuel, 124,22; Cosculluela y 
Arrezabaiaga, Pablo, 5.633,40; Cuadrado 
Escudero, Ezequiel, 108,13; García M ore
no, Vicente, 655,42; Góm ez Rodríguez, 
Francisco, 483,34; González Castañeda, Vi
cente, 192,83; González González, Gabriel, 
500; González Orcal, Teresa, 250; López 
Civera, Eudosio, 384,86; Lorenzo Lorenzo, 
Indalecio, 102,30; M erino Garnazo, Salva
dor, 152,30; M erino Prieto, Luis, 239,38; 
Miguel Rom ero, Mauro, 177,96; Quem ada 
R odríguez,' Florentino, 1.692,29; Ruiz del 
Barrio, Telino, 107,06; Saiz Ezquerra, Pau
la. y A. Rodríguez, 100,13; Souto Castro, 
Eduardo, 128,25; Zaera Flores, Francisco, 
135.30, y Corral y Maestro, León, 177,85.

Depósitos en efectivo.— Julio Benito Gil, 
a nombre de M aría de la Concepción y 
Quintín del Campo Camilo, núm ero 1-265, 
19,17 pesetas; Dem etrio Martínez Venecia
na. imponte de los intereses pendientes de 
cobro de cuatro depósitos de dicho señor, 
cuyos valores se entregan a la Caja G e
neral de Depósitos, núm ero 1-4.631, 390,30. ‘

Depósitos de valores.— Aurelio Carrillo 
Ruiz, depósito núm ero 14.720, de 7.800 pe
setas nom inales de Interior 4 por 100; El
vira Zurita García, núm ero T-20.412, de 
509 de Interior 4 por 100; Eladio del Pe
cho García, núm ero T-28.251, de 100 de 
Interior 4 por 100; V ictoriano Alonso 
González, usufructuario, y a su muerte, 
en pleno dom inio a sus descendientes, nú-
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m ero  1-5.1154 ae  17.2U0 cte In te rio i 4 por 10ü, Leonor C abello  E scudero , n um ero  T-G2.591, de 2.000 de am o rtiza b le  4 por 100 
n o v iem b re  1.951; Cef'erino C licerio  e Ilu  
m in a d a  C a r ra n z a  Alonso, n úm ero  T-41.446 de 15.000 de In te r io r  4 por 100, B asilisa  M a rtín e z  C alero , n ú m ero  T-45.006. de 1.500 de In te r io r  4 por 100, B asilisa  M artín ez  
C alero , n ú m e ro  T-50.793, de 1.500 de I n te r io r  4 por 100, F ranc isco  Flores, a d is
posición  del D elegado del B anco  de E sp a ñ a  en la p ro v inc ia  do León, p a ra  re sponde! de la g estió n  com o R ecau dad or de co n trib u c io n es , n ú m ero  N-43. de 2 000 de In te r io r  4 por 100. M anuel R uiz R o d ríguez. n u m ero  T-14.505, de 1.200 de I n te rio r 4 por 100, José y E ugen io  P in ed o  E g u rén . n ú m ero  f-23.126. de 500 de Inte* rio i 4 por 100. B asilio  M a rtín e z  C alero , n u m e ro  T-37.457. ele 1.500 de In te r io r  4 por 100. N icanoi M a rtin  B a rrag án , n ú m ero  T-38.942. de 3.000 de In te r io r  4 por 100: 
IMalia*- M eneses Vega y M arce lin o  M ene- ses G aiz. n ú m ero  T-55.Ü61 de 4.000 de I n te rio r  4 por 100; Luis Q u in ta n llla . a nom 
bre de los m en o res  F e rm ín  José. G rego rio  P ed ro  Luis y P a tro c in io  P inedo  E guren . tu to ra  R am o na B ergós M artínez , n úm ero  1-4.500. de 500 de In te r io r  4 por 100.V allado lid . 11 de d ic iem b re  de 1957.— E . S ec re ta rio . C. B orona!.

13.285.

BANCO B E  C R E D IT O  LOCAL D L E S P A Ñ A
- S o r t e o  e s p e c i a l  c a r a  a d j u d i c a c ió n  de  p r e 

m i o s  A LAS CEDULAS DE CRÉDITO LOCAL CON 
LOTES (D . 14 DE DICIEMBRE I>E 1956; Y SOR
TEOS DE AMORTIZACION CON PREMIOS Y A LA

PAR DE LOS TÍTULOS EMITIDOS POR ESTA
I n s t i t u c i ó n

S e h ac e  publico , a ios e lec to s  p rev en idos en  c-i a r tic u io  c u a r to  del D ecre to  del 
M in is te rio  de H ac iend a , de fech a  14 de 
d ic iem b re  de 1956, que el d ía  30 del a c tu a l, a las cinco de la ta rd e , en  el 
d om icilio  social del 3 an co , paseo del P ra d o , inini.. 4, te n d rá n  lu g a r los s ig u ie n 
te s  so rteo s:

Sor teo  especial
P rim e r  so rteo  tr im e s tra l del periodo  

a n u a l  d ic iem b re  1957-septiem bre 1958, p a ra  a d ju d ic a c ió n  de p rem ios a que d ich o  D ecre to  se re fie re , co rresp o n d ien d o  so rte a r :
Dos de u n  m illón  de p ese ta s  c a d a  

u n o ; y
268.796 a  un  n o m in a l de 199.958.000 pese ta s , co n s is te n te s  en  c o n sid e ra r  a  las céd u las  p re m ia d a s  con el c a rá c te r  de 

« p re fe re n tes»  con  el preirfio  a n u a l p e rm a n e n te  d e  u n  uno  por c ien to  y p rim a  
de am o rtiza c ió n  .de cincc en te ro s, in c re m e n ta d a  a n u a lm e n te  con u n  en te ro  m ás.
S o r t e o  e x t r a o r d i n a r i o  e n t r e  l o s  c e d u -
LISTAS PARA DISTRIBUCIÓN DE UN ANTICIPO  
A CUENTA DE LA PARTICIPACIÓN EN LOS BENE
FICIOS CORRESPONDIENTES A ESTE ÍJERCICIO

E m isio n es : 1942, 1944, 1949, 1952, 1954 
v 1956.E n  e jecu c ió n  de lo ac o rd a d o  p o r el 
C on sejo  de A d m in is tra c ió n  del B anco , 
en  su re u n ió n  de 19 del a c tu a l y con ap lica c ió n  de los a r tic u lo s  p e r t in e n te s  
d e  la O rd e n a n z a  a p ro b a d a  p a ra  d is t r i 
buc ió n  d e e s ta  p a rtic ip a c ió n  co rre sp o n 
d ie n te  a  los b en efic ios  d e  1956 se a d 
ju d ic a rá :U n  p rem io  d e  200.000 p ese ta s  p a ra  
ca d a  u n a  d e  la s  em isiones, o s e a n  seis  
e n  to ta l.

Sorteo ordinario

D e ac u e rd o  con  lo es tab lec id o  en  las 
co n d ic io n es  de c a d a  em isión  y en  las 
O rd e n a n z a s  re sp ec tiv a s , ta m b ié n  se  ce le

b ra rá n  los sorteos o rd in a rio s  de am o rti- i zación con lo te s  del seg un do  se m e s tre  l del añ o  a c tu a l, cuyas em isiones, n ú m e ro  
de p rem ios v c u a n tía  del reem bolso  se d e ta lla n :

4 por KJU lotes 1942:
l céd u la  por 250.0U0 pese tas.
50 céd u las  por 1.000 p ese tas  c a d a  una.4 céd u la s  poi 500 p ese ta s  ca d a  u n a

co m p lem en to  a  la p a r ;
4 por 100 lo tes 1944:
i céd u la  por 250.000 pesetas.
50 céd u las  por 1.000 p ese ta s  ca d a  am a.9 céd u la s  por 500 p ese ta s  c a d a  u n a

•.com plem ento  a  la p a r) .
4 por 100 ¡otes 1949:
1 céd u la  por 250.000 pesetas.27 céd u las  por 2.000 pese tas  c a d a  una .2 céd u las  por 1.000 p ese ta s  c a d a  u n a  (com p lem en to  a  la p a n .
4 poi 100 lo tes 1952:
1 céd u la  poi 250.000 pesetas.
27 céd u las  por 2.000 p ese ta s  ca d a  u na .2 céd u las  por 1.000 p ese ta s  cad a  u n a  

(com p lem en to  a  la p a r)
4 p o r 100 lo tes  1956:
1 céd u la  por 250.000 pesetas.
27 céd u las  por 2.000 p ese ta s  ca d a  u na .
2 céd u las  por 1.000 p ese ta s  ca d a  u n a  (co m p lem en to  a la  par».

A M O R TIZA C IO N  A LA PA R
•4 por 100 lo tes 1949:
8.250 céd u la s  a  la  p ar.

O T R O S  T IT U L O S
C éd u las  de C ré d ito  L ocal In te rp ro v in - c ial 4 por 100 1942: 14.201.
C éd u las  de C réd ito  L ocal In tevp ro v in - cial 4 por 100 1945: 19.660.
C éd u las  de C réd ito  Local In te rp ro v in - 

cial 4 por 100 1948: 10.926.
C éd u las  de C ré d ito  L ocal In te rp ro v in - cial 4 por 100 1954: 4.635.
B onos E xposición  In te rn a c io n a l:  4.429.
Los so rteo s  .que se a n u n c ia n  se rá n  p ú blicos y se c e le b ra rá n  a n te  N otario , con las fo rm a lid a d e s  y req u is ito s  estab lec id os 

en la s  O rd e n a n z a s  c ita d a s .
M adrid . 21 de d ic iem b re  de 1957.—El 

S e c re ta r io  g en e ra l, S a n tia g o  B a s a n ta  
S ilva.

13.316.
:*<

T e r c e r  s o r t e o  d e  a m o r t i z a c i ó n  d e  o b l ig a 
c i o n e s  DEL EXCM O . AYNTAM IENTO DE PALMA 

d e  M a l l o r c a , e m i s i ó n  d e  1954
D e a c u e rd o  con  lo p rev is to  en  las co n d ic ion es d e  em isión  d e  la s  ob ligaciones 

c i ta d a s  y lo co n v en id o  con  el ex ce len tí
sim o A y u n tam ien to , se p o n e  en  conocim ie n to  d e  los te n e d o re s  d e  d ich o s tí tu lo s  
que el te rc e r so rteo  de am o rtiza c ió n  
de los m ism os te n d rá  lu g a r  en  el d om i
cilio social de este  B anco , p aseo  del P ra 
do, n ú m . 4, el d ía  30 del c o rr ie n te  m es de d ic iem b re , a  la s  c u a tro  y m ed ia  de la  
ta rd e .

C o rre sp o n d e  a m o rtiz a r , a  la  p a r, 276 
ob ligaciones.

E l so rteo  q u e  se  a n u n c ia  se  l le v a rá  a  cabo  s ig u ien d o  la s  n o rm a s  e s ta b lec id as  
p a ra  los a n te rio re s .

M a d rid , 20 de d ic iem b re  d e 1957.—El 
S e c re ta r io  g en e ra l, S a n tia g o  B a s a n ta  
S ilva.

13.317.

BANCO U R Q Ü IJO
D i v id e n d o  c o m p l e m e n t a r io

E n . uso cíe las fa cu ltad es  que le confio- re el a r tic u lo  22 de los E s ta tu to s  sociales 
y de acu erd o  con lo estab lec id o  por las d isposiciones iegales el C onsejo  de Ad
m in is tra c ió n  de este B anco  ha aco rd ad o  íe p a r t i r  a  los señ ores ac c io n is ta s  com o d iv idendo  co m p lem en ta rio  dei e jercic io  
de 1957 la c a n tid a d  de se se n ta  pesetas  a  cad a  u n a  de las acciones n úm ero s  1 al270.000 v t r e in ta  p esetas a  los n úm ero s270.001 al 285.000

El pago te n d ía  iu g a i. a p a r tn  del d ía  2 
de en ero  próxim o, en la C e n tra l y S u cu rsa les  de este B anco, m ed ia n te  la p re sen tac ió n  de los correspondien te.- e x tra c tos de in sc ripc ió n

M adrid . 2J. de d ic iem b re  de 1957.—El 
C onsejo  de A d m in istrac ió n .13.325.

I. B. Y. S.
In s t i tu to  de B iología y S u e ro te ra p ia  

(S ociedad  A nó n im a)
M A D R ID  

B ravo  M uríllo , 53
Se pone en co n oc im ien to  de los señ o res  ac c io n is ta s  que el C onsejo  de A dm in is tra c ió n  h a  to m ad o  el acu erd o  de e n 

t r e g a r  . un  d iv id en do  del seis poi c ien to  11b '* de g astos, a  c u e n ta  de los re su l
ta d o s  del e jercic io  en curso , coh lo cual c o rre sp o n d e rá  rec ib ir a  ca d a  acción , o 
sea  del n ú m ero  1 a l 75.000, la c a n tid a d  de t r e in ta  pesetas.El pago q u e d a ra  ab ie rto  a  p a r t i r  del 
1. de en ero  de 1958, y se h a rá  efec tivo  i líricam en te  en M adrid , en  la S u c u rsa l 
dei B an co  de A ragón  y en la o fic in a  
p rin c ip a l del B anco  de V izcaya de e s ta  
p laza, p a ra  lo cual d eb erá n  p re s e n ta r  u o rd e n a r  que en v íen  los co rre sp o n d ien te s  
e x tra c to s  de in scripc ión .

M adrid , 20 de d ic iem b re  de 1957.—El- S e c re ta r io  del C onsejo  de A d m in is tra 
ción.

13.276.

C O M PA Ñ IA  O C C ID E N T A L  DE C A P IT A
L IZ A C IO N , S. A.

R esu lta d o  del so rteo  de a m o rtiza c ió n  
de tí tu lo s  re a liza d o  el d ía  20 de d ic iem 
bre  de 1957:
R N B  K P R  D B U  G Ñ Y  Y A O  B V U  I C I  V X C

M adrid , 20 de d ic iem b re  de 1957.— « C o m p añ ía  O cc id en ta l de C ap ita lizac ió n , S oc iedad  A nó n im a» : E l D irec to r g en era l, 
P . P . (ileg ib le ).13.314.

>:.• *  *

A LEX A N D RA . S. A.
M A D R ID

E n  cu m p lim ien to  de los acu erd o s to 
m ad o s con fe c h a  27 de agosto  de 1957 * p or las J u n ta s  g en era le s  e x tra o rd in a r ia s  
de ac c io n is ta s  de las S oc iedades Im a  S o
c iedad  A nónim a, y A lex an d ra  S A., y 
d e acu erd o  con el a r tíc u lo  145 de la  Lev 
de S oc iedades A nón im as, de le c h a  17 de 
iu lio  de 1951 se h ac e  público  que la  p r*  
m e ra  de las  m en c io n a d a s  S oc iedades h a  q uedado  ab so rb id a  por la  seg un da , d om i
c iliad a  en  S a n  B ern a rd o . 29 y 31.

M adrid , 27 de sep tie m b re  de 1957.13.296, y 2a 24-12-1957
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FINANCIERA INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL, S. A.

(F. I. C. O. S. A.)

Disuelta y liquidada esta Compañía 
su balance final aprobado el 9 de los 
corrientes por la Junta es el siguiente:

Pesetas

Activo
Caja y Bancos ......................  4.625.116,73
Pérdidas y ganancias ... ... 174.884,22

Total a c tiv o ..............  4.800.000,—

Pasivo
Capital so c ia l..........................  4.800.000,-—

Total pasivo............... 4.800.000,—
Barcelona, diciembre 1957.
13.249.

* * *
SOCIEDAD GENERAL DE FERROCA

RRILES «VASCO-ASTURIANA))

Se pone en conocimiento de ios señores 
obligacionistas de esta Sociedad, que 
desde el día 2 de enero próximo se 
pagará el cupón número 107 de las obli
gaciones con primera hipoteca, dedu
ciéndose en el momento del pago los 
impuestos correspondientes.

Igualmente se pone en conocimiento de 
los señores accionistas de esta Sociedad, 
que a partir del dia 2 de enero próximo 
se pagará contra cupón número 66 un 
dividendo del tres y medio por ciento, 
libre de impuestos, a cuenta de las utili
dades del actual ejercicio.

El pago se hará en Bilbao por el Banco 
de Bilbao y Español de Crédito, y en 
Oviedo por Jos Bancos Asturiano, He
rrero y Español de Crédito.

Oviedo, 17 de diciembre de 1957.—El 
Presidente del Consejo, José Tartiére, 
Conde de Santa Bárbara de Lugones. 

13.324.

ASOCIACION MUTUO - BENEFICA DE 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRA

CION DE JUSTICIA

C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración de dicha 
Asociación convoca a, Junta general or
dinaria para el día 23 de febrero de 1958, 
y dentro del término fijado en el párrafo 
tercero del artículo 42 se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial del Ministerio de Jus
ticia» la correspondiente orden del día y 
se designará el local y la hora en que 
habrá de tener lugar la reunión.
. Madrid, 20 de diciembre de 1957.—El 
Secretario-Contador, L. Amato.

13.299.
* *

ASOCIACION MUTUO - BENEFICA DE 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRA

CION DE JUSTICIA

C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración de dicha 
Asociación convoca a Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar el día 26 
de enero de 1958 en la Sala Segunda de 
lo Civil de la Audiencia de Madrid, a las 
once y treinta minutos, en primera con
vocatoria, y si no concurriese número 
suficiente de socios, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 44, en relación con 
el 47 del Reglamento, se celebrará, en 
segunda convocatoria, el mismo día, a .

las doce horas, en el indicado local, con 
sujeción al siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta general extraordi
naria, celebrada en 17 de diciembre de 
194...

2.° Decidii si se eleva del 1 pór 100 al 
2 por 100 del sueldo líquido de activo la 
cuota a pagar por los señores asociados.

Los señores Delegados y asociados resi
dentes en provincias recibirán con la 
papeleta de votación la circular número 
55, en la que se exponen los motivos de 
la propuesta y el curso que debe darse 
a dicha papeleta si no asisten personal
mente al acto; pero si lo hicieran reco
gerán la tarjeta de asistencia en las 
oficinas de la Asociación si no lo hubie
ren recibido. Esta tarjeta se remitirá 
directamente a los residentes en Madrid, 
si es conocido su domicilio.

Madrid, 12 de diciembre de 1957.—El 
Secretario-Contador, L. Amato.

13.298.
* * *

MAS Y CONSTRUCCIONES, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  de  a c c io n is t a s

El Consejo de Administración de esta ‘ 
Sociedad, de acuerdo con lo prevenido 
en sus Estatutos y disposiciones legales 
vigentes, convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en su domicilio social, Mayor, 6, 
a las dieciocho treinta horas del dia 14 
de enero de 1958, en primera convocato
ria, y a la misma hora del día 15, en 
segunda convocatoria, para el caso de no 
poderse celebrar en la primera, para 
examinar y aprobar, en su caso, la Me
moria, balance, cuentas, propuestas de 
distribución de beneficios, designación de 
accionistas censores y reelección de Con
sejeros.

Madrid, 20 de diciembre de 1957.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Rafael González Rodríguez.

13.304.
*  *  *

SALTOS DEL NANSA, S. A.

P a g o  de  c u p o n e s  de  o b l ig a c io n e s

A partir del dia 1 de enero de 1958 se 
hará efectivo el cupón número 26 de las 
obligaciones serie A de esta Sociedad, a 
razón de pesetas 8,875 líquidas por cu
pón, después de deducidos los impuestos 
correspondientes.

Igualmente y a partir del indicado dia 
se hará efectivo el cupón número 20 de 
las obligaciones serie B de esta Sociedad, 
a ra2ón de pesetas 10,725 líquidas por 
cupón, después de deducidos los corres
pondientes impuestos.

El pago de los mencionados cupones de 
obligaciones se efectuará en las oficinas 
centrales y en las de las Sucursales y 
Agencias de las siguientes Entidades: 
Banco Central, Banco de Santander y 
Banco de Valencia.

Madrid, 20 de diciembre de 1957.—El 
Secretario, Federico Corral y Felíu.

13.297.
* *

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

De conformidad con el acuerdo tomado 
por el Consejo de Administración en su 
leunión del 18 del corriente, se pagará a 
partir del dia 10 de enero próximo un 
dividendo a cuenta del ejercicio 1957.

Este pago será del 4 por 100 a las

acciones serie A y a  las de la serie B,
¡ números 1 al 1.185.000, deducidos im

puestos. Las números 1.185.001 al 2.537.143 
percibirán un 3 por 100 del importe del 
nominal desembolsado, igualmente dedu
cidos los impuestos correspondientes.

El pago se realizará en la forma acos
tumbrada a los señores poseedores de 
acciones que figuren en los libros-regis
tro de la Compañía el día 27 del co
rriente mes en cuya fecha se interrum
pirá la admisión de transferencias hasta 
el día 11 del mes de enero de 1958.

Se ruega a los señores accionistas qiie 
no hayan percibido el importe de divi
dendos anteriores, confirmen o rectifi
quen su dirección a la Compañía «Sec
ción de Títulos».

Madrid, 19 de diciembre de 1957.—El 
Secretario general.

13.321.
* * *

C OMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Esta Compañía enajena unas partidas 
de tubería de acero estirado de 4, 8 y 10”, 
las cuales se encuentran situadas en sus 
factorías de Málaga y La Coruña, donde 
pueden ser examinadas y donde se faci
litará la documentación e información 
pertinente.

Î as ofertas por duplicado, en sobre 
cerrado y lacrado, con la indicación para 
«El concurso de enajenación de tubería», 
serán presentadas en la Central de Ma
drid, paseo del Prado, 6, Secretaria Ge
neral, Negociado de Recepción de Plie
gos, o enviadas por correo certificado 
con acuse de recibo antes de finalizar 
el plazo de admisión, que termina el día 
17 de enero de 1958. a las doce horas.

Madrid, 19 de diciembre de 1957.—El 
Director general.

13.322.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Esta Compañía enajena diversos depó- 
' sitos y tubería, que se encuentran situa
dos en su factoría de Almería, lugar 
donde pueden ser examinados y donde 
se facilitará la información pertinente.

Las ofertas por duplicado serán pre
sentadas en la Central de Madrid, paseo 
del Prado, 6, Secretaría General, pliegos 
en sobre cerrado y lacrado, con la indi
cación «Para el concurso de enajenación 
en factoría Almería» o enviadas por 
correo certificado con acuse de recibo, 
debiendo obrar en poder de CAMPSA 
antes de finalizar el plazo de admisión 
el día 18 de enero de 1958, a las doce 
horas.

Madrid, 19 de diciembre de 1957.—El 
Director general.

13.323.
* * *

F I L M O F O N O ,  S.  A.

P a g o  de  d iv id e n d o

Acordado por la Junta general de 
accionistas celebrada en el día de la fe
cha el reparto de un dividendo del 10 
por 100 (libre de impuestos para el 
accionista), o sean 50 pesetas por acción, 
correspondiente al ejercicio 1956-57, se 
hará efectivo contra cupón número 16 en 
las oficinas, avenida José Antonio, 35 , - 
(Palacio de la Música), desde esta misma 
fecha.

Madrid, 17 de diciembre de 1957.—El 
Consejo de Administración.

13-320.


